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1) Introducción  

 

De acuerdo a la Ley N° 20.530,  al Ministerio de Desarrollo Social le corresponde colaborar con el 

Presidente o la Presidenta de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes, y 

programas en materia de equidad y/o desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a 

erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, promoviendo 

la movilidad e integración social y la participación con igualdad de oportunidades en la vida 

nacional. 

 

Este Informe de Desarrollo Social corresponde al cuarto del actual gobierno de la Presidenta 

Michelle Bachelet y ha sido elaborado en cumplimiento del mandato legal, para ser enviado a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de Superación de la Pobreza, 

Planificación y Desarrollo Social de la Cámara de Diputados.  

 

Siendo el último del cuatrienio, en este documento se presentarán las acciones realizadas por el 

Ministerio en el período 2014 ς 2017, teniendo como eje los compromisos del Programa de 

Gobierno y la misión y objetivos estratégicos de la cartera. Tratándose de un consolidado del 

período, a través de sus páginas se dará cuenta de las acciones programáticas ejecutadas año a 

año (evolución del número de beneficiarios de cada programa, de los subsidios entregados, de los 

fondos para financiar proyectos inclusivos o fondos para proyectos autogestionados por 

organizaciones de personas mayores; evolución del número de programas monitoreados o 

sometidos a evaluación ex ante, por mencionar algunos indicadores relevantes).  

 

Cabe destacar que el Informe de Desarrollo Social 2017 se presenta en un momento de particular 

trascendencia para el Ministerio de Desarrollo Social, pues este año se cumplen 50 años de su 

creación, en una línea de continuidad con sus dos instituciones predecesoras: el Ministerio de 

Planificación y Cooperación (MIDEPLAN) y, más remotamente, con la Oficina de Planificación 

Nacional (ODEPLAN), creada en 1967 durante el gobierno del ex Presidente Eduardo Frei 

Montalva. El carácter con que ODEPLAN nació fue como un centro de pensamiento estratégico, 

ligado directamente a la Presidencia de la República, cuyo fin era contribuir a la elaboración y 

coordinación de las políticas de desarrollo del país, y evaluar los proyectos de inversión del sector 

público. 

 

Es sin embargo con la recuperación de la democracia que se produce un salto cualitativo en su 

estatus dentro de la institucionalidad social, con la creación en 1990 del Ministerio de Planificación 

y Cooperación (MIDEPLAN), que asumió fuertes responsabilidades en el campo del combate a la 

pobreza y en materia de coordinación de las políticas sociales.  

 

La primera década del siglo XXI estará marcada por la creación de un Sistema Intersectorial de 

Protección Social de carácter multidimensional, quedando dos subsistemas bajo el alero de 

MIDEPLAN: Chile Solidario (que jugó un rol muy importante en la reducción de la extrema 
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pobreza) y el Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo. Esto fue de la 

mano con el avance progresivo del enfoque de derechos en las políticas sociales. 

 

Existen algunos hitos que resultaron fundamentales para que, desde un punto de vista cultural, se 

instalara en la ciudadanía la idea que no basta una lógica subsidiaria en el ámbito de las políticas 

sociales, sino que es necesaria una noción de derechos consolidada. 

 

La creación del Pilar Solidario del Sistema de Pensiones ςque entrega una Pensión Básica Solidaria  

a las personas que no hayan tenido capacidad de ahorro para financiarse una pensión de vejez y 

apoya a la clase media con un complemento al monto de su pensión autofinanciada (Aporte 

Previsional Solidario)ς contribuyó a reconvertir las subjetividades en términos de derechos 

sociales. 

 

Lo mismo puede decirse de la Reforma a la Salud que consagró la Atención Universal de Garantías 

Explícitas (AUGE), cuyos beneficios han sido ampliados durante el actual gobierno. Como indica el 

ŀŘƧŜǘƛǾƻ άǳƴƛǾŜǊǎŀƭέΣ ǎǳǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜƴ ŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ƴƻ ǊŜǎǘǊƛƴƎƛŞƴŘƻǎŜ ŀ 

acotados sectores focalizados. 

 

Debe subrayarse también el aporte, en esta misma perspectiva, del Subsistema de Protección 

Integral a la Infancia Chile Crece Contigo. En primer lugar, porque su cobertura alcanza al 80% de 

la población nacional (la que se atiende en el sistema público de salud). En segundo lugar, porque 

su aporte al bienestar de los niños y las familias, bajo un enfoque de derechos, también ha 

irradiado hacia el conjunto de la sociedad la idea que la lógica subsidiaria no es suficiente para la 

construcción de una sociedad inclusiva. Además, Chile Crece Contigo ha sentado las bases para un 

sistema de protección integral de la infancia con cobertura territorial y una efectiva articulación 

intersectorial. 

 

En definitiva, la actual discusión sobre niveles más sofisticados de protección social por parte del 

Estado y de avances en universalidad progresiva de beneficios sociales, es posible porque 

existieron estos hitos que ayudaron a consolidar una noción de derechos ciudadanos, en 

consistencia con diversos pactos de derechos humanos que Chile ha suscrito. 

 

Ahora bien, establecido lo anterior, cabe destacar que el actual Programa de Gobierno de la 

Presidenta Michelle Bachelet se estructuró poniendo al centro el objetivo de construir una 

sociedad más justa e inclusiva, continuando la lucha contra la pobreza y combatiendo la 

desigualdad de manera simultánea y no disociadas. En tal sentido, puede considerarse la 

herramienta clave para hacer la transición entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 

En lo que concierne al Ministerio de Desarrollo Social y sus servicios asociados, los esfuerzos han 

estado centrados en expandir y perfeccionar el Sistema de Protección Social tanto en calidad, 

cobertura, nueva oferta e instrumentos metodológicos más modernos y pertinentes para la 
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realidad actual del país. Además, estos últimos permiten desplegar la protección social de manera 

que cubra todo el ciclo de vida de las personas y los distintos tipos de vulnerabilidades.  

 

En segundo lugar, hemos impulsado políticas públicas y proyectos de ley con enfoque de 

derechos, junto a la materialización o reforzamiento de una institucionalidad que haga posible y 

potencie dicho objetivo.  

 

En relación a lo primero, resalta la ampliación de Chile Crece Contigo, que pasó a cubrir a los niños 

y niñas hasta el primer ciclo de educación básica, es decir, hasta los ocho o nueve años. Se trata de 

un gran logro para el país, considerando que esta es una de las políticas públicas más importantes 

con que cuenta el Estado para igualar oportunidades desde la cuna. Además, al cumplir diez años 

desde su creación, el Ejecutivo elaboró e ingresó a la Contraloría General de la República el 

Reglamento del Subsistema, cuyo propósito es consolidar la correcta ejecución de sus 

componentes; las normas que rigen su gestión y administración; y, especialmente, garantizar el 

acceso preferente a todas las prestaciones por parte de los beneficiarios y beneficiarias. 

 

Por otro lado, se reformuló el Subsistema de Seguridades y Oportunidades, centrado en la 

población más vulnerable, reforzando el enfoque de derechos y utilizando una matriz de bienestar 

más sofisticada y de carácter multidimensional. Junto con ello, se ha optimizado la calidad de las 

intervenciones, evitando así la duplicidad de acciones con cada familia. 

 

También se creó un Sistema de Inclusión Laboral para personas en situación de discapacidad, 

estableciendo un sistema de cuotas de contratación reservadas por ley y apoyo al empleo por 

medio de una capacitación adecuada. De este modo se está promoviendo un cambio significativo 

en las relaciones laborales y en la inclusión de estas personas, en un ámbito que es clave para su 

autonomía y desarrollo. 

 

Asimismo, se han sentado las bases y comenzado la ejecución del Subsistema Nacional de Apoyos 

y Cuidados, cuyo propósito es promover el bienestar individual y de los hogares con al menos un 

integrante en situación de dependencia (sean adultos mayores o personas en situación de 

discapacidad, de cualquier edad, con dependencia), así como mitigar la carga de trabajo de 

quienes constituyen la red de apoyo a las personas dependientes, con énfasis en las cuidadoras y 

los cuidadores. Este subsistema, además de ser un aporte para los grupos vulnerables 

mencionados, contribuirá a cerrar brechas en materia de equidad de género. Adicionalmente, 

debe consignarse que este nuevo componente de la protección social toma en cuenta el acelerado 

proceso de envejecimiento de la población nacional, lo que demanda nuevas políticas públicas e 

instrumentos que refuercen el enfoque de ciclo de vida. 

 

En el ámbito metodológico, los logros del periodo 2014 ς 2017 han sido especialmente relevantes. 

Se actualizó la medición de la pobreza por ingresos, poniendo al día los patrones de consumo de la 

población y considerando las economías de escala en el consumo de las familias. Asimismo, en 

diciembre 2014 se dio a conocer la metodología de medición de pobreza multidimensional, basada 
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en cuatro dimensiones del bienestar: Educación, Salud, Trabajo y Seguridad Social, y Vivienda. Y en 

CASEN 2015 se amplió esta medición multidimensional a ámbitos que habitualmente no son 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ǎƻƴ ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎΥ ά9ƴǘƻǊƴƻ ȅ wŜŘŜǎέΦ 

 

En 2016 comenzó de forma exitosa la implementación progresiva del Registro Social de Hogares 

(RSH), en reemplazo de la Ficha de Protección Social. El objetivo del sistema es apoyar los distintos 

procesos de selección de usuarios de beneficios, prestaciones y programas sociales a través de la 

provisión de un conjunto amplio de información, principalmente proveniente de registros 

administrativos del Estado. El RSH, además de aportar mayor precisión, transparencia y 

legitimidad al Sistema de Protección Social, se ha transformado en una herramienta clave para la 

asignación de beneficios, tanto los focalizados como aquellos que se rigen por el principio de 

universalidad progresiva. Entre estos últimos pueden mencionarse el acceso progresivo a la 

gratuidad de la educación superior y los subsidios habitacionales que, además de cubrir a los 

sectores más vulnerables, se han expandido hacia la clase media. 

 

Por último, la realización del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad, la implementación del 

Registro Social de Personas en Situación de Calle y los nuevos Sistemas de Georreferenciación de 

Información constituyen un aporte al desarrollo de políticas y programas que permitan abordar de 

manera más pertinente y diferenciada las diversidades que conforman nuestro país, incluyendo las 

variables territoriales. 

 

Debe subrayarse que todos los instrumentos metodológicos que se han creado o perfeccionado en 

este periodo lo han sido bajo un enfoque de derechos. Además, ellos permiten capturar de mejor 

manera los datos de la realidad y, en consecuencia, construir política pública con perspectiva de 

planificación social. 

 

Esto último es muy necesario y pertinente en la actualidad, cuando Chile ha asumido el gran 

desafío de implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, carta de navegación 

estratégica cuya materialización requerirá una verdadera política de Estado. 

 

Otra derivada de esta sofisticación de los instrumentos metodológicos es que posibilitan 

intervenciones más efectivas en los distintos grupos vulnerables que conforman la matriz de 

desigualdad social de nuestro país (personas en situación de discapacidad, pueblos indígenas 

personas mayores, niños y niñas, etc.), así como abordar las brechas regionales. 

 

Asimismo ςy esto es especialmente relevante en el caso de la nueva metodología de pobreza 

multidimensionalς permite desplegar una política pública que se oriente tanto al combate de la 

pobreza como de la desigualdad, instalando socialmente la noción de calidad de vida integral. 

 

Un último bloque de logros especialmente relevantes, concierne al impulso de los proyectos de ley 

que crean una nueva institucionalidad de infancia y una nueva institucionalidad en materia 
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indígena, así como el Proceso Participativo Constituyente Indígena y la Consulta correspondiente 

según el Convenio 169 de la OIT. 

 

9ƭ ƴǵŎƭŜƻ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ƴǳŜǾŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴŦŀƴŎƛŀ Ŝǎ Ŝƭ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ DŀǊŀƴǘƝŀǎ ŘŜ 

5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊέΣ ǉǳŜ pone al centro a los niños y niñas como sujetos de derechos. Éste se 

complementa con los proyectos de ley que crean la Subsecretaría de la Niñez, radicada en el 

Ministerio de Desarrollo Social; la Defensoría de los Derechos de la Niñez, en cuya elaboración se 

han considerado las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas; el 

Servicio Nacional de Protección Especializada, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social; y el 

Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos. Estos últimos pondrán fin al actual Servicio Nacional de Menores, modernizando las 

estrategias de intervención de los profesionales y su calidad. Con esta institucionalidad de carácter 

sistémico, cuyos proyectos de ley se encuentran en distintas etapas de su tramitación legislativa,  

Chile podrá dar cumplimiento de manera mucho más integral a las obligaciones que emanan de la 

Declaración de los Derechos del Niño. 

 

Finalmente, cabe destacar los proyectos de ley que crean el Ministerio de Pueblos Indígenas y el 

Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas. Ambas iniciativas expresan la voluntad del 

gobierno de dar un salto cualitativo en materia de política, institucional y derechos económicos, 

sociales, culturales y políticos de dichos pueblos. 

 

Asimismo, se debe relevar la trascendencia del Proceso Participativo Constituyente Indígena, que 

se realizó a lo largo de todo el país el segundo semestre de 2016, el cual permitió recoger la visión 

de más de 17 mil miembros de los pueblos originarios, sus organizaciones y autoridades 

tradicionales respecto a los principios, derechos y valores que deben ser incorporados en el 

proyecto de nueva Constitución, según sus prioridades. Se trata de un hito muy significativo en 

materia de participación y representación de los pueblos indígenas, que muestra el avance en la 

construcción de una fecunda cultura de diálogo y participación en las consultas realizadas bajo el 

alero del Convenio 169 de la OIT. 

 

Actualmente está en desarrollo la Consulta Nacional Indígena, que es la continuación formal del 

Proceso Participativo Constituyente Indígena, de acuerdo a las exigencias del Convenio 169, recién 

aludido. Los dos grandes ejes de dicha consulta son el reconocimiento constitucional de los 

pueblos indígenas y su participación política. 

 

Estas iniciativas constituyen un avance histórico sin parangón en la historia del Chile 

contemporáneo, que sentará las bases para una nueva forma de relacionamiento con los pueblos 

indígenas, en un marco de empoderamiento de los mismos, respeto y reconocimiento recíprocos. 

 

En definitiva, el periodo 2014 ς 2017 ha sido muy fructífero en términos de cumplimiento de la 

misión institucional y de los objetivos programáticos planteados por la Presidenta Michelle 

Bachelet. Desde una mirada de conjunto, hemos avanzado en transformaciones que buscan 
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responder al anhelo de las personas de vivir en un país con mayores derechos, más oportunidades, 

más inclusivo y menos desigual. 

 

Ahora bien, en lo que concierne a la estructura del Informe de Desarrollo Social 2017, ésta se 

presenta del siguiente modo: 

 

En el segundo capítulo se provee un análisis de la realidad socioeconómica de Chile en base a los 

datos de la Encuesta CASEN 2015. El capítulo permite conocer cuáles son los avances obtenidos en 

la reducción de la pobreza y en la promoción de la inclusión social y la igualdad de oportunidades 

de las personas considerando las áreas más relevantes del bienestar. Para tal propósito, se 

identifican los principales rezagos que persisten en los ámbitos de educación, salud, vivienda y 

trabajo a nivel nacional, evidenciando, además, la incidencia de la situación de pobreza por 

ingresos y multidimensional que afecta a la población, especialmente, a los grupos prioritarios de 

la política social. 

 

En el tercer capítulo, se describen el conjunto de transformaciones del Sistema de Protección 

Social llevadas a cabo en el segundo Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet. En particular, el 

capítulo muestra los esfuerzos realizados con el objetivo de incorporar en el proceso de desarrollo 

a una parte importante de la sociedad chilena, promoviendo un mayor nivel de equidad e 

integración social, en el marco del proceso de fortalecimiento y ampliación del Sistema de 

Protección Social como eje fundamental para avanzar en la consolidación de un desarrollo más 

integral, sostenido, inclusivo y sustentable. Se destacan la extensión del Subsistema de Protección 

Integral a la Infancia Chile Crece Contigo. Esta ampliación de la protección integral a la infancia se 

acompaña de la creación del Sistema de Garantías de Derechos de la Niñez, y de la transformación 

metodológica del Subsistema Seguridades y Oportunidades que refuerza sus componentes 

solidarios, favoreciendo la inclusión social de las personas en un escenario de múltiples 

desigualdades. De igual forma, se señalan los avances en la implementación del Subsistema 

Nacional de Apoyos y Cuidados en la búsqueda de reducir las desigualdades asociadas a la labor 

del cuidado en el país, y la puesta en marcha del Registro Social de Personas en Situación de Calle 

que permite identificar, caracterizar y hacer seguimiento de las personas en situación de calle, 

generándoles un espacio para el acercamiento a la oferta pública social. Finalmente, el capítulo 

presenta el objeto y el alcance de la Ley de Inclusión Personas en Situación de Discapacidad al 

Mundo Laboral en el actuar del Estado y de la sociedad chilena en su conjunto, y los esfuerzos 

gubernamentales orientados a promover la alimentación saludable, formación y participación 

ciudadana, y práctica regular de actividades recreativas y físicas a través del Sistema Elige Vivir 

Sano en Comunidad. 

 

El cuarto capítulo presenta el Registro Social de Hogares (RSH) y la Calificación Socioeconómica 

(CSE), la cual provee una medida que indica el nivel socioeconómico de cada hogar, favoreciendo 

que las prestaciones sociales sean asignadas a quienes más lo necesiten, mejorando a su vez la 

toma de decisiones relativas a la racionalización de las distintas prestaciones sociales. Se muestran 

los avances del Registro Social de Hogares desde su entrada en vigencia el año 2016, en la 
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consolidación de un Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales justo, 

moderno y transparente; para lo cual se describe el uso que realiza la oferta programática social, 

las principales estadísticas de funcionamiento y las percepciones ciudadanas respecto al Registro. 

 

El quinto capítulo da a conocer el nuevo Sistema Integrado de Información Social con 

Desagregación Territorial (SIIS-T), plataforma de acceso público que entrega un diagnóstico 

territorial en apoyo al diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, programas y 

beneficios sociales mediante la provisión de datos que permiten caracterizar hogares, personas y 

su entorno. En el capítulo, se exhiben los componentes y funcionalidades desarrollados, 

destacando los principales desafíos relacionados con la implementación de nuevas funcionalidades 

que permitan una explotación más personalizada de las bases de datos, indicadores, mapas y 

reportes. 

 

En el sexto capítulo, se describen los principales logros alcanzados por el Ministerio de Desarrollo 

Social durante el periodo 2014-2017, con el objetivo de contribuir a la consecución de un 

desarrollo social inclusivo, destacando las acciones programáticas desarrolladas en el marco de los 

Subsistemas del Sistema Intersectorial de Protección Social (Chile Crece Contigo y Seguridades y 

Oportunidades) así como aquellas acciones realizadas por los servicios relacionados al Ministerio 

de Desarrollo Social: el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), el Instituto Nacional de la 

Juventud (INJUV), el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA), el Servicio Nacional de la 

Discapacidad (SENADIS) y la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI). Del mismo 

modo, se mencionan los compromisos pendientes para el 2018, encaminados a afianzar las 

políticas, planes y programas sociales que promueven la movilidad e integración social. 

 

Finalmente, en los capítulos siete y ocho se describen los distintos instrumentos de apoyo al 

diseño y la implementación del Sistema de Protección Social que utiliza el Ministerio de Desarrollo 

Social en el cumplimiento de su labor de evaluar y coordinar políticas, planes, programas sociales y 

proyectos de inversión, orientados a la reducción de la pobreza, vulnerabilidad, discriminación y 

desigualdad, y los avances obtenidos en la promoción de mayor participación de la sociedad civil 

en las materias propias del Ministerio, especialmente en aquellas relacionadas con personas o 

grupos vulnerables, a través de nuevas fórmulas de cooperación público-privada en torno a 

objetivos de desarrollo inclusivo. 
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2) Diagnóstico de la Realidad Social en Chile  

 

El Ministerio de Desarrollo Social es responsable de analizar de manera periódica la realidad social, 

nacional y regional, de modo de identificar las necesidades de la población, especialmente de las 

personas o grupos vulnerables, aportando los antecedentes para la toma de decisiones en el  

diseño y aplicación de políticas, planes y programas públicos en materia de equidad y/o desarrollo 

social, especialmente aquellos destinados a erradicar la pobreza y brindar protección social, 

promoviendo la movilidad, la inclusión social y la igualdad de oportunidades. 

Como parte de este objetivo, el Ministerio de Desarrollo Social analiza periódicamente la situación 

socioeconómica de los hogares y de la población que reside en viviendas particulares, así como las 

brechas que existen en relación a la educación, la salud, la vivienda, el trabajo, y los ingresos. Estos 

análisis permiten contar con diagnósticos actualizados sobre la situación de los grupos prioritarios 

de la política social: niños y niñas, jóvenes, personas mayores, pueblos indígenas, personas en 

situación de discapacidad y de dependencia, entre otros.  

En el presente capítulo se incluye un diagnóstico de la realidad social del país, utilizando 

principalmente datos de la Encuesta CASEN 2015. Una primera parte presenta la metodología de 

medición de pobreza por ingresos actualizada y la metodología de pobreza multidimensional, 

introducida en las mediciones oficiales del país desde el año 2014. Luego se presenta la realidad 

socioeconómica de la población, identificando aquella que se encuentra en situación de pobreza 

por ingresos y/o de pobreza multidimensional, junto a un análisis de la desigualdad de ingresos. En 

la tercera sección se analizan las principales necesidades de las personas y hogares en las áreas de 

educación, salud, trabajo y vivienda, áreas fundamentales en el bienestar de la población. 

Finalmente, se incluye un análisis de la pobreza y desigualdad de los grupos prioritarios para la 

política social, específicamente aquellos que constituyen las poblaciones objetivos de los 

Subsistemas que actualmente componen el Sistema Intersectorial de Protección Social y de los 

servicios relacionados al Ministerio de Desarrollo Social: niños y niñas, jóvenes, adultos mayores, 

personas en situación de discapacidad y personas pertenecientes a pueblos indígenas. 

 
 

a) Nueva metodología de medición de la pobreza  

 

Entre los años 2014 y 2016 se evaluaron e introdujeron cambios sustantivos a la metodología e 

indicadores utilizados para la medición de la pobreza en Chile. Estos cambios responden a las 

demandas planteadas desde la sociedad civil y han sido validados de conformidad con criterios 

técnicos y estándares estadísticos rigurosos, permitiendo contar con herramientas de diagnóstico 

que permiten abordar de manera exhaustiva los compromisos asumidos por el país en el marco de 

la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible establecida por las Naciones Unidas, cuyo primer objetivo 

es poner fin a la pobreza en todas sus formas.  
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Como principales ejes de este proceso, cabe destacar dos innovaciones fundamentales: por una 

parte, la revisión y actualización de la medida de pobreza por ingresos (que se había mantenido sin 

modificaciones desde el año 1987) y la introducción de una nueva medida multidimensional de 

pobreza. Cumpliendo con el compromiso establecido en el Programa de Gobierno, los cambios a la 

metodología de medición de pobreza por ingresos y la metodología oficial de medición de pobreza 

multidimensional se presentaron públicamente en el mes de diciembre de 2014, mientras que sus 

primeros resultados fueron dados a conocer en enero de 2015, en el contexto de la difusión de 

resultados de la Encuesta CASEN 2013.  

Junto con este hito, además, el gobierno asumió el desafío consecutivo de complementar y 

profundizar la medición multidimensional, reconociendo la necesidad de contar con información 

adecuada para medir carencias relacionadas con el entorno de la vivienda y redes sociales con las 

que cuentan los hogares. Con este propósito, se convocó a un Comité Asesor Ministerial integrado 

por académicos y representantes de la sociedad civil que tuvo la responsabilidad de elaborar 

propuestas y cuyos aportes sirvieron de base a la construcción de una medida ampliada de 

pobreza multidimensional que fue lanzada en el mes de agosto de 2016, un mes antes de la 

entrega de los resultados de la Encuesta CASEN 2015.   

Respecto de la medición de pobreza por ingresos, las modificaciones introducidas se fundamentan 

en las propuestas formuladas inicialmente por la Comisión para la Medición de Pobreza convocada 

el año 2012 y que fueron luego revisadas y discutidas con diferentes actores, incluyendo a la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el Instituto Nacional de 

Estadísticas1. De modo sintético, algunas de las principales modificaciones realizadas a la 

metodología de medición de pobreza por ingresos fueron las siguientes: (i) la actualización de la 

Canasta Básica de Alimentos empleada para la determinación de las líneas de pobreza, a fin de 

reflejar los hábitos de consumo prevalecientes en la población; (ii) el cambio del indicador de 

bienestar de los hogares, reemplazando el concepto de ingreso per cápita por el ingreso por 

persona equivalente o ingreso equivalente del hogar, que reconoce la existencia de economías de 

escala en el consumo al interior de los hogares; (iii) el establecimiento de líneas de pobreza y de 

pobreza extrema sin diferenciación por zona urbana y rural; y, (iv) la suspensión de la práctica de 

ajustar los ingresos de los hogares recogidos por la Encuesta CASEN a la Cuenta de Ingresos y 

Gastos de los Hogares del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN)2. 

Por su parte, incorporar la mirada multidimensional en la medición de pobreza significa reconocer 

que, además de la falta de ingresos, la pobreza también se expresa en un conjunto de carencias en 

dimensiones fundamentales del bienestar. En esta dirección, se estableció una medida 

multidimensional basada en la metodología propuesta por Alkire y Foster (2007) y que aprovecha 

la información aportada por los diferentes módulos de la Encuesta CASEN. La metodología de 

                                                           
1
  Para más detalles, ver  Comisión para la Medición de la Pobreza, Informe Final, Enero 2014. 

2
 tŀǊŀ Ƴłǎ ŘŜǘŀƭƭŜǎΣ ǾŜǊ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ όнлмрύΥ άbǳŜǾŀ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ aŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻōǊŜȊŀ ǇƻǊ 
LƴƎǊŜǎƻǎ ȅ aǳƭǘƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭέΦ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ de Desarrollo Social: Serie Documentos Metodológicos 
2
 tŀǊŀ Ƴłǎ ŘŜǘŀƭƭŜǎΣ ǾŜǊ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭ όнлмрύΥ άbǳŜǾŀ aŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ aŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻōǊŜȊŀ ǇƻǊ 
LƴƎǊŜǎƻǎ ȅ aǳƭǘƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭέΦ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ de Desarrollo Social: Serie Documentos Metodológicos 
Nº28, División Observatorio Social. Versión revisada: 26 de Enero de 2015. 
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medición de la pobreza multidimensional, presentada en el mes de diciembre de 2014, considera 

cuatro dimensiones factibles de medir con datos disponibles en las versiones 2009, 2011 y 2013 de 

la Encuesta CASEN: Educación, Salud, Trabajo y Seguridad Social, y Vivienda.  

Posteriormente, en agosto de 2016, se presentó una medida multidimensional ampliada, que 

emplea información aportada por preguntas incorporadas en el cuestionario de la Encuesta CASEN 

2015 y que considera indicadores que permiten medir carencias en relación a las redes sociales de 

apoyo de las que disponen los hogares y el entorno en el que habitan. En esta versión se destaca la 

incorporación de una nueva dimensión (Redes y Cohesión Social) y la ampliación de la dimensión 

de Vivienda a un concepto de Vivienda y Entorno. De esta forma, la medida de pobreza 

multidimensional pasa a estar constituida por 5 dimensiones (Educación, Salud, Trabajo y 

Seguridad Social, Vivienda y Entorno, y Redes y Cohesión Social), mientras que el número de 

indicadores aumenta de 12 a 15 (ver Figura N°2.1)3.  

 

Figura N° 2.1 

Medida ampliada de pobreza multidimensional, con Entorno y Redes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

b) Evolución de la pobreza y desigualdad 

 

Pobreza por ingresos y multidimensional 

                                                           
3
 La metodología ampliada de pobreza multidimensional se describe detalladamente en el documento: Ministerio de 

Desarrollo Sociŀƭ όнлмсύΥ άaŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻōǊŜȊŀ ƳǳƭǘƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ȅ ǊŜŘŜǎέΦ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ 
Chile, Ministerio de Desarrollo Social: Serie Documentos Metodológicos Nº32, División Observatorio Social. Versión 
revisada: 26 de Diciembre de 2016. 
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El análisis conjunto de los resultados de la medición de la pobreza por ingresos y multidimensional 

permite obtener un diagnóstico comprehensivo sobre la magnitud y características de los hogares 

y la población que se encuentra en esta situación. A continuación, además de entregar 

información integrada de ambas metodologías, se presenta el análisis de la evolución de los datos 

de pobreza por ingresos y multidimensional. 

Como se observa en la Tabla N° 2.1, el año 2015, se estima que el porcentaje de personas en 

situación de pobreza por ingresos alcanzó al 11,7% de la población residente en hogares de 

viviendas particulares (2.046.404 personas), mientras que el porcentaje de personas en situación 

de pobreza multidimensional habría llegado al 20,9% de esta población (3.547.184 personas)4.  

 

Tabla N°2.1 

Personas en situación de pobreza por ingresos y multidimensional. 2015  

(Número y Porcentaje) 

Metodología Situación 
Total 

Número Porcentaje 

Pobreza por 

ingresos 

En situación de pobreza no extrema por ingresos 1.426.510 8,1 

En situación de pobreza extrema por ingresos 619.894 3,5 

En situación de pobreza por ingresos (extrema y no 

extrema) 
2.046.404 11,7 

Pobreza 

multidimensional 
En situación de pobreza multidimensional*  3.547.184 20,9 

* 9ǎǘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ŘŜ άwŜŘŜǎ ȅ /ƻƘŜǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ŘŜ 

ά±ƛǾƛŜƴŘŀ ȅ 9ƴǘƻǊƴƻέΦ 

Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La medición de la pobreza por ingresos y la medición multidimensional no necesariamente 

identifican a la misma población. Como se observa en el Gráfico N°2.1, el año 2015, el 4,5% de las 

personas se encontraba en situación de pobreza por ingresos y además en situación de pobreza 

multidimensional.  Por otra parte, el 7,1% experimenta exclusivamente una situación de pobreza 

por ingresos; y, el 16,4%, sólo una situación de pobreza multidimensional.  

                                                           
4
 Esta cifra considera la medición realizada con la metodología ampliada de medición de la pobreza multidimensional, 

que incorpora los indicadores de entorno y redes. 
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 Gráfico N° 2.1 

Personas en situación de pobreza por ingresos y/o en situación de pobreza multidimensional
5
. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El análisis por zona de residencia, urbana y rural, muestra que los habitantes de las zonas urbanas 

tienen menores tasas de pobreza que los habitantes de las zonas rurales, tanto por ingresos como 

multidimensional, un 10,2% y un 18,8% versus 22,1% y 35,2%, respectivamente (Gráfico N°2.2). 

 

Gráfico N° 2.2 

Personas en situación de pobreza por ingresos y pobreza multidimensional por zona. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social.

                                                           
5 Existe un 0,1% de hogares sin información para determinar la situación de pobreza multidimensional, por lo que el universo 
corresponde al conjunto de personas residentes en hogares con información válida de acuerdo a la medición de pobreza 
multidimensional. 
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Pobreza por ingresos 

A fines del año 2015, de acuerdo a la información de la Encuesta CASEN, la población en situación 

de pobreza por ingresos alcanzó un 11,7% de la población residente en hogares de viviendas 

particulares. Esta cifra muestra una disminución estadísticamente significativa6 respecto a 2013 

(Gráfico N°2.3), año en el cual la incidencia de la pobreza alcanzaba un 14,4%. En el mismo 

período, la tasa de pobreza extrema disminuyó desde 4,5% a 3,5% de las personas, reducción 

estadísticamente significativa. 

Asimismo, en términos de hogares, la tendencia a la disminución de la pobreza se ha mantenido a 

lo largo de los años, llegando el porcentaje de hogares en esta situación a un 10,4% en el año 

2015. Esta disminución es estadísticamente significativa en relación al año 2013, donde la pobreza 

por ingresos alcanzó a un 12,8% de los hogares. 

 
Gráfico N° 2.3 

Personas y hogares en situación de pobreza y pobreza extrema por ingresos. 2006-2015 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Aun cuando la incidencia de la pobreza es mayor en las zonas rurales que en las urbanas, tanto a 

nivel de personas como de hogares, la tendencia en el periodo 2006-2015, ha sido de una 

reducción significativa y sostenida en las tasas de pobreza por ingresos para ambas zonas tanto a 

nivel de personas como de hogares  (Gráfico N°2.4).  

                                                           
6
 Todas las diferencias estadísticamente significativas han sido calculadas a un nivel de confianza del 95%, utilizando test 

de diferencia de medias o de proporciones según sea el caso. 
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Gráfico N°2.4 

Personas y Hogares en situación de pobreza por ingresos. 2006-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Desde la perspectiva regional, las cifras dan cuenta de disparidades territoriales importantes en 

tasas de pobreza por ingresos. Así es como es posible observar, en la Tabla N°2.2, que el 

porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos osciló entre un 4,4% en la Región de 

Magallanes, que es la región con menor porcentaje de población en situación de pobreza, y un 

23,6% en la Región de La Araucanía, que se ubica en el otro extremo en cuanto a magnitud de 

pobreza.  

En una mirada dinámica, se observa que en todas las regiones del país se experimenta una 

reducción muy significativa de la incidencia de la pobreza entre los años 2006 y 2015. Entre 2013 y 

2015, en 14 de las 15 regiones se observa una disminución de la pobreza estadísticamente 

significativa. La única excepción la constituye la Región de  Antofagasta, que es a su vez, la Región 

con menor incidencia de pobreza por ingresos. 
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Tabla N°2.2 

Personas en situación de pobreza por ingresos según región y país. 2006-2015 

(Porcentaje) 

Región 2006 2009 2011 2013 2015 

Arica y Parinacota  30,6 18,8 21,0 14,6 9,7 

Tarapacá  24,0 24,9 16,4 8,2 7,1 

Antofagasta  12,3 8,8 7,1 4,0 5,4 

Atacama  22,3 22,2 16,3 7,3 6,9 

Coquimbo  37,9 30,6 26,1 16,2 13,8 

Valparaíso  30,6 24,4 24,5 15,6 12,0 

O'Higgins  32,6 25,8 19,4 16,0 13,7 

Maule  43,9 38,8 32,5 22,3 18,7 

Biobío  41,3 35,1 32,3 22,3 17,6 

La Araucanía  48,5 48,5 39,7 27,9 23,6 

Los Ríos  45,3 37,7 32,0 23,1 16,8 

Los Lagos  29,3 29,0 27,0 17,6 16,1 

Aysén  23,0 20,3 13,3 6,8 6,5 

 Magallanes  12,8 10,3 7,0 5,6 4,4 

 Metropolitana  20,2 17,6 15,7 9,2 7,1 

 Total  29,1 25,3 22,2 14,4 11,7 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Pobreza multidimensional 

Considerando la medida de pobreza multidimensional implementada por Chile, la que inicialmente 

incluyó cuatro dimensiones relevantes del bienestar (Educación, Salud, Trabajo y Seguridad Social, 

y Vivienda), se observa que al año 2015, la pobreza multidimensional afectaba a un 19,1% de las 

personas (Gráfico N°2.5). Entre los años 2009 y 2015, la pobreza multidimensional muestra una 

disminución de más de 8 puntos porcentuales, mientras que respecto del año 2013, la reducción 

alcanza a 1 punto porcentual ςdiferencia que es estadísticamente significativa-. 

A nivel de hogares, en tanto, se tiene que un 14,7% de los hogares chilenos se encontraba en 

situación de pobreza multidimensional el año 2015, registrando una disminución significativa de 

8,3 puntos porcentuales respecto de 2009 y de 1,3 puntos porcentuales en comparación con 2013. 

A partir del año 2015, además, se cuenta con una medición ampliada de la pobreza 

multidimensional, que incluye las carencias que afectan a los hogares considerando indicadores de 

entorno y redes. Esta medición ampliada toma en cuenta cinco dimensiones (Educación, Salud, 

Trabajo y Seguridad Social, Vivienda y Entorno, y Redes y Cohesión Social). En comparación con la 

versión anterior, se incluye un indicador nuevo en la dimensión de Vivienda (Entorno) y se incluye 

la nueva dimensión de Redes y Cohesión Social, en la que se consideran tres indicadores: Apoyo y 

Participación Social; Trato Igualitario; y, Seguridad. 
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La inclusión de entorno y redes, permite identificar a personas que experimentan  carencias en su 

bienestar que antes estaban invisibilizadas. Los resultados obtenidos con la medida ampliada 

muestran que la estimación del porcentaje de personas en situación de pobreza multidimensional 

para el año 2015 alcanza a 20,9% (Gráfico N°2.5).  

 

Gráfico N° 2.5 

Personas en situación de pobreza multidimensional con entorno y redes. 2009-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

A nivel de zonas, la incidencia de la pobreza es mayor en la zona rural que en la urbana, tanto para 

el año 2015 (con entorno y redes) como para el resto de años analizados con la medición con 

cuatro dimensiones (Tabla N°2.3). 

Del mismo modo, la disminución de la pobreza multidimensional es una tendencia observada 

tanto en zonas urbanas como rurales, de acuerdo a la medición con cuatro dimensiones. En el caso 

de zonas rurales, la disminución es más pronunciada, pasando de 44,0% en 2009 a 30,6% en 2015 

a nivel de población. Por su parte, en la población que reside en zonas urbanas, la pobreza 

disminuye de 25,0% a 17,5% en el período considerado. 

Tabla N°2.3 

Personas en situación de pobreza multidimensional, por zona. 2009-2015 

(Porcentaje) 

Región 
Medición con cuatro dimensiones 

Medición con 

entorno y redes 

2009 2011 2013 2015 2015 

Urbano  25,0   21,5   18,3   17,5   18,8  

Rural  44,0   43,0   35,0   30,6   35,2  

Total 27,4 24,3 20,4 19,1 20,9 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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A escala regional, se observa que en el año 2015 (medición con entorno y redes) las regiones de 

Antofagasta, Valparaíso, Biobío, Aysén y Magallanes tienen un menor porcentaje de personas en 

situación de pobreza multidimensional, en contraste con el promedio nacional. Mientras que, en 

las regiones de Atacama, Biobío, La Araucanía, Los Lagos, Los Ríos, y Arica y Parinacota, se 

encuentra en situación de pobreza multidimensional un mayor porcentaje de personas que a nivel 

nacional. 

En cuanto a la dinámica regional (Tabla N°2.4), utilizando la medición comparable con cuatro 

dimensiones, entre el año 2009 y 2015, el porcentaje de personas en situación de pobreza 

multidimensional disminuye considerablemente en todas las regiones del país. En puntos 

porcentuales, las mayores disminuciones correspondieron a las regiones de Aysén, Antofagasta y 

Los Lagos. En comparación al año 2013, en 2015 se observó una reducción en el porcentaje de 

personas en situación de pobreza multidimensional en 8 regiones: Antofagasta, Atacama, Biobío, 

La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y Magallanes, donde la diferencia es estadísticamente 

significativa.  

Tabla N° 2.4 

Personas en situación de pobreza multidimensional, por región. 2009-2015 

(Porcentaje) 

Región 
Medición con cuatro dimensiones 

Medición con 

entorno y redes 

2009 2011 2013 2015 2015 

Arica y Parinacota 24,6 27,1 23,6 21,0 21,0 

Tarapacá 31,1 24,2 17,8 19,7 20,5 

Antofagasta 30,5 25,0 20,7 16,0 17,2 

Atacama 34,8 25,0 26,2 22,6 26,3 

Coquimbo 30,7 25,1 21,6 23,0 23,9 

Valparaíso 24,3 22,8 18,0 16,6 18,2 

O'Higgins 26,8 26,9 21,1 20,9 23,0 

Maule 29,2 31,8 21,9 21,7 22,4 

Biobío 28,2 28,7 22,4 17,2 19,2 

La Araucanía 37,2 33,3 28,5 26,2 29,2 

Los Ríos 29,8 25,3 22,9 20,1 22,6 

Los Lagos 34,5 29,0 26,1 21,4 23,2 

Aysén 32,4 26,9 22,3 15,7 16,9 

Magallanes 18,3 13,6 11,8 9,1 9,1 

Metropolitana 24,8 20,0 18,0 18,4 20,1 

Total 27,4 24,3 20,4 19,1 20,9 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Junto con la estimación del porcentaje de población en situación de pobreza, la metodología 

multidimensional permite diagnosticar cómo la pobreza se manifiesta en distintos componentes, a 
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través del análisis de la contribución relativa de cada dimensión. Dicha contribución es medida en 

referencia al Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), que corresponde al producto entre la 

incidencia de la pobreza (porcentaje de hogares o personas en situación de pobreza 

multidimensional) y el promedio de carencias entre los hogares (personas) en situación de 

pobreza multidimensional.  

En el Gráfico N°2.6 se observa que la dimensión con mayor peso relativo en la medida ampliada de 

pobreza multidimensional es Trabajo (31,1%), seguida por la dimensión Educación (25,8%) y luego 

por la dimensión de Vivienda y Entorno (24,5%). En tanto, las dimensiones con menor peso 

relativo son Salud (12,9%) y Redes y Cohesión Social (5,7%). 

 

Gráfico N° 2.6 

Contribución de Dimensiones al Índice de Pobreza Multidimensional con Entorno y Redes. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La pobreza se manifiesta de distintas formas entre los territorios y las poblaciones. Utilizando la 

descomposición antes mencionada, la dimensión de Vivienda y Entorno tiene la mayor 

contribución relativa en la pobreza en la zona rural (34,7%). En cambio, en la zona urbana es la 

dimensión de trabajo y seguridad social, la que contribuye en mayor medida (32,4%) a la situación 

de pobreza. En ambos territorios, las redes y cohesión social es la dimensión con menor peso 

relativo, sin embargo tiene una mayor contribución en la población urbana (6,6%) en comparación 

a la zona rural (2,6%).  

Finalmente, el Gráfico N°2.7 presenta un resumen de la incidencia de carencias en hogares para 

los indicadores específicos utilizados en cada dimensión al año 2015. Respecto de la dimensión 

educación, se observa que 2,3% de los hogares contaba con al menos un miembro que presentaba 

carencia en el indicador de Asistencia, un 2,2% presentaba carencias en el indicador de Rezago 

Escolar y el 30,2% presentaba carencia en el indicador de Escolaridad.   
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En cuanto a los indicadores de salud, para el mismo año, el 4,9% de los hogares contaba con al 

menos un niño(a) que presentaba carencia en el indicador de Malnutrición, un 6,1% de los hogares 

contaba con algún miembro con carencia en el indicador de Adscripción al sistema de salud y el 

5,1% presentaba carencia en el indicador de Atención en salud. 

En relación a los indicadores de trabajo y seguridad social, el 9,3% de los hogares contaba con al 

menos un miembro del hogar con carencia en el indicador de Ocupación, un 32,3% de los hogares 

contaba con algún miembro con carencia en el indicador de Seguridad Social y el 9,8% presentaba 

carencia en el indicador de Atención en salud. En la dimensión de Vivienda y Entorno, el 19,0% de 

los hogares presentaba carencia en el indicador de Habitabilidad, un 3,6% presentaba carencia en 

el indicador de Servicios Básicos y un 9,9% en el indicador de Entorno. 

Finalmente, el cuanto a la dimensión de Redes y Cohesión social, 5,3% de los hogares es carente 

en Apoyo y participación social, un 14,9% de al menos un miembro del hogar ha sido carente en 

Trato Igualitario, y un 11,1% es carente en el indicador de Seguridad. 

 

Gráfico N° 2.7 

Hogares que registran carencias por indicador y dimensión. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Distribución del ingreso 

Si bien al año 2015 se continúa observando un patrón de alta desigualdad en la distribución del 

ingreso, el análisis de la concentración en la distribución del ingreso autónomo7 y monetario8 por 

decil de ingreso autónomo per cápita de los hogares durante los años 2013 y 2015, permite 

evidenciar cambios positivos y estadísticamente significativos (Gráfico N°2.8 y Gráfico N°2.9). En 

efecto, en ambos gráficos puede verse una disminución de la participación conjunta de los deciles 

IX y X en 2015 en relación a 2013, desde un 51,4% a un 49,8% en el caso del ingreso autónomo y 

desde un 50,0% a un 48,4% en el caso del ingreso monetario.  

Al comparar cada año la distribución del ingreso autónomo (Gráfico N°2.8) con la correspondiente 

distribución del ingreso monetario (Gráfico N° 2.9), tanto en el año 2013 como en el año 2015, se 

verifica una mejoría en la distribución como efecto de las transferencias monetarias que realiza el 

sector público a los hogares de menores ingresos.  Así es como, los ingresos agregados de los dos 

primeros deciles subieron su participación desde 4,5% del ingreso autónomo a 5,7% del ingreso 

monetario, en el año 2013, y desde 4,6% a 5,9%, en el año 2015.  

Al considerar los ingresos agregados de los cinco primeros deciles, éstos aumentaron su 

participación desde el 20,6% del ingreso autónomo al 22,3% del ingreso monetario, en el año 

2013, y desde el 21,2% del ingreso autónomo al 23,0% del ingreso monetario, en el año 2015. 

                                                           
7
 Corresponde a la suma de todos los pagos que reciben todos los miembros del hogar, excluido el servicio doméstico 

puertas adentro, provenientes tanto del trabajo como de la propiedad de los activos. Estos incluyen sueldos y salarios, 
monetarios y en especies, ganancias provenientes del trabajo independiente, la auto-provisión de bienes producidos por 
el hogar, rentas, intereses, dividendos y retiro de utilidades, jubilaciones, pensiones o montepíos, y transferencias 
corrientes. 
8
 Corresponde a la suma de los ingresos autónomos y los subsidios monetarios percibidos por todos los miembros del 

hogar, excluido el servicio doméstico puertas adentro. 
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Gráfico N° 2.8 

Distribución del ingreso autónomo según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar.  

2013- 2015  

(Porcentaje) 

 Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Gráfico N° 2.9 

Distribución del ingreso monetario según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar.  

2013- 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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10/4011 y 10/1012, entre los años 2006 y 2015, para el ingreso autónomo y el ingreso monetario, 

respectivamente.  

Durante el último período considerado, esto es 2013-2015, el valor del Coeficiente de Gini, 

estimado a partir del ingreso autónomo, muestra una mejoría en esta distribución, disminuyendo 

desde 0,504 a 0,495. Igualmente, los índices 20/20, 10/40 y 10/10 también mejoran. El índice 

20/20, muestra que, entre 2013 y 2015, la razón entre el ingreso autónomo promedio de un hogar 

perteneciente al 20% de los hogares de mayores ingresos disminuyó desde 11,5 a 10,7 veces el 

ingreso promedio de un hogar perteneciente al 20% más pobre de los hogares; el índice 10/40 

muestra que, entre 2013 y 2015, la razón entre el ingreso autónomo promedio de los hogares 

pertenecientes al 10% de los hogares de mayores ingresos pasó desde 2,5 a 2,4  veces el ingreso 

promedio de un hogar perteneciente al 40% más pobre de los hogares ; y el índice 10/10, muestra 

que, entre 2013 y 2015, el ingreso autónomo promedio de un hogar perteneciente al 10% de los 

hogares de mayores ingresos se redujo desde 29,1 a 27,2 veces el ingreso promedio de un hogar 

perteneciente al 10% más pobre de los hogares.  

Como ya fue señalado, al agregar a los ingresos autónomos los subsidios monetarios que reciben 

de parte del Estado los hogares de menores ingresos, esto es, al considerar los ingresos 

monetarios en lugar de los ingresos autónomos, mejora la distribución que se observa al 

considerar sólo los ingresos autónomos. En efecto, como muestra la Tabla  N°2.7, las estimaciones 

del valor del Coeficiente de Gini y de los índices 20/20, 10/10 y 10/40 realizadas a partir del 

ingreso monetario disminuyen en relación a las estimaciones de estos indicadores realizadas a 

partir del ingreso autónomo durante todos los años considerados. 

 

Tabla N°2.5 

Indicadores de la distribución del ingreso de los hogares según ingreso autónomo. 2006-2015 

(Porcentaje) 

Indicador 2006 2009 2011 2013 2015 

Índice 20/20 11,7 12,7 11,7 11,5 10,7 

Índice 10/40 2,6 2,8 2,5 2,5 2,4 

Índice 10/10 27,6 38,8 29,8 29,1 27,2 

Coeficiente de Gini 0,505 0,512 0,504 0,504 0,495 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

                                                                                                                                                                                 
9
 Índice de desigualdad que muestra cuánto se aleja la distribución de los ingresos respecto a una situación de perfecta 

igualdad, y cuyo valor se sitúa en el rango (0,1). Toma valor 0 cuando no existe desigualdad de ingresos, es decir, todos 
los hogares tienen el mismo nivel de ingresos; y, valor 1, cuando existe máxima desigualdad, es decir, todo el ingreso se 
concentra en un hogar. 
10

 Índice de desigualdad que muestra la relación entre el ingreso recibido por el 20% de hogares de mayores ingresos y el 
correspondiente al 20% de hogares con menores ingresos. 
11

 Índice de desigualdad que muestra la relación entre el ingreso recibido por el 10% de hogares de mayores ingresos y el 
correspondiente al 40% de hogares con menores ingresos. 
12

 Índice de desigualdad que muestra la relación entre el ingreso recibido por el 10% de hogares de mayores ingresos y el 
correspondiente al 10% de hogares con menores ingresos. 



25 

 

Tabla N° 2.6 

Indicadores de la distribución del ingreso de los hogares según ingreso monetario. 2006-2015 

(Porcentaje) 

Indicador 2006 2009 2011 2013 2015 

Índice 20/20 10,0 9,3 9,0 8,8 8,2 

Índice 10/40 2,4 2,4 2,2 2,2 2,0 

Índice 10/10 20,1 19,8 17,7 17,1 16,0 

Coeficiente de Gini 0,499 0,499 0,492 0,491 0,482 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

c) Indicadores Sociales por sector  

 

Educación 

Uno de los indicadores más relevantes en términos educativos corresponde a la escolaridad de la 

población, que se define como el número de años de estudio en promedio con que cuentan las 

personas. Según información de CASEN 2015, la escolaridad promedio en la población de 15 años 

o más alcanzó los 11,0 años de estudio (Gráfico N°2.10), lo que representa un aumento 

estadísticamente significativo en comparación con el año 2013. Asimismo, si se toma en cuenta la 

serie de datos desde 1990 a 2015, se observa un aumento promedio de dos años de estudio en la 

población de 15 años o más.  

 
Gráfico N° 2.10   

Años promedio de escolaridad de personas de 15 años o más por sexo. 1990-2015 
(Años) 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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La escolaridad muestra aumentos significativos tanto en hombres como en mujeres, así como en 

todos los grupos etarios. No obstante, persiste una brecha por género ya que los hombres 

alcanzan, en promedio, 0,3 años de estudio más que las mujeres en la población de 15 años o más. 

En cuanto al nivel de educación de la población, se destaca que un 56,9% de las personas de 25 

años o más ha alcanzado la escolaridad obligatoria de 12 años, lo que contrasta con lo observado 

en el año 2000, donde sólo un 45% alcanzaba la escolaridad obligatoria (Gráfico N° 2.11).  

Otro cambio importante es el aumento de la población que ha alcanzado la educación superior 

completa que, al año 2015, llegó al 19,8%, mientras que en 2013 era de 18,5%.  

 
 
 

Gráfico N° 2.11 
Distribución de la población de 25 años o más según nivel educacional. 2000-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Con respecto al nivel educacional más alto alcanzado, tal como es posible observar en el Gráfico 

N° 2.12, existe una brecha según la zona de residencia de las personas. Se evidencia un mayor 

porcentaje de personas que no tienen educación formal en las zonas rurales (un 12,1% en zona 

rural versus un 10,7% en zonas urbanas). Esta información se complementa con que la mayoría de 

población rural tiene como nivel máximo alcanzado el de básica incompleta, mientras que en las 

zonas urbanas, este nivel es el de media completa. Por último, se observa que la proporción de 

personas que alcanzaron un nivel profesional de estudios es de un 8,2% en el caso de zonas 

urbanas y de un 2,8% en zonas rurales.   
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Gráfico N° 2.12 
Distribución de la población de 25 años o más según nivel educacional más alto alcanzado, por tipo de 

zona. 2015 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Respecto de la asistencia a los distintos niveles educacionales, se aprecia que si bien la tasa neta 

de asistencia13 a educación parvularia de la población de 0 a 5 años (Gráfico N°2.13) continúa 

siendo menor a la observada en otros niveles (50,3% según CASEN 2015), en el caso de la 

población de 4 a 5 años este indicador supera el 90%. En este último grupo, además, se registra un 

aumento estadísticamente significativo de la asistencia entre los años 2013 y 2015 (aumenta de 

87,4% a 90,1%).  

                                                           
13

 Número total de personas que se encuentran asistiendo en el tramo de edad respectivo a cada nivel educacional 
divido por la población total de dicho tramo. En el caso de la Educación Parvularia el tramo de edad es de 0 a 5 años, 
mientras que en Educación Básica es de 6 a 13 años. Por otro lado, en Educación Media es entre 14 y 17 años y para la 
Educación Superior 18 a 24 años. 

Sin educ.
formal

Básica
incompleta

Básica
completa

Media
incompleta

Media
completa

Técnico
incompleta

Técnico
completo

Profesional
incompleto

Profesional
completo

Postgrado
incompleto

Postgrado
completo

Sin dato

Urbano 10,7% 17,5% 8,8% 14,0% 24,6% 2,9% 5,0% 6,9% 8,2% 0,4% 0,8% 0,1%

Rural 12,1% 31,0% 15,4% 13,0% 18,7% 1,6% 2,1% 2,9% 2,8% 0,1% 0,1% 0,1%

País 10,9% 19,2% 9,6% 13,9% 23,9% 2,7% 4,6% 6,4% 7,5% 0,4% 0,7% 0,1%

0,0%

5,0%

10,0%

15,0%

20,0%

25,0%

30,0%

35,0%



28 

 

Gráfico N° 2.13 
Tasa de asistencia neta de niños y niñas de 0 a 5 años por tramo de edad. 1990-2015 

(Tasa) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En educación básica (Gráfico N°2.14), se mantienen las altas tasas de asistencia, tanto bruta 

(104,1%) como neta (91,5%). Entre quienes no asisten a un establecimiento educacional, la 

principal razón corresponde a las razones personales, dentro de las cuales se incluyen categorías 

como enfermedades, decisiones de cuidado, quehaceres del hogar, entre otras, alcanzando al 

50,2% de las menciones. Los estudiantes de educación básica estudian mayoritariamente en 

establecimientos particulares subvencionados (53,4%). Sin embargo, en el primer quintil de 

ingreso autónomo per cápita del hogar, se concentran en establecimientos municipales (54,1%), 

mientras que en el resto de los quintiles predomina la dependencia particular subvencionada. 

 
Gráfico N° 2.14 

Tasa de asistencia neta y bruta de niños y niñas de 6 a 13 años. 1990-2015 
(Tasa) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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respectivamente. A pesar de ello, el primer quintil de ingreso continúa con una tasa neta inferior 

al 70%. Al igual que en educación básica, la mayor parte de los estudiantes (50,9%) asiste a un 

establecimiento particular subvencionado.  

Gráfico N° 2.15 
Tasa de asistencia neta y bruta de adolescentes de 14 a 17 años. 1990-2015 

(Tasa) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Finalmente, se destaca que en la educación superior (Gráfico N°2.16) se registra un aumento en la 

tasa de asistencia bruta y neta que es significativa entre el año 2013 y 2015, llegando en este 

último año a un 53,1% y 37,4%, respectivamente. Además, las tasas de asistencia bruta y neta son 

mayores en el caso de las mujeres en relación a los hombres. No obstante, persisten brechas en el 

acceso a educación superior por nivel socioeconómico, observándose tasas de asistencia  

significativamente más altas para los jóvenes de 18 a 24 años de los grupos de mayores ingresos 

(por ejemplo, el decil de mayor ingreso autónomo per cápita registra una tasa de asistencia neta 

en educación superior de 61,1%, en comparación con el 28,4% que se observa en el decil de 

menor ingreso). 

 
Gráfico N° 2.16 

Tasa de asistencia neta y bruta de jóvenes de 18 a 24 años. 1990-2015 
(Tasa) 

 Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Con respecto a la diferencia de la tasa de asistencia neta según sexo, es posible observar que para 

todos los tramos de edad, en el año 2015, las mujeres tienen un mayor porcentaje de asistencia 

neta. Esta brecha es estadísticamente significativa para los tramos de 14 a 17 y de 18 a 24 años y  

es mayor en el caso del tramo de 14 a 17 años, dónde la diferencia es de 3,9 puntos porcentuales. 

Con respecto a la evolución en el tiempo, el aumento en la tasa de asistencia bruta es 

estadísticamente significativo para los que asisten a jardín infantil y salas cunas, como entre 

quienes acceden a la educación superior. Esta información se puede observar en el Gráfico N° 

2.17. 

 
Gráfico N° 2.17 

Tasa de asistencia neta, por tramo etario. 2013-2015 
(Tasa) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

Según la información entregada por la Encuesta CASEN 2015, se ratifica que el nivel educacional 

alcanzado por las personas, continúa siendo un factor fundamental en la determinación del 

ingreso laboral que obtienen (ver Gráficos N° 2.18 y N° 2.19). Otro factor que influye es el sexo de 

la persona, como se aprecia en el Gráfico N° 2.18, las mujeres para todos los niveles, tienen 

ingresos promedio menores que los hombres. Esta brecha es menor para el caso de quiénes no 

terminaron la educación técnica, donde alcanza un valor del 34%, mientras que en el caso de los 

que alcanzaron un grado profesional, la brecha alcanza su máximo valor, llegando al 80%.    
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Gráfico N° 2.18 
Ingreso promedio por nivel educacional y sexo. 2015 

(Pesos de noviembre 2015) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Con respecto a las diferencias de ingresos según la zona de residencia, también es posible 

encontrar brechas. Para todos los casos (con excepción de los que tienen un nivel profesional 

completo), quienes viven en zonas urbanas, presentan mayores ingresos, llegando a su máxima 

diferencia, en el caso de quiénes tienen un nivel de postgrado completo, dónde llega al 76%. En el 

caso de los que alcanzaron un nivel profesional completo, los que viven en zonas urbanas, tienen 

en promedio, un 10% de menos ingresos que sus pares de las zonas rurales.  

Gráfico N° 2.19 
Ingreso promedio por nivel educacional y zona. 2015 

(Pesos de noviembre 2015) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

Sin
educación

formal

Básica
incomplet

a

Básica
completa

Media
incomplet

a

Media
completa

Técnico
incomplet

a

Técnico
completo

Profesiona
l

incomplet
o

Profesiona
l completo

Postgrado
incomplet

o

Postgrado
completo

Sin dato

Hombre 214.270 268.547 316.886 363.690 446.696 435.267 729.725 560.556 1.794.707 1.331.519 2.641.738 533.453

Mujer 149.165 172.043 202.294 235.880 300.257 325.553 478.752 383.564 999.640 834.259 1.559.752 353.313

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

3.000.000

Sin
educación

formal

Básica
incompleta

Básica
completa

Media
incompleta

Media
completa

Técnico
incompleta

Técnico
completo

Profesional
incompleto

Profesional
completo

Postgrado
incompleto

Postgrado
completo

Urbano 193.103 231.153 270.819 310.225 381.303 381.965 599.855 483.156 1.408.084 1.086.507 2.187.638

Rural 149.353 200.469 254.351 286.899 350.443 361.892 518.347 373.223 1.566.038 894.930 1.243.179

0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000



32 

 

Salud 

 

En Chile, el Sistema de Seguridad Social provee de derechos a los trabajadores y las trabajadoras 

ante las contingencias sociales que se producen en su estado de salud y durante el embarazo. Se 

trata de un sistema mixto que contempla entidades del ámbito público y privado. 

 

El sistema público de salud opera a través del Seguro Público de Salud administrado por el Fondo 

Nacional de Salud (FONASA) sobre la base de un esquema de reparto, financiado con el aporte de 

los trabajadores y con recursos del Estado. En cambio, el sistema privado de salud está 

conformado por las Instituciones de Salud Previsional (ISAPRE) en base a contratos individuales, y 

por proveedores privados de salud, que son los hospitales, clínicas y profesionales independientes 

que atienden tanto a las personas aseguradas por las ISAPRE como a quienes cotizan en FONASA. 

 

El Gráfico N° 2.20 muestra la proporción de la población afiliada (o no) a un Sistema Previsional de 

Salud durante los últimos 25 años. Según los datos de la Encuesta CASEN, al año 2015 un 95,3% de 

la población se encuentra adscrita a un Sistema de Salud, proporción que no presentan diferencias 

estadísticamente significativas respecto a las estimaciones para el año 2013, sin embargo, 

representa un aumento en 9 puntos porcentuales respecto del año 1990. Este aumento se explica 

por el aumento en la cobertura del Fondo Nacional de Salud en el mismo periodo, alcanzando en 

2015 un 77,3%. Si se considera la proporción de la población afiliada a ISAPRES, a pesar de las 

variaciones que se han producidos a través del tiempo, no existen diferencias entre lo observado 

en 1990 y 2015. 

 

Gráfico N° 2.20 
Población según afiliación a sistema previsional de salud por tipo de institución, 1990-2015. 

(Porcentaje) 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Los datos de la Encuesta CASEN 2015 indican que la proporción de la población afiliada a FONASA 

alcanza un 80,0% en el caso de las mujeres, siendo cerca de 6 puntos porcentuales superior a la 

observada para los hombres14. Esta proporción alcanza un máximo en las personas que poseen 60 

años o más (85,2%), evidenciando la amplia cobertura de la red pública de salud en una etapa del 

ciclo de vida en que se produce un deterioro biológico acentuado (ver Gráfico N° 2.21). 

 

Gráfico N° 1.21 
Población según afiliación a sistema previsional de salud por tipo de  institución y tramo de edad, 2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La salud puede ser entendida como un estado de bienestar en que la persona no percibe la 

presencia de enfermedades o factores dañinos del equilibrio físico y mental, por lo cual es 

innegable la relevancia que posee para el desarrollo de actividades de la vida diaria. Si se utilizan 

los datos de la Encuesta CASEN 2015 para analizar la incidencia de enfermedades o accidentes, se 

puede observar que cerca de un 23,0% declara haber experimentado algún problema de salud en 

los últimos 3 meses15, elevándose a un 37,1% en el caso de las mujeres adultas mayores16. No 

obstante, no se observan diferencias estadísticamente significativas en la presencia de 

enfermedades y el nivel socioeconómico de las personas (ver Gráfico N° 2.23). 
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 Esta diferencia es estadísticamente significativa a un 95% de confianza. 
15

 Corresponde a los 3 meses previos a la aplicación de la Encuesta. 
16

 Las estimaciones para hombres y mujeres difieren significativamente al 95% de confianza para cada tramo de edad. 
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Gráfico N° 2.22 
Población que declara haber tenido algún problema de salud, enfermedad o accidente en los últimos 3 

meses por edad y sexo, 2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Gráfico 2.23 
Población que declara haber tenido algún problema de salud, enfermedad o accidente en los últimos 3 

meses según decil de ingreso autónomo per cápita del hogar, 2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Se observa que, en el caso de las personas que no se encuentran afiliadas a un sistema de salud, se 

registra el menor porcentaje de atención en salud ante la presencia de algún problema de salud o 

accidentes (80,8%), el cual es 13 puntos porcentuales inferior a lo registrado para quienes se 

encuentran adscritos a un sistema de salud, ya sea pública o privada. En lo que respecta a las 

diferencias en las estimaciones entre 2013 y 2015, no se observan diferencias estadísticamente 

significativas.  

 

Gráfico N° 2.24 
Población que accede a atención médica y que declara haber tenido algún problema de salud, 

enfermedad o accidente en los últimos 3 meses por tipo de institución previsional de salud, 2011-2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Gráfico N° 2.25 
Población que accede a atención médica y que declara haber tenido algún problema de salud, 

enfermedad o accidente en los últimos 3 meses por zona, 2011-2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La calidad del acceso a la atención en salud puede evaluarse de distintas formas. Si se utiliza la 

Encuesta CASEN, la aproximación puede realizarse considerando las dificultades que enfrentan las 

personas para acceder efectivamente a las prestaciones médicas que requieren. El Gráfico N° 2.26 

permite evidenciar la ocurrencia de tales problemáticas por tipo de institución previsional de 

salud. Se aprecia que las personas que presentan alguna enfermedad y no se encuentran adscritas 

a un sistema previsional de salud, poseen una probabilidad mayor de incurrir en problemas para 

acceder a atención médica (40,5%). Una proporción relativamente similar se observa respecto de 

quienes acceden a la red pública de salud mediante las prestaciones de FONASA17. Esta proporción 

es considerablemente menor en la población que recibe los beneficios de un plan privado de salud 

provisto por alguna ISAPRE (18,9%). 
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Gráfico N° 2.26 
Población que accede a atención médica y que declara haber tenido algún problema de acceso a atención 

según tipo de institución previsional de salud, 2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Si se considera el nivel socioeconómico en la calidad del acceso a atención médica, la Encuesta 

CASEN 2015 muestra que la probabilidad de haber tenido algún problema para hacer efectivo el 

acceso a la atención en salud disminuye considerablemente a medida que aumenta el nivel de 

ingresos del hogar a que se pertenece. En el Gráfico N° 2.27, se observa que en el segmento de 

menores ingresos, el 40% de las personas que accede a atención médica presenta algún problema 

de acceso en la atención, reduciéndose a un 20,4% en la población de mayores ingresos18. Todo lo 

anterior, pone de manifiesto la necesidad de fortalecer el sistema público de salud para disminuir 

las inequidades en el acceso y en la calidad de los resultados de salud para contribuir al logro de 

una vida saludable. 
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Gráfico 2.27 

Población que accede a atención médica y que declara haber tenido algún problema de acceso a atención 

según quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar, 2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La política pública en materia de salud provee un conjunto de garantías que permiten reforzar la 

red nacional de atención. En particular, se destacan las Garantías Explícitas de Salud (GES) que 

comprenden los beneficios garantizados por Ley para las personas afiliadas a FONASA y a 

ISAPRES19. Estos beneficios se traducen en garantías en la prevención, tratamiento y rehabilitación 

de enfermedades específicas que representan el mayor impacto de salud en la ciudadanía. 

 

La Encuesta CASEN permite dar una mirada al nivel de cobertura de GES a nivel nacional con el 

objetivo de evidenciar posibles áreas no cubiertas por el beneficio. Para el 2015, las cifras 

muestran que el 78,9% de las personas que estuvo en tratamiento en los últimos 12 meses20 por 

condiciones de salud garantizadas recibieron cobertura de GES, siendo la proporción de la 

población beneficiada ligeramente superior en el caso de las mujeres21. Esta proporción aumenta 

en poco más de 8 puntos porcentuales respecto del promedio nacional en la población adscrita a 

FONASA como carente de recursos (Grupo A)22, y se reduce drásticamente a un 48,0% en la 

población afiliada a alguna ISAPRE (ver Gráficos N° 2.28 y 2.29). 

  

                                                           
19

 Las garantías exigibles son: i) acceso a la prestación de salud; ii) oportunidad mediante el establecimiento de tiempos 
máximos de espera para el otorgamiento de las prestaciones; iii) protección financiera; y iv) calidad a través de un 
prestador acreditado o certificado. 
20

 Corresponde a los 12 meses previos a la aplicación de la Encuesta. 
21

 Estas diferencias son estadísticamente significativas a un 95% de confianza. 
22

 Los Grupos A y B poseen atención gratuita en salud. El resto de los grupos de FONASA posee copago creciente. 
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La diferencia entre las estimaciones 2013 y 2015 difieren significativamente23, registrándose los 

mayores incrementos en la población adscrita a FONASA que desconoce su grupo de afiliación y 

quienes pertenecen al Grupo A (13 y 5, 4 puntos porcentuales, respectivamente). 

 

En términos generales, los datos permiten evidenciar que existe un esfuerzo por asegurar la 

cobertura de GES en la población de menores ingresos o que se atiende en el sistema público de 

salud. No obstante, se requiere avanzar en la consolidación de las garantías que permiten 

enfrentar una enfermedad crónica sin temor a acceder a un tratamiento oportuno por su elevado 

costo. 

 

Gráfico N° 2.28 
Población que estuvo en tratamiento en los últimos 12 meses por condiciones de salud garantizadas y que 

fue cubierta por el sistema GES según sexo, 2013-2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Gráfico N° 2.29 
Población que estuvo en tratamiento en los últimos 12 meses por condiciones de salud garantizadas y que 

fue cubierta por el sistema GES según institución de salud previsional, 2013-2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

Trabajo 

La tasa de participación laboral en Chile, según los datos entregados por la Encuesta CASEN 2015, 

es de 58,3%, lo que equivale a 8.154.454 personas, presentando un aumento de 1 punto 

porcentual con respecto al año 2013. Este aumento resulta ser estadísticamente significativo.  Al 

desagregar la información por sexo, la tasa de participación masculina es de 71,0%, mientras que 

la femenina es de 47,4%. Ambos sexos presentan un alza con respecto al año 2013, pero sólo el 

alza en la población femenina resulta ser estadísticamente significativa (1,8 puntos porcentuales 

mayor en el año 2015 respecto al año 2013).  

 

Con respecto a la ocupación, esta aumentó con respecto a 2013 sólo en el caso de las mujeres 

(diferencia estadísticamente significativa), con una tasa de ocupación que llegó al 43,4%. Entre los 

hombres la diferencia no es estadísticamente significativa. De esta manera, la brecha en la tasa de 

ocupación entre hombres y mujeres se redujo entre ambos años, aunque aún supera los 20 puntos 

porcentuales. Finalmente, con respecto a la tasa de desocupación, esta aumentó para los dos 

sexos, siendo sólo el aumento de la desocupación entre los hombres estadísticamente significativa 

(ver Tabla N° 2.7).  
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Tabla N° 2.7 
Población en edad de trabajar por condición de actividad según sexo. 2013 - 2015 

(Número y Porcentaje) 

  Población 
en edad de 

trabajar 

Fuerza de 
trabajo 

Ocupados Desocupad
os 

Inactivos Tasa de 
participación 

24
 

Tasa de 
ocupación

25
 

Tasa de 
desocupación

26 

2013 
        

Hombre 6.361.945 4.499.270 4.219.844 279.426 1.862.675 70,7 66,3 6,2 

Mujer 7.305.136 3.329.510 3.057.915 271.595 3.975.626 45,6 41,9 8,2 

Total 13.667.081 7.828.780 7.277.759 551.021 5.838.301 57,3 53,3 7 

2015 
        

Hombre 6.480.947 4.600.936 4.289.229 311.707 1.880.011 71,0 66,2 6,8 

Mujer 7.496.538 3.553.518 3.256.826 296.692 3.943.020 47,4 43,4 8,3 

Total 13.977.485 8.154.454 7.546.055 608.399 5.823.031 58,3 54,0 7,5 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
Cuando se revisan las tasas de participación según quintil de ingreso autónomo per cápita del 

hogar, se observa una importante desigualdad en relación a la participación en el mercado laboral, 

aumentando a mayor nivel de ingresos. La diferencia en tasa de participación laboral alcanza a  

34,4 puntos entre el primer y quinto quintil. Este comportamiento es también observado para la 

tasa de ocupación, donde la tasa del quintil de mayores ingresos más que duplica la observada 

para el quintil de menores ingresos (31,9% y 71,7% respectivamente).  En contrapartida, la 

desocupación afecta más profundamente a las personas de menores ingresos, llegando a un 19,3% 

en el primer quintil, en comparación con el 3,0% de las personas en el 20% superior de ingresos.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
24

La tasa de participación laboral se define como el porcentaje de la fuerza de trabajo o población económicamente 
activa (ocupados y desocupados) con respecto a la población total de 15 años o más. 
25 

La tasa de ocupación corresponde al porcentaje de la población ocupada con respecto a la población en edad de 
trabajar de 15 años y más. 
26

 La tasa de desocupación corresponde al porcentaje de la población desocupada con respecto a la fuerza de trabajo 
(ocupados + desocupados) en la población de 15 años o más. 
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Gráfico N° 2.30 
Tasas de participación, ocupación y desocupación, por quintil. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Según los datos entregados en la Encuesta CASEN 2015, un 77,6% de la población ocupada trabaja 

de forma asalariada, mientras un 22,4% trabaja de forma independiente, ya sea como trabajador 

por cuenta propia o como empleador. Tal como se puede desprender del Gráfico N° 2.31, este 

porcentaje se ha mantenido estable en los últimos 15 años, incluso en comparación con el año 

2013, la diferencia resulta no ser significativa.  

 
Gráfico N° 2.31 

Distribución de la población ocupada según categoría ocupacional (asalariado/no asalariado). 2000-2015 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 39,5  

 51,7  

 60,4  
 67,9  

 73,9  

 31,9  

 46,8  

 56,5  

 65,0  
 71,7  

 19,3  

 9,5   6,5   4,2   3,0  

 -

 10,0

 20,0

 30,0

 40,0

 50,0

 60,0

 70,0

 80,0

I II III IV V

Quintil

Tasa de  Participación Laboral Tasa de  Ocupación Tasa de  Desocupación

25,3 25,5 24,3 23,7 22,6 21,8 22,4 

74,7 74,5 75,7 76,3 77,4 78,2 77,6 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2000 2003 2006 2009 2011 2013 2015

No Asalariado Asalariado



43 

 

El porcentaje de trabajadores asalariados difiere según sexo ςdiferencia que es estadísticamente 

significativa- (ver Gráfico 2.32), siendo mayor entre las mujeres ocupadas (78,9%) que entre los 

hombres ocupados (76,7%). La diferencia entre sexos no presenta una diferencia estadísticamente 

significativa con la observada en 2013 

 

Gráfico N° 2.32 
Porcentaje de la población ocupada asalariada, por sexo. 2000-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Al revisar la proporción de ocupados que son asalariados por decil de ingresos autónomos se 

encuentran diferencias importantes, donde los tres primeros deciles presentan porcentajes de 

ocupados asalariados inferiores al  del resto de la población. La proporción de ocupados 

asalariados del primer decil es 23 puntos porcentuales menor que la del décimo decil,  tal como se 

puede observar en el Gráfico N° 2.33. Con respecto a la evolución 2013-2015, las cifras son muy 

similares, observándose una diferencia estadísticamente significativa sólo para el caso del segundo 

decil de ingresos.  
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Gráfico N° 2.33 
Porcentaje de la población ocupada asalariada, por decil de ingreso autónomo per cápita del hogar. 2013 - 

2015 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Con respecto a la diferencia que existe según zona urbana o rural, en los dos casos las personas se 

encuentran mayoritariamente asalariadas, pero en las zonas rurales existe un mayor porcentaje de 

no asalariados (21,8% versus 27,0%), tal como se observa en el Gráfico N° 2.34.  

 
Gráfico N° 2.34 

Porcentaje de la población ocupada asalariada, por zona. 2015 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Para el año 2015, 5.856.677 trabajadores asalariados tenían contrato o acuerdo de trabajo, de los 

cuales, un 71,8%, tenían contrato o acuerdo de trabajo indefinido. Al revisar la diferencia por sexo, 
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para el año 2015 se observa una disminución del porcentaje de trabajadores asalariados que 

tienen contrato o acuerdo de trabajo indefinido, tanto en hombre como mujeres (74,2% a 71,71% 

y 75,3% a 72,6%, respectivamente), disminución que es estadísticamente significativa.   

 

Gráfico N° 2.35 
Porcentaje de asalariados que tienen contrato o acuerdo de trabajo indefinido, por sexo. 2013-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Al revisar la condición de contrato indefinido, según decil de ingreso autónomo per cápita del 

hogar, es posible observar que existen diferencias entre los distintos deciles27. Mientras en el 

primer decil sólo un 42,7% de los asalariados tiene contrato indefinido, en el decil de mayores 

ingresos, un 81,5% lo tiene.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
27

 Al 95% de confianza, en el año 2015, se encuentran diferencias estadísticamente significativas en el porcentaje de 
ocupados asalariados con contrato o acuerdo de trabajo indefinido entre deciles, excepto entre el III y el IV, el VI y el VII 
y entre el IX y el X. Al 95% de confianza se encuentran diferencias en los porcentajes de asalariados con contrato o 
acuerdo de trabajo indefinido de los años 2013 y 2015 en los deciles II, III, IV, VII, IX y X. 
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Gráfico N° 2.36 
Porcentaje de asalariados que tienen contrato o acuerdo de trabajo indefinido, por decil de ingreso 

autónomo per cápita del hogar. 2013-2015 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

En relación al porcentaje de trabajadores ocupados asalariados que cotiza en un sistema 

previsional, es posible observar que ha disminuido tanto en hombre como mujeres, disminución 

que es estadísticamente significativa para los hombres y para el total de la población asalariada. El 

porcentaje global disminuyó de 71,1% en 2013 a 68,9% en 2015. 

 
 

Gráfico N° 2.37 
Porcentaje de la población ocupada asalariada que cotiza en su sistema previsional, por sexo. 2013-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Para el año 2015, el ingreso promedio de la ocupación principal llega a 461 mil pesos mensuales 

(en pesos de noviembre 2015). En promedio, los hombres reciben un ingreso que es 36% mayor 

que el que reciben las mujeres, diferencia que es estadísticamente significativa. La brecha en el 

ingreso de hombres y mujeres se mantiene respecto de lo observado en el año 201328 (ver Gráfico 

N° 2.38). 

 
Gráfico N° 2.38 

Ingreso promedio mensual de la ocupación principal, por sexo. 2013-2015 
 (Pesos de noviembre de 2015) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El promedio salarial de la ocupación principal presenta una gran brecha al analizarla por decil de 

ingresos autónomos. Como es posible evidenciar en el Gráfico N° 2.39, el ingreso promedio 

mensual de la ocupación principal presenta una distribución relativamente plana en los primeros 

siete deciles, destacando una evidente brecha en particular, respecto del décimo décil. Mientras el 

10% de la población de menor ingreso autónomo tiene un promedio que a 2015 era de $131.273, 

el décimo decil tiene un promedio que es 10,1 veces superior, alcanzando $1.323.818. Esta brecha 

es incluso evidente comparando el salario promedio del noveno decil respecto del décimo decil, 

dado que este último más que lo duplica.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
28

 La diferencia entre los años 2013 ς 2015, no resulta ser estadísticamente significativa. 
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Gráfico N° 2.39 

Ingreso promedio mensual de la ocupación principal, por decil de ingreso autónomo per cápita del hogar. 
2013-2015 

 (Pesos de noviembre de 2015) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Al revisar el ingreso promedio de la ocupación principal según sexo del trabajador, se observa una 

diferencia significativa, la que es en promedio $137 mil pesos superior en los hombres respecto de 

las mujeres. Esta diferencia se observa para todas las edades, alcanzando su máximo en el grupo 

de edad de los 55 a los 64 años, donde el ingreso promedio de la ocupación principal de las 

mujeres es casi la mitad que el de los hombres (ver Gráfico N° 2.40).  

 
Gráfico N° 2.40 

Ingreso promedio mensual de la ocupación principal, por sexo y edad. 2015 
 (Miles de pesos de noviembre de 2015)  

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Por último, las diferencias salariales se observan también entre zonas. El promedio de ingresos en 

zonas urbanas es un 51% superior al observado en zonas rurales. La brecha existente entre 

hombres y mujeres en relación al salario es considerablemente mayor en zonas urbanas que en 

rurales. En zonas rurales las mujeres reciben salarios que en promedio corresponden a un 82% del 

salario que ganan los hombres, mientras en zonas urbanas ganan un 72% de lo que reciben los 

hombres por su ocupación principal.  

 
Gráfico N° 2.41 

Ingreso promedio mensual de la ocupación principal, por zona y sexo .2015 
 (Miles de pesos de noviembre de 2015) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Vivienda y Entorno 

 

La política de vivienda aborda la provisión integral de condiciones habitacionales adecuadas para 

el conjunto de la población, incluyendo no sólo la disponibilidad y acceso a vivienda, sino también 

la satisfacción de estándares mínimos de calidad material y del entorno en el que la vivienda se 

emplaza. Para lograr generar e implementar ese conjunto de políticas habitacionales es 

fundamental contar con información y datos que permitan observar las necesidades 

habitacionales específicas de las personas y los hogares; y evaluar la magnitud de los problemas 

que éstas presentan en términos de la vivienda y su entorno.  
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la vivienda, es decir si el hogar o persona es o no el dueño de la vivienda en la que reside, o bien 
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habitacional se concentraba en el hecho de que las viviendas fueran adquiridas por los hogares lo 
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que no es significativamente distinto al observado para el año 2013 (64,6%). Por otra parte, existe 

un aumento significativo del porcentaje de hogares que arrienda (de un 18,6% a un 20,0%). Al 

observar la evolución entre 2009 y 2015 de los hogares según su situación de tenencia, desde el 

año 2009, existe una tendencia a la baja en el porcentaje de hogares que son propietarios 

(pasando de un 67,4% a un 63,6%), y un aumento significativo del porcentaje de hogares que 

residen en viviendas arrendadas (aumenta de un 17,0% a un 20,0%). El porcentaje de hogares 

residentes de viviendas cedidas se ha mantenido constante desde el año 2009. 

 
Gráfico N°2.42 

Distribución de los hogares según situación de tenencia de la vivienda*. 
2009-2015 

(Porcentaje) 

 
* La categoría Otros incluye la tenencia por usufructo (sólo uso y goce), ocupación irregular (de hecho) y 

poseedor irregular. 

Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El alto porcentaje de hogares propietarios es un atributo común en todos los niveles de ingresos, 

siendo superior en los primeros cuatro quintiles de ingreso autónomo per cápita del hogar, y 

alcanzando valores superiores al 63%, que en el quinto quintil, donde un 60,9% de los hogares es 

propietario. Se observa como tendencia clara que la proporción de hogares que arriendan 

viviendas aumenta desde los quintiles de menor ingreso autónomo hacia los con mayor ingreso, 

con el 13% de hogares del primer quintil que arriendan y un 29,1% en el quinto quintil. Las 

viviendas cedidas muestran el patrón inverso, al concentrarse el mayor porcentaje de hogares con 

viviendas cedidas en el primer quintil, alcanzando un 19,3%, mientras en el quinto quintil un 8,7% 

vive en una vivienda cedida. 
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Gráfico N°2.43 

Hogares según situación de tenencia de la vivienda por quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar. 

2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Analizando la condición de propiedad de la vivienda según el sexo del jefe de hogar, destaca una 

importante diferencia en la proporción de hogares propietarios con jefatura femenina (38,5%) 

respecto de los con jefatura masculina (61,5%). En el primer quintil el porcentaje de jefas de hogar 

mujeres que residen en una vivienda propia alcanza el 45,1% lo que es 13,6 puntos porcentuales 

superior a lo observado para el quinto quintil. Para los hogares donde un hombre es el jefe de 

hogar, esta relación se invierte, alcanzando un 54,9% de hogares propietarios en el primer quintil y 

un 68,5% en el quinto quintil (Gráfico N°2.44). 

 

Gráfico N°2.44 

Distribución de hogares propietarios de vivienda según sexo del jefe(a) de hogar por quintil de ingreso 

autónomo per cápita. 2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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A su vez, se observa en el Gráfico N°2.45 que en los quintiles más bajos la diferencia entre las 

edades del jefe/a de hogar que son propietarios de viviendas es menor que en los quintiles más 

altos. En concreto, en el primer quintil el 50% de los/las jefes/as de hogar tienen entre 30 y 59 

años y 48,5% tienen más de 60 años, en contraste, en el quinto quintil se tiene 60,6% y 37,8% 

respectivamente. 

 

Gráfico N°2.45 

Distribución de hogares propietarios de vivienda según edad del jefe(a) de hogar por quintil de ingreso 

autónomo per cápita. 2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En lo referente a la zona en que residen los hogares, existe una gran diferencia entre el porcentaje 

de hogares propietarios que reside en zonas urbanas (85,3%) frente al porcentaje que reside en 

zonas rurales (14,7%). En relación al quintil de ingreso autónomo de los hogares propietarios de su 

vivienda, para el año 2015 se observan tendencias contrapuestas en la zona urbana y rural: 

mientras en zonas urbanas el porcentaje de hogares propietarios aumenta a mayor quintil de 

ingreso, en zonas rurales este porcentaje va disminuyendo a mayor quintil.  
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Gráfico N°2.46 

Distribución de hogares propietarios de vivienda según zona por quintil de ingreso autónomo per cápita. 

2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Desde hace unos años, el desafío de la política nacional de vivienda ha sido entregar viviendas a 

los hogares y personas que las requieran, pero también, mejorar las condiciones de habitabilidad, 

incluyendo todos los espacios de la vivienda. Ello releva la necesidad de realizar diagnósticos 

integrales, analizando tanto el déficit cuantitativo como cualitativo de las viviendas del país. El 

déficit cuantitativo indica el número de viviendas que son requeridas para resolver problemas de 

hogares residiendo en viviendas en condición irrecuperable, de hogares allegados y de núcleos 

secundarios allegados en un hogar viviendo en condiciones de hacinamiento. El déficit cualitativo 

indica el número de viviendas que no cumplen con los estándares adecuados, donde habitan 

hogares en condición de hacinamiento y/o con condiciones de saneamiento deficitario, y/o con 

déficit en su materialidad y estado de conservación, por lo que son viviendas que requieren 

reparaciones, mejoras, ampliaciones y/o provisión de servicios básicos. En el Cuadro N°2.1 se 

presentan las variables consideradas en la construcción de los indicadores de déficit cuantitativo y 

cualitativo.  
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Cuadro N° 2.1 

Descripción de las variables Déficit Cuantitativo y Déficit Cualitativo de Viviendas. 

 

 

 
 

 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Con respecto al déficit cuantitativo de vivienda, el indicador mide el número de unidades de 

vivienda que se necesitan en el país para dar solución a la situación de hogares y grupos familiares 

DEFICIT CUANTITATIVO 

Variable que indica el número de viviendas requeridas para cubrir la demanda de 
hogares y personas que las requieren por vivir en vivienda irrecuperables, estar 

hacinados y/o por constituir núcleos allegados viviendo en condición de hacinamiento.  

1. Vivienda irrecuperable 
Hogares principales residentes 
en viviendas irrecuperables 
según índice de calidad global 
de la vivienda  (viviendas de 
tipo y materialidad 
irrecuperable). 

2. Hogares allegados: 

Número de hogares 
adicionales al hogar 
encuestado según lo 
reportado por hogar principal. 

3. Núcleos allegados  
hacinados 

Número de núcleos familiares 
adicionales al núcleo principal 
del hogar en hogares con 
allegamiento interno y que 
presenten hacinamiento 
medio, alto o crítico (hogares 
con más de 2,5 personas por 
dormitorio exclusivo). 

DEFICIT CUALITATIVO 

Variable que indica el número de viviendas que requieren reparaciones, mejoras, 
ampliaciones o provisión de servicios básicos. 

1. Déficit de ampliación 
Hogares principales que 
presentan hacinamiento 
medio, alto o crítico y que 
no tienen allegamiento 
interno (no existe más de 
un núcleo en el hogar). 

2. Déficit de servicios 
básicos  

Hogares principales que 
presentan saneamiento 
deficitario (Acceso al agua 
fuera de la vivienda, sin 
sistema de excretas o con 
sistema precario, fuente de 
agua de pozo, camión 
algibe, entre otros) 

3. Déficit de mejoramiento 
material y conservación 

Hogares principales que 
presentan materialidad 
recuperable y/o estado de 
conservación malo de 
muros, techo o piso. Se 
excluyen las viviendas 
irrecuperables. 
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que habitan viviendas precarias o se encuentran allegadas. Para el año 2015, se estima la 

necesidad de 391.546 viviendas, principalmente por hogares que se encuentran allegados en una 

vivienda (183.533 hogares) y por núcleos familiares secundarios (allegados) que se encuentran  

hacinados (169.109 núcleos). Respecto de las estimaciones para el año 2013, el déficit habitacional 

cuantitativo se redujo en más de 67 mil unidades, bajando (en términos estadísticamente 

significativos) de 459.347 a 391.546 viviendas requeridas. Esta caída se concentra especialmente 

en hogares allegados y núcleos familiares secundarios en situación de hacinamiento, componentes 

que, según se estima, caen en un 21,3% y en un 13,1%, respectivamente. Analizando los datos 

desde 1996 (primer año en que se construye la variable de déficit cuantitativo), se observa una 

importante reducción en el número de viviendas irrecuperables, con una disminución sostenida 

desde el año 2011, tras experimentar un aumento en el periodo 2009 al 2011, debido a los efectos 

del terremoto y tsunami del 27 de febrero de 2010 (Gráfico N° 2.47). Esta caída puede estar 

explicada por el conjunto de programas de vivienda implementados tras la catástrofe cuyo 

objetivo principal ha sido disminuir el número de hogares que perdieron su vivienda y que, por 

tanto, se encontraban viviendo en situaciones de allegamiento y hacinamiento. 

 

Gráfico N°2.47 

Composición del déficit habitacional cuantitativo según tipo de requerimiento. 1996-2015 

(Cantidad de viviendas) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Acotando el periodo de análisis, es interesante observar la distribución del déficit habitacional 

cuantitativo por quintiles de ingreso autónomo debido a que existe una clara relación entre el 

nivel socioeconómico del hogar y la existencia de déficit (Gráfico N° 2.48). Los primeros dos 

quintiles de ingreso agrupan el 58,4% de los hogares con déficit cuantitativo, mientras que en el 

quinto quintil sólo un 6,5% presenta esta condición, distribución que es estable en el tiempo. Este 

resultado se condice con la alta desigualdad del país, reflejando las mayores necesidades de 

vivienda de los grupos de menores ingresos. 

1996 1998 2000 2003 2006 2009 2011 2013 2015

Viviendas irrecuperables 197.128157.691161.934128.220 79.450 50.290 67.188 31.523 38.904

Hogares allegados 131.289107.169 76.110 85.638 125.882182.557227.556233.274183.533

Núcleos allegados hacinados235.571232.152236.331221.743229.973214.712198.611194.550169.109

Déficit Cuantitativo 563.988497.012474.375435.601435.305447.559493.355459.347391.546
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Gráfico N°2.48 

Distribución del déficit habitacional cuantitativo según quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar. 

2009-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En relación al déficit cuantitativo por zona, el Gráfico N° 2.49 muestra que las zonas urbanas 

requieren mayores soluciones habitacionales, independiente del requerimiento evaluado y del año 

que se analice. El requerimiento de mayor magnitud, tanto en zona rural como urbana, 

corresponde a las viviendas con núcleos allegados y hacinados, mientras que las viviendas 

irrecuperables representan el requerimiento de menor magnitud. El año 2015, estos 

requerimientos representaban el 43,1% y 9,9% respectivamente. La diferencia entre zonas de 

estos requerimientos es significativa, siendo un 43,4% y 7,6% para la zona urbana y un 41,2% y 

33% en zona rural.  
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 Gráfico N°2.49 

Composición del déficit habitacional cuantitativo según tipo de requerimiento, por zona. 2009-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El déficit cualitativo de vivienda, en cambio, mide la cantidad de viviendas que requieren ser 

mejoradas, reparadas o ampliadas y constituye uno de los mayores desafíos que enfrenta la 

política habitacional en Chile. Según se desprende del Gráfico N° 2.50, el número de viviendas que 

al año 2015 requieren algún tipo de mejora (excluyendo las viviendas precarias o irrecuperables, 

que son contabilizas en el indicador de déficit cuantitativo) alcanza 1.217.801 viviendas, cifra dada 

principalmente por viviendas que requieren mejoramiento material. Si bien esta cifra no difiere 

estadísticamente con la observada el año 2013, desde entonces se ha reducido a la mitad el 

número de viviendas que presentan déficit en los tres componentes (ampliación, servicios básicos 

y mejoramiento material y de conservación)29, lo que indica que las políticas están llegando a las 

viviendas que se encuentran en peor estado. 

El indicador de déficit cualitativo no ha mantenido una tendencia clara en el tiempo, observándose 

una disminución entre los años 1996 y 2000, aumentando hacia el año 2009, para luego volver a 

reducirse hacia el año 2015, con una especial caída entre los años 2011 y 2013, lo que reafirma la 

importancia que han tenido las políticas de vivienda tras el terremoto de 2010.  

  

 

 

 

                                                           
29

 Para el cálculo del déficit cualitativo los componentes no son excluyentes entre ellos, como sí ocurre en el caso del 
déficit cuantitativo, es por esto que para su construcción se considera cuántos déficit o componentes presenta el hogar. 
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Gráfico N°2.50 

Composición del déficit habitacional cualitativo según tipo de requerimiento. 1996-2015 

(Cantidad de viviendas) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Si se desagregan los resultados por zona (Gráfico N° 2.51) se observa que en la zona urbana las 

viviendas tienen principalmente requerimientos de conservación, mientras que en zonas rurales 

hay más viviendas con requerimientos de materialidad. Estos requerimientos consideran a 

hogares principales que presentan materialidad recuperable y/o estado de conservación de la 

vivienda que es malo. La importancia relativa de los tipos de requerimiento en cada zona y a nivel 

agregado no ha variado de manera importante desde el año 2009. Solo destaca una disminución 

en el año 2013 del total de requerimientos asociados al mejoramiento material y de conservación. 

Para el año 2015, se observa que la importancia relativa de los requerimientos se invierte, ya que 

el requerimiento de conservación pasa a tener mayor importancia que el requerimiento de 

materialidad (45,7% y 37,5%), y que, en términos generales, disminuyen levemente los 

requerimientos totales. 
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Gráfico N°2.51 

Magnitud del déficit cualitativo de vivienda: Requerimientos de mejoramiento material y conservación* 

de vivienda según tipo de requerimiento por zona. 2009-2015. 

(Número) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Los restantes componentes (viviendas que requieren ampliación y viviendas que requieren 

conexión o mejora de sus servicios sanitarios) muestran una importante reducción en el periodo 

2013-2015. Los requerimientos de ampliación de vivienda disminuyen significativamente de 

250.250 a 199.407 viviendas, mientras que los requerimientos de conexión o mejoras sanitarias 

disminuyen significativamente de 248.376 a 178.954 viviendas. También se confirma en el 

porcentaje de hogares que tiene acceso deficitario a servicios sanitarios básicos (no tienen acceso 

adecuado a agua o no cuentan con conexión a alcantarillado o fosa séptica), desciende de un 5,3 a 

un 3,6%. Todas estas disminuciones son estadísticamente significativas.  

 

Respecto de la distribución del déficit habitacional cualitativo por quintiles de ingreso, los 

resultados son similares al déficit cuantitativo en relación a la mayor proporción de hogares con 

déficit que se concentra en los primeros dos quintiles (con un 32,6% y un 24,8% respectivamente) 

y va disminuyendo hasta el quinto quintil que presenta sólo un déficit de 7% durante el 2015 

(Gráfico N° 2.52).  
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Gráfico N°2.52 

Magnitud del déficit cualitativo de vivienda por quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar. 2009-

2015. 

(Número) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El entorno de la vivienda ha adquirido un rol importante en la política habitacional de los últimos 

años. El objetivo es entender la vivienda en un espacio que incluye el barrio y el equipamiento de 

servicios que se encuentran alrededor, enfocándose en la calidad de los espacios públicos y de la 

infraestructura urbana.  

Las nuevas preguntas incluidas en la Encuesta CASEN 2015 permiten complementar el diagnóstico 

realizado con indicadores que revelan los problemas y necesidades que afectan a los hogares en 

relación a esta temática. Si bien se destaca que más del 90,0% de los hogares tienen acceso 

cercano a equipamientos y servicios tales como paraderos de transporte público, supermercados, 

almacenes o ferias, o centros educacionales y que más de un 80,0% tiene acceso a centros de 

salud, se constata que el 69,0% de hogares carece de una farmacia que esté ubicada a menos de 

20 cuadras de su vivienda (Gráfico N° 2.53).  
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Gráfico N° 2.53 

Hogares que disponen de cada tipo de equipamiento en el entorno de la vivienda. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Por otro lado, estas brechas son mucho más acentuadas en zonas rurales, en que sólo un 6,3% de 

hogares cuenta con una farmacia dentro de este rango de distancia y más del 50,0% carece de 

acceso cercano a servicios como centro de salud, cajero automático (o caja vecina) y equipamiento 

deportivo (Gráfico N°2.54). 

 

Gráfico N°2.54 

Hogares que disponen de cada tipo de equipamiento en el entorno de la vivienda, por zona. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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En términos de la disponibilidad de equipamiento básicos (centros de salud, centros educacionales 

y servicio de transporte) según quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar, no se aprecian 

grandes diferencias estadísticamente significativas entre los grupos. La disponibilidad de centros 

de salud y centros educacionales es lo que más distingue al quintil I del quintil V, separándolos por 

10,6 y 7,7 puntos porcentuales respectivamente, lo que indicaría que estos servicios básicos se 

encuentran bien distribuidos en el territorio, permitiendo el acceso de las personas independiente 

del perfil socioeconómico que tengan.  Al analizarlo por zona, el Gráfico N° 2.56, da cuenta de que 

efectivamente existe una diferencia significativa en la cantidad de equipamiento disponible. En la 

zona urbana, 92,3% de los hogares tienen acceso en su entorno a los equipamientos básicos (se 

consideran 7 a 9 equipamientos), en contraste con el 28,8% de los hogares en zonas rurales. 

 

Gráfico N°2.55 

Hogares que disponen de cada tipo de equipamiento básico en el entorno* de la vivienda, por quintil de 

ingreso autónomo per cápita del hogar. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Gráfico N°2.56 

Distribución de los hogares según la cantidad de tipos de equipamiento disponibles en el entorno* de la 

vivienda, por zona. 2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Otro aspecto importante del entorno en que habitan los hogares, es la contaminación 

medioambiental a la que se exponen.  Un porcentaje superior al 20% de hogares reporta la 

presencia persistente (muchas veces o siempre en los últimos 12 meses) de problemas 

medioambientales que pueden observarse a una distancia de no más de 15 minutos caminando 

desde su vivienda. Entre ellos, se destaca la presencia de plagas de insectos, animales peligrosos o 

abandonados (25,6%), contaminación acústica o ruidos molestos (23,3%), y acumulación de basura 

en calles, caminos, veredas o espacios públicos (20,7%).  

La frecuencia con que se reportan de estos problemas es significativamente mayor en zona urbana 

que en zona rural. El Gráfico N°2.57 muestra que la diferencia más importante se da en cuanto a la 

contaminación acústica o ruidos molestos, donde el 7,4% de los hogares declara haber vivido o 

presenciado con frecuencia en los últimos doce meses, situaciones de ese tipo en su área de 

residencia, en contraste al 25, 7% de los hogares en zonas urbanas. Únicamente, en el caso de la 

contaminación por ríos, canales u otros, el porcentaje de hogares en zonas rurales (6,2%) supera al 

porcentaje de hogares urbanos (4,4%). 
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Gráfico N°2.57 

Hogares que declaran que han vivido o presenciado, en los últimos doce meses, situaciones de 

contaminación ambiental en su área de residencia con frecuencia muchas veces o siempre, por zona 

(2015) 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

En lo referente al perfil socioeconómico de los hogares, los problemas medioambientales parecen 

estar presentes en todos los quintiles de ingreso autónomo. Sin embargo, es posible apreciar una 

diferencia no significativa estadísticamente entre el primer quintil y el quinto quintil con un 4,4% y 

un 3,3% de hogares que declaran haber vivido o presenciado dos o más situaciones de 

contaminación ambiental. 
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Gráfico N°2.58 

Hogares que declaran que han vivido o presenciado, en los últimos doce meses, dos o más situaciones 

críticas de contaminación ambiental en su área de residencia con frecuencia siempre, por quintil de 

ingreso autónomo per cápita del hogar (2015) 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

d) Diagnóstico de grupos prioritarios para la política social 

 

 

Niñez

 

En la actualidad, existen 4.369.035 personas entre 0 y 17 años en Chile. Este segmento representa 

a un 24,9% de la población del país, según la Encuesta CASEN 2015. De este total, un 51,0% son 

niños y un 49,0% niñas.  

 

Al revisar la tendencia de este grupo en los últimos 25 años, es posible observar que su 

participación dentro de la población total del país ha disminuido. En el año 1990, el porcentaje de 

niños era 9 puntos porcentuales más alta (Gráfico N° 2.59). Esto es explicado mayormente por la 

disminución de natalidad en Chile, que según las proyecciones y estimaciones de población 1990-

2020 de INE, en los últimos 100 años, ha experimentado una disminución de aproximadamente un 

65%30.  
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Gráfico N° 2.59 
Población menor de 18 años. 1990-2015 

(Número y Porcentaje) 
 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Con respecto a la pobreza en niños, niñas y adolescentes, se sigue observando una brecha entre 

este grupo y la población mayor de 18 años, presentando más altas tasas de pobreza por ingresos 

y multidimensional31, con un 18,2% y un 23,3%, respectivamente. Esto se contrasta con las tasas 

para los mayores de 18 años, con 9,5% y 20,1% por cada tipo de medición de pobreza. Estos 

porcentajes se traducen en que existen más de 790.000 niños, niñas y adolescentes que viven en 

situación de pobreza por ingresos y más de 980.000 mil en situación de pobreza multidimensional.  

Sin embargo, es importante recalcar que aun cuando la incidencia de la pobreza es mayor, el 

porcentaje de niños, niñas y adolescentes que se encuentra en situación de pobreza, ha 

disminuido a través del tiempo, (Gráfico N° 2.60). En los últimos diez años, el porcentaje de niños, 

niñas y adolescentes en situación de pobreza por ingresos se redujo desde un 38,7% a un 18,2%. 

Para el último periodo 2013-2015 (últimas dos Encuestas CASEN) se registra una disminución 

estadísticamente significativa en el porcentaje de personas de 0 a 17 años en situación de pobreza 

por ingresos (desde 22,0% a 18,2%).  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
31

 Se considera la nueva metodología que incluye la medición de entorno y redes. 
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Gráfico N° 2.60 
Personas en situación de pobreza por ingresos, por tramo de edad. 2006-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Al realizar una desagregación de la población menor de 18 años en tramos etarios, es posible 

observar que a menor edad, la incidencia de la pobreza por ingresos es mayor. Aún cuando la 

pobreza por ingresos de la población entre 0 a 17 años ha disminuido, esta tendencia se mantiene 

hasta el año 2015 (Gráfico N° 2.61).  

 
 

Gráfico N° 2.61 
Población en situación de pobreza por ingresos según tipo por grupo de edad. 2006-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Con respecto a la pobreza multidimensional, se observa que ésta es mayor que la de ingresos, para 

los niños, niñas y adolescentes, alcanzando un 22,2% de los niños, y niñas para el año 2015. 

También respecto de la pobreza multidimensional existe una disminución en el tiempo, sin 

embargo ella ha sido menor que la observada para la pobreza por ingresos. Respecto del año 

2013, se observa una disminución estadísticamente significativa de 1,2 puntos porcentuales, y de 

7,6 puntos porcentuales respecto del año 2009.  La disminución paulatina de la pobreza 

multidimensional ocurre en todos los tramos etarios, mostrando una tendencia similar que la que 

ha tenido la población de 18 años o más. Por ello, al igual que el caso de la pobreza por ingresos, la 

brecha se ha mantenido. 

 
 

Gráfico N° 2.62 
Población en situación de Pobreza Multidimensional por grupo de edad. 2009-2015 

(Porcentaje) 
 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
 

Al realizar una comparación de la población menor de 18 años y la de 18 años o más según quintil 

de ingreso autónomo per cápita del hogar, se observan grandes diferencias.  En el caso de los 

niños, niñas y adolescentes, un 50,7% pertenece al 40% de menores ingresos, 10 puntos 

porcentuales por sobre el porcentaje de los mayores de 18 años. Por el contrario, solo un 11,7% 

de los menores de 18 años se encuentra en el quinto quintil, en contraste con el 27,54% de los 

mayores de 18 años. 
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Gráfico N° 2.63 
Distribución de la población según quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar por grupo de edad. 

2015 
(Porcentaje) 

 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
 

Según la Encuesta CASEN 2015, un 47,7% de los hogares del país tiene al menos un integrante de 

17 años o menos. Al revisar la distribución de estos hogares según quintiles de ingresos 

autónomos, se aprecia que el 50,7% de ellos pertenecen al 40% de menores ingresos y sólo un 

11,7% pertenecen al quintil de mayores ingresos.  

 
 

Gráfico N° 2.64 
Distribución de hogares con población menor de 18 años según quintil de ingreso autónomo per cápita del 

hogar. 2015 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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En términos de educación, al revisar la asistencia a algún establecimiento educacional, se aprecia 

que un 82,8% de los niños, niñas y adolescentes se encuentran asistiendo. Al desagregar la 

información por tramo etario (similar a los distintos niveles de enseñanza), se aprecia que sólo un 

29,1% de los niños menores de 4 años asisten a un establecimiento educacional, en contraste con 

los niños de entre 6 y 13 años, que alcanzan un 91,5% de asistencia (Gráfico N° 2.65) 

 
 

Gráfico N° 2.65 
Tasa neta de asistencia

32
 a establecimiento educacional, por grupo de edad. 2015 

(Porcentaje) 
 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Cuando se revisa la tendencia en los últimos 25 años, como es posible apreciar en el siguiente 

gráfico, para todos los tramos de edad la tasa neta de asistencia ha aumentado, destacando 

especialmente la de los niños de 0 a 3 años, que es más de cinco veces superior el año 2015,  que 

al inicio de la medición en 1990 (29,1% versus 5,5%). 
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Gráfico N° 2.66 
Tasa neta de asistencia

33
, por grupo de edad. 1990-2015 

(Porcentaje) 
 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Gráfico N° 2.67 
Tasa de asistencia a Establecimiento Educacional, por grupo de edad y deciles de ingresos autónomos. 

2015 
(Porcentaje) 

 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Gráfico N° 2.68 
Población de 0 a 6 años en situación de malnutrición según estado nutricional reportado, por quintil de 

ingreso autónomo per cápita del hogar. 2015 
(Porcentaje) 

 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Juventud 

 

El Programa de Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet subrayó la importancia de fortalecer y 

mejorar el sistema de formación para que todos los jóvenes tengan un proyecto de vida y puedan 

seguir una trayectoria educativa y laboral de acuerdo a sus preferencias y talentos, independiente 

del nivel socioeconómico. A su vez, se requiere implementar políticas específicas para apoyar la 

inserción y el desarrollo profesional de los jóvenes en el mercado laboral debido a la desigualdad 

en la distribución del ingreso y de las oportunidades en el mercado laboral, que acompañadas de 

las bajas tasas de participación dan cuenta de la necesidad de intervenir para mejorar las 

condiciones. 

 

Para ello, el Sistema Intersectorial de Protección Social implementado en Chile considera políticas 

dirigidas a grupos prioritarios, dentro de los cuales se encuentran los jóvenes, personas de entre 

15 y 29 años que requieren ser apoyadas para resolver las brechas de desigualdad socioeconómica 

que presentan. En ese sentido se hace relevante describir esta población y analizar su 

vulnerabilidad socioeconómica. 

 

De acuerdo a la Encuesta CASEN 2015, este grupo está integrado por un total de 4.262.919 

personas, equivalente a un 24,3% de la población. Aunque la población joven se ha incrementado 

en número entre el año 1990 y el año 2015, el porcentaje que este grupo representa respecto del 

total de la población se ha reducido en 4,4 puntos porcentuales (Gráfico N°2.69), lo que se condice 

con la evolución que ha tenido la pirámide demográfica en los últimos 25 años. 
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población de 15 a 29 años de edad, del mismo gráfico se desprende que la mayor parte 

corresponden a personas entre 20 y 24 años (8,7%), seguido por el grupo de entre 15 y 19 años 

(7,8%) y el grupo de 25 a 29 años (7,8%) con casi la misma cantidad de personas.  

 

Gráfico N° 2.69 

Población de 15 a 29 años. 1990-2015  

(Número y Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Gráfico N° 2.70 

Distribución de la población según grupo de edad. 2015  

(Número y Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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En lo referente a la vulnerabilidad socioeconómica de este grupo, los jóvenes en condición de 

pobreza por ingresos en 2015 corresponden a 12,2%, lo que equivale a 518.139 personas. Esta 

cifra se ha reducido en 2,2 puntos porcentuales entre 2013 y 2015, reducción análoga a la ocurrida 

en la pobreza por ingresos de la población general. Un panorama similar se muestra al considerar 

el periodo 2006-2015 en el que existe una clara reducción de la pobreza para las personas que 

tienen entre 0 y 14 años, 15 y 19 años y 30 años o más. El Gráfico N°2.71 muestra, además, que la 

brecha en el nivel de pobreza entre el primer y segundo grupo de edad se reduce bastante a partir 

del año 2011, sin embargo, se mantiene la brecha existente entre los jóvenes y la población de 

personas mayores de 30 años. 

 

Gráfico N° 2.71 

Población en situación de pobreza por ingresos, según grupo de edad. 2006-2015 

 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En definitiva, la probabilidad de estar en condición de pobreza y pobreza extrema es menor en los 

grupos de mayor edad aunque la brecha se estrecha de forma sostenida (Gráfico N°2.70). En 
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este grupo etario le siguen los jóvenes de 20 a 24 años y de 25 a 29 años, con tasas de pobreza de 

un 11,3% y un 8,9% respectivamente (Gráfico N°2.72). 
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Gráfico N° 2.72 

Población según situación de pobreza por ingresos por grupo de edad. 2015 

 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Gráfico N° 2.73 

Distribución de los hogares según situación de pobreza por ingresos por grupo de edad del 

jefe/a de hogar. 2006-2015 

 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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grupo etario le siguen los jóvenes que se encuentran entre 15 y 19 años, dentro de los cuales un 

21,2% se encuentra en la categoría de pobreza multidimensional y los jóvenes entre 25 y 29 años 

que muestran una tasa de 20%. 

 

Gráfico N° 2.74 

Población en situación de pobreza multidimensional por grupos de edad. 2009-2015 

 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

Adultos Mayores 

 

Chile no se encuentra ajeno al fenómeno de envejecimiento de la población a nivel mundial. Si se 

analizan las cifras de la Encuesta CASEN para el año 2015, se observa un importante crecimiento 

del segmento de personas de 60 años o más. Entre 1990 y 2015 se ha producido un incremento de 

7,4 puntos porcentuales en la población adulta mayor, alcanzando un 17,5% de la población total a 

nivel nacional (3.075.603 personas). En cambio, en la población de 14 años o menos se produjo 

una disminución de 8 puntos porcentuales durante el mismo periodo. De igual modo, el leve 

incremento que se produce en la proporción de la población adulta mayor entre 2013 y 2015 es 

estadísticamente significativo34 (ver Gráfico N° 2.75). 
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Gráfico N° 2.75 
Población por tramos de edad, 1990-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Desarrollo (OECD). 
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Gráfico N° 2.76 
Índice de envejecimiento según sexo, 1990-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El envejecimiento de la población plantea un conjunto de desafíos en distintos ámbitos de la 

política social en Chile. Si se considera el aumento en la esperanza de vida de la población, los 

desafíos principales se relacionan con el aseguramiento de una mejor calidad de vida para los 

adultos mayores. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), esto adquiere mayor 

relevancia en el caso de las mujeres adultas mayores debido a que poseen una morbilidad superior 

a la que padecen los hombres y cuentan con mayor expectativa de vida. 

 

La Encuesta CASEN 2015 muestra que las mujeres adultas mayores representan un 55,6% de las 

personas de 60 a 74 años, elevándose a un 61,2% en la población de 75 años o más, siendo el 

segmento poblacional en que se produce la mayor presencia de mujeres36 (ver Gráfico N° 2.77). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
36

 Las diferencias entre hombres y mujeres son estadísticamente significativas en los distintos tramos de edad, a 
excepción del tramo de 15 a 29 años. 

1990 1992 1994 1996 1998 2000 2003 2006 2009 2011 2013 2015

Total 35,4 35,7 38,3 37,2 37,4 39,7 44,2 55,8 68,5 73,9 80 86

Mujeres 39,8 40,8 43,9 43,1 43,8 46,8 50,1 64,4 79,8 85,6 92,4 100,6

Hombres 31,2 30,7 33 31,6 31,5 33,2 38,4 47,5 57,8 62,5 67,8 72

0

20

40

60

80

100

120



81 

 

Gráfico N° 2.77 

Población según tramos de edad por sexo, 2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Los resultados positivos que posee Chile en la superación de la pobreza son notorios en la 

población de 60 años o más. Si se considera la nueva metodología de medición de la pobreza por 

ingresos de la Encuesta CASEN, la proporción de adultos mayores que se encuentra en situación 

de pobreza se reduce considerablemente entre 2006 y 2015, pasando de 22,8% a un 6,6%37. Esta 

disminución es 4 puntos porcentuales inferior a la observada en la población de 0 a 3 años de 

edad38. La ligera caída que se observa en la proporción de las personas mayores que se encuentra 

en situación de pobreza por ingresos entre 2013 y 2015 es estadísticamente significativa (ver 

Gráfico N° 2.78). 

 

  

                                                           
37

 Las diferencias son estadísticamente significativas. 
38

 Las diferencias entre los distintos tramos de edad son estadísticamente significativas, a excepción de la población de 0 
a 3 años y 18 a 29 años entre los años 2006-2009. 

51,0 49,6 46,7 45,4 44,4 38,8 47,3 

49,0 50,4 53,4 54,7 55,6 61,2 52,7 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

0 a 14 años15 a 29 años30 a 44 años45 a 59 años60 a 74 añis 75 y más Total

Hombre Mujer



82 

 

Gráfico N° 2.78 
Población en situación de pobreza por ingresos según tramo de edad, 2006-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La Tabla N° 2.8 presenta la composición del ingreso que perciben las personas mayores según 

quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar. Se observa que existen importantes diferencias 

en la fuente de los ingresos dependiendo del sexo de la persona mayor. Cerca del 60,0% de los 

ingresos que perciben los hombres provienen de la realización de alguna actividad laboral. En 

cambio, para las mujeres la principal fuente de ingresos corresponde a otros ingresos autónomos, 

tales como jubilación o pensión de vejez, montepío o pensión de viudez u otro tipo de pensión. 

Esta realidad cambia considerablemente en las personas mayores que pertenecen a los hogares de 

menores ingresos, donde los subsidios monetarios (incluyendo la Pensión Básica Solidaria (PBS) y 

el Aporte Previsional Solidario (APS)) representan el 50,2% de los ingresos percibidos. 
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Tabla N° 2.8 
Composición del ingreso de la población con 60 años o más por sexo y quintil de ingreso autónomo per 

cápita del hogar, 2015. 
(Porcentaje) 

Sexo Ingresos Quintil de ingreso autónomo nacional per cápita Total 

I II III IV V 

Hombre Ingreso del Trabajo 22,2 41,6 49,1 53,6 65,5 55,9 

Otro Ingreso Autónomo 39,1 47,0 44,7 43,7 33,9 38,8 

Ingreso Autónomo 61,3 88,6 93,8 97,4 99,4 94,7 

Subsidios Monetarios 38,7 11,4 6,2 2,6 0,6 5,3 

Ingreso Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Mujer Ingreso del Trabajo 8,0 14,7 19,8 28,5 42,8 28,7 

Otro Ingreso Autónomo 30,0 57,1 63,7 62,5 55,3 55,7 

Ingreso Autónomo 38,0 71,8 83,5 91,0 98,2 84,5 

Subsidios Monetarios 62,0 28,2 16,5 9,0 1,8 15,5 

Ingreso Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Total Ingreso del Trabajo 15,2 29,4 36,1 43,7 58,3 45,6 

Otro Ingreso Autónomo 34,6 51,6 53,1 51,2 40,7 45,2 

Ingreso Autónomo 49,8 81,0 89,3 94,8 99,0 90,8 

Subsidios Monetarios 50,2 19,0 10,7 5,2 1,0 9,2 

Ingreso Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Si se analiza el ingreso de la ocupación principal a partir de la Encuesta CASEN 2015 considerando 

la edad de la persona, no se observan diferencias estadísticamente significativas entre los 

hombres de 18 a 59 años y quienes poseen 60 años o más. Una situación opuesta ocurre en el 

caso de las mujeres. Las mujeres adultas mayores perciben en promedio $75.670 pesos menos 

que las mujeres más jóvenes. La diferencia que se produce entre mujeres es incluso mayor a la 

observada entre los jóvenes y los adultos mayores (ver Gráfico N° 2.79)39. 

  

                                                           
39

 Las diferencias son estadísticamente significativas. 
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Gráfico N° 2.79 
Ingreso promedio de la ocupación principal por tramos de edad y sexo, 2015. 

(Pesos de noviembre 2015) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Al evaluar las condiciones de vida de las personas mayores, una perspectiva basada únicamente en 

el nivel de ingresos puede ser bastante limitada. En las distintas etapas del ciclo de vida, las 

personas presentan carencias asociadas a la satisfacción de necesidades básicas en otras 

dimensiones relevantes del bienestar. La pobreza multidimensional provee un diagnóstico que 

incorpora una mirada más integral de la realidad social y los obstáculos que enfrentan las personas 

en las áreas fundamentales del desarrollo humano. 

 

La condición socioeconómica de las personas con 60 años o más se modifica negativa y 

drásticamente si se considera una mirada multidimensional de la situación de pobreza. A pesar de 

que se ha reducido la proporción de adultos mayores en situación de pobreza multidimensional 

entre 2009 y 2015 en poco más de 9 puntos porcentuales, la proporción asciende hasta un 21,6% 

de los adultos mayores si se considera la dimensión de entorno y redes que se incorpora a partir 

de la medición más reciente (ver Gráfico N° 2.80). 
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Tal como se observa, la dimensión de entorno y redes produce un cambio importante en la 

incidencia de la pobreza multidimensional en las personas mayores, ya que las diferencias 

estadísticamente significativas que se registran en comparación con las personas de 0 a 59 años, 

desaparecen si se incluyen los atributos de entorno, participación, igualdad y seguridad en la 

medición que se realiza para 2015. 

 

La disminución de 19,7% a 18,4% en la proporción de la población adulta mayor que se evidencia 

entre 2013 y 2015 es estadísticamente significativa. 

 

Gráfico N° 2.80 
Población en situación de pobreza multidimensional por tramo de edad, 2009-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Las transformaciones biológicas que se producen durante el envejecimiento afectan la salud física 

y psicológica de los adultos mayores, limitando su bienestar y las oportunidades de inclusión 

social. Los datos de la Encuesta CASEN 2015 muestran que el 14,4% de las personas con 60 años o 

más posee limitaciones para el desarrollo de actividades básicas40 o instrumentales41 de la vida 

diaria, razón por lo cual reciben ayuda con alta frecuencia (ver Gráfico N° 2.81). 

 

Las labores de cuidado inciden directamente en la promoción de la autonomía e independencia de 

los adultos mayores que presentan algún grado de dependencia funcional. La política social debe 

propender a asegurar la entrega de servicios de cuidado a las personas mayores dependientes en 

condiciones dignas para el (la) cuidador(a), resguardando que la experiencia de cuidar no produzca 

un deterioro emocional en quien la realiza. 

 

En Chile, el 42,2% de los adultos mayores que se encuentra en situación de dependencia funcional 

recibe asistencia (o cuidado) para desenvolverse en la vida diaria de otra de las personas 

                                                           
40

 En la Encuesta CASEN 2015 son consideradas actividades básicas de la vida diaria: comer, bañarse, vestirse, moverse 
dentro de la casa, utilizar el retrete, acostarse y levantarse de la cama. 
41

 En la Encuesta CASEN 2015 son consideradas actividades instrumentales de la vida diaria: salir a la calle, hacer 
compras o ir al médico, realizar sus tareas del hogar. 
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integrantes del hogar a que pertenece (ver Gráfico N° 2.82). Según la Encuesta CASEN 2015, el 

66,6% de las personas que realizan labores de cuidado son mujeres, lo cual pone en evidencia la 

profunda desigualdad que existe en el rol de cuidar en el país. 

 

Gráfico N° 2.81 
Población de 60 años o más en situación por índice de dependencia funcional, 2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Gráfico N° 2.82 
Población de 60 años o más en situación de dependencia funcional y que reciben cuidado 

o asistencia personal, 2015. 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Personas en Situación de Discapacidad 

 

El Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (ENDISC II), realizado el año 2015, incorpora un 

nuevo enfoque para la medición y caracterización de las personas en situación de discapacidad, 

que toma en cuenta el modelo teórico y conceptual de la Clasificación Internacional de 

Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF) de 2001 y el conjunto de ámbitos 

relevantes establecidos por la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad del año 

2006, ratificada por Chile en 2008.  De ésta forma, logra definir de manera integral a las personas 

en situación de discapacidad (PeSD) como aquellas personas que, en relación a sus condiciones de 

salud física, psíquica, intelectual, sensorial u otras, al interactuar con diversas barreras 

contextuales, actitudinales y ambientales, presentan restricciones en su participación plena y 

activa en la sociedad. 

Considerando ambas mediciones, es posible estimar que, para el año 2015, 2.836.818 personas de 

2 y más años, correspondiente al 16,7% de la población, se encuentran en situación de 

discapacidad (PeSD) (Gráfico N° 2.83). 

Gráfico N° 2.83 

Prevalencia de Discapacidad dentro de la población mayor de 2 años. 2015 

(Número y Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

De acuerdo al grupo de edad, un 20% de los mayores de 18 años están en situación de 

discapacidad, mientras que este porcentaje es de 5,8% para la población de menores de 18 años.  

Al observar la prevalencia por tramo etario se verifica que existe una correlación positiva entre 

edad y prevalencia de discapacidad: mientras las personas de entre 2 y 17 años tienen 5,8% de 

prevalencia, los adultos mayores tienes un 38,3%. Se observa además que, con la edad, crece 

tanto la discapacidad de grado leve o moderado como la discapacidad severa. 
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Gráfico N° 2.84 

Prevalencia de Discapacidad por grupo etario. 2015 

(Número) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Gráfico N° 2.85 

Prevalencia de Discapacidad en mayores de 18 años por grupo etario, según grado de discapacidad. 2015 

 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El Gráfico N° 2.86 muestra la prevalencia por sexo para los mayores de 18 años. Se observa que las 

mujeres tienen mayor prevalencia de discapacidad, tanto para el grado de discapacidad severa 

como para la discapacidad leve o moderada. Un 24,9% de las mujeres mayores de 18 años está en 

situación de discapacidad de algún grado, con un 10,6% en situación de discapacidad severa y 

14,3% en situación de discapacidad leve o moderada. Los hombres, en tanto, tienen una 

prevalencia de discapacidad de 14,8%, siendo el grupo de hombres con discapacidad severa de un 

5,9%. 
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Gráfico N° 2.86 

Prevalencia de Discapacidad en mayores de 18 años por sexo según grado. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Al observar la prevalencia de discapacidad por quintil de ingreso autónomo per cápita se verifica 

que quintiles más vulnerables tienen una mayor prevalencia de discapacidad, y que existiría una 

correlación negativa entre el nivel de ingresos y la prevalencia de discapacidad en sus grados leve 

o moderado, y severo.  
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Gráfico N° 2.87 

Prevalencia de Discapacidad en mayores de 18 años por quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar. 

2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

A partir del siguiente gráfico se observa un mayor número promedio de años cursados en la 

población de 18 años o más sin discapacidad (11,6 años) que en la población en situación de 

discapacidad (8,6 años). Además, se observa que a medida que a mayor severidad de la situación 

de discapacidad, menos son los años de estudio cursados (7,1 PeSD severa  y 9,6 años PeSD leve a 

moderada). 

Gráfico N° 2.88 

Promedio de años de estudio cursados por la población de 18 años o más por situación de discapacidad, y 

grado de discapacidad. 2015 

(Promedio de años) 

  
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 
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En el grupo de población en edad de trabajar (18 a 65 años), el porcentaje de personas en 

situación de discapacidad llega a un 15,3%. Este porcentaje se descompone en un 4,9% que 

corresponde a personas que presentan una situación de discapacidad severa, y un 10,4% con 

discapacidad moderada (Tabla N° 2.9). 

Tabla N° 2.9 

Prevalencia de Discapacidad en mayores de 18 años según grado y por grupo de población. 2015 

(Número y Porcentaje) 

Grupo de población 

Población adulta  
Población adulta en edad 

de trabajar  

(18 años y más) (18 a 65 años) 

Número Porcentaje Número Porcentaje 

PsSD 10.421.238 80,0% 9.189.927 84,7% 

PeSD Leve a Moderada 1.523.949 11,7% 1.129.930 10,4% 

PeSD Severa 1.082.965 8,3% 533.079 4,9% 

PeSD Total 2.606.914 20,0% 1.663.009 15,3% 

Total población 13.028.152 100,0% 10.852.936 100,0% 

Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En base a la información recogida por la ENDISC II es posible analizar la participación relativa42 de 

las Personas en Situación de Discapacidad (PeSD) entre la población laboralmente inactiva, 

desocupada y ocupada (incluyendo asalariados y trabajadores independientes) para el tramo de 

18 a 65 años de edad.  

Del Gráfico N° 2.89 las PeSD son el grupo de la población que con mayor porcentaje se encuetra 

laboralmente inactiva, con un porcentaje que alcanza al 21,2% y que es significativamente más 

alto que el observado entre la población ocupada y entre el total de población del tramo de 18 a 

65 años. Entre los ocupados, en tanto, las PeSD representan un 12,9%. No obstante, es 

significativamente mayor la participación que exhibe este grupo entre los trabajadores 

independientes (16,3%) en comparación con los asalariados (11,7%).  

Por su parte, si se considera exclusivamente a la población que se encuentra en una situación de 

discapacidad severa, se presenta un escenario de mayor diferencia. La mayor participación relativa 

de la PeSD severa se registra entre la población laboralmente inactiva, donde llega al 9,8% (el 

doble de la proporción registrada en el total de población de 18 a 65 años y casi el triple de la 

proporción que representa este grupo entre los ocupados).  

La presencia de PeSD severa entre los ocupados, en tanto, es de un 2,9%. Esta proporción es 

significativamente inferior a la expresión que alcanza dicho grupo en el total de población de 18 a 

65 años (4,9%), de lo que se deduce que dicho grupo enfrenta importantes barreras de entrada al 

mercado laboral. Dentro de las dos categorías de ocupados que se comparan (asalariados e 

                                                           
42

 Porcentaje de personas que se encuentra en situación de discapacidad sobre el total de población, en el grupo 
respectivo. 
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independientes), en tanto, se observa que la participación relativa de PeSD severa es similar y no 

se diferencia de manera estadísticamente significativa (2,8% de los asalariados y 3,3% de los 

independientes). 

Gráfico N° 2.89 

PeSD en diferentes grupos de población adulta y de la población en edad de trabajar. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Gráfico N° 2.90 

PeSD severa en diferentes grupos de población adulta y de la población en edad de trabajar. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 
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Considerando sólo a la población ocupada, en el Gráfico N° 2.91, se observan también brechas 

significativas referidas al ingreso promedio de la ocupación principal tanto por situación como por 

grado de discapacidad. A partir de este gráfico, se observa que la población en situación de 

discapacidad percibe un ingreso promedio muy inferior al que reciben aquellas personas que no se 

encuentran en esta situación, incrementándose la brecha a medida que aumenta la graduación de 

esta discapacidad (270 mil PeSD severa y 304 mil PeSD leve a moderada). 

Gráfico N° 2.91 

Ingreso promedio mensual de la población de 18 años o más en la ocupación principal por situación y 

grado de discapacidad. 2015 

(Pesos a julio 2015) 

 
Fuente: Encuesta del Segundo Estudio Nacional de la Discapacidad (2015), Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Personas pertenecientes a Pueblos Indígenas 

 

El reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de los pueblos 

indígenas es parte importante del trabajo que debe lograr la política pública en Chile. En virtud del 

Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), ratificado en 2009, Chile se compromete a promover el desarrollo integral de la población 

indígena que habita el territorio nacional, reconociendo su identidad cultural, respetando su 

autonomía y sus derechos en lo político, económico y social. 

 

El Ministerio de Desarrollo Social, en conjunto con la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

(CONADI) son los responsables de impulsar, coordinar e implementar las políticas, programas o 

iniciativas sociales con el objetivo de promover los derechos de los pueblos indígenas y avanzar 

hacia la convivencia de la multiculturalidad en el país. Para ello, es fundamental contar con 

información que permita evaluar los avances y establecer políticas para apoyar aquellos aspectos 

que requieren más esfuerzos para mejorar las condiciones en que viven los pueblos indígenas. 
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En ese contexto, los resultados de la Encuesta CASEN son una herramienta útil y efectiva que 

permite identificar y caracterizar a quienes declaran pertenecer a alguno de los nueve pueblos 

indígenas que la Ley reconoce en el país, que en su conjunto representa el 9% del total de la 

población en el año 2015. Este porcentaje ha ido creciendo desde 2006, en el que los indígenas 

representaban el 6,6%43.  

 

El Tabla N° 2.10 muestra que, al año 2015, el pueblo Mapuche es el pueblo indígena de mayor 

tamaño, alcanzando un 83,8% de las personas que declaran pertenecer a algún pueblo indígena, 

siendo el pueblo Yagán el que tiene menor tamaño y una mayor disminución desde el año 2006. 

Además, destaca el crecimiento del pueblo Diaguita dentro del periodo analizado. En el 2006 

representaban el 0,8% del total de pueblos indígenas con 8.476 personas, mientras que el año 

2015 son 63.081 las personas que se declaran pertenecientes a este pueblo lo que representa el 

3,98% del total.  

 

Tabla N°2.10 

Personas que declaran pertenecer a algún Pueblo Indígena. 2006-2015 

(Porcentaje y Número) 

Pueblo 
Indígena 

2006 2009 2011 2013 2015 

Número % Número % Número % Número % Número % 

Aimara 83.265 7,8 89.009 7,8 99.270 7,2 120.621 7,7 107.507 6,78 

Rapa Nui 2.221 0,2 5.232 0,5 4.893 0,4 2.553 0,2 5.065 0,32 

Quechua 6.435 0,6 16.739 1,5 11.636 0,8 30.096 1,9 27.260 1,72 

Mapuche 924.560 87,2 984.316 85,8 1.183.102 86,4 1.321.717 84,4 1.329.450 83,8 

Atacameño 29.461 2,8 26.860 2,3 23.241 1,7 23.327 1,5 31.800 2,01 

Coya 3.310 0,3 5.602 0,5 9.865 0,7 12.579 0,8 16.088 1,01 

Kawésqar 1.812 0,2 1.906 0,2 1.177 0,1 3.498 0,2 5.298 0,33 

Yagán 1.246 0,1 2.031 0,2 1.690 0,1 871 0,1 131 0,01 

Diaguita 8.476 0,8 15.227 1,3 34.689 2,5 50.653 3,2 63.081 3,98 

Total 1.060.786 100,0 1.146.922 100,0 1.369.563 100,0 1.565.915 100,0 1.585.680 100,0 

Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

                                                           
43

 Estos porcentajes no incluyen 21 comunas identificadas por el INE como Áreas de Difícil Acceso, algunas de las cuales 
se caracterizan por tener presencia significativa de pueblos indígenas, como es el caso de la Isla de Pascua, por lo que se 
presume que esta población podría ser mayor. 
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Para el diseño e implementación de las políticas dirigidas a los pueblos indígenas, un aspecto 

fundamental es poder realizar un diagnóstico comprehensivo sobre la magnitud y características 

de los hogares y la población que se encuentra en situación de pobreza. La población indígena 

tiene una mayor tasa de pobreza por ingresos que la población no indígena (18,3% vs 9,9%), 

situación que se observa para todos los años desde 2006 a 2015. Sin embargo, en ambos grupos se 

ha reducido significativamente la pobreza, siendo esta reducción considerablemente mayor en la 

población indígena (de 44,0% a 18,3%) que en la no indígena (de 28,0% a 11,0%). Con ello, la 

brecha entre ambos grupos (indígenas y no indígenas), si bien se mantiene al año 2015, se ha 

reducido en 2,6 puntos porcentuales.  

 

Gráfico N°2.92 

 Población en situación de pobreza por ingresos según tipo, por pertenencia a etnia indígena. 2006-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

A su vez, para el año 2015 la población indígena tiene mayor tasa de pobreza multidimensional 

que la población no indígena (28,4% y 18,2% respectivamente), lo cual se observa para todos los 

años. Al igual que con la pobreza por ingresos, la pobreza multidimensional se reduce para ambos 

grupos, aunque de forma considerablemente mayor entre la población indígena, pasando de un 

43% el año 2009 a un 28,4% el año 2015. Esto ha implicado una reducción de la brecha entre 

ambos grupos de 6,5 puntos porcentuales.  
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Gráfico N°2.93 

Población en situación de pobreza multidimensional, por pertenencia a etnia indígena. 2006-2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Al observar la distribución por quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar, se confirma el 

patrón de los gráficos anteriores. En el Gráfico N°2.94, se aprecia que la distribución del grupo 

indígena es más desigual y con mayor población concentrada en los quintiles de menores ingresos. 

En el primer quintil se observa un 29,5% de la población indígena y un 19,2% de la población no 

indígena. En contraste, en el quinto quintil, la proporción de población indígena es de un 11,6% 

versus un 20,7% de la población no indígena. 

 

Gráfico N°2.94 

Distribución de los hogares por quintil de ingreso autónomo per cápita del hogar según pertenencia del 

jefe/a de hogar a pueblos indígenas. 2015 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN 2015, Ministerio de Desarrollo Social. 
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La brecha observada en la distribución de hogares por quintil de ingreso autónomo tiene estrecha 

relación con la composición de los hogares indígenas. De acuerdo a la CASEN 2015, los hogares 

con jefaturas que declaran ser pertenecientes a un pueblo indígena muestran diferencias 

significativas con aquellos hogares cuyo jefe declara no pertenecer a alguno de los pueblos 

indígenas legalmente reconocidos, siendo mayores en tamaño (3,31 integrantes en promedio 

versus 3,21 en el resto de hogares), con una alta presencia de niños y niñas (55,0% versus 47,0%) y 

con un porcentaje de jefaturas femeninas más elevado (42,6% versus 39,2%). 

 
En el ámbito del trabajo, el artículo N° 20 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la 

OIT establece que se debe evitar cualquier forma de discriminación laboral, principalmente, en el 

acceso al trabajo, remuneraciones, en la provisión de asistencia médica y social, seguridad e 

higiene en el trabajo, y otras formas de marginación derivadas del empleo. Chile presenta brechas 

importantes en estos aspectos, lo que se refleja aún más al analizar el comportamiento de los 

pueblos indígenas. 

 

Respecto de la situación en el mercado laboral, la tasa de desocupación de quienes declaran 

pertenecer a un pueblo indígena muestra diferencias significativas en el año 2015 respecto de 

quienes no son parte de esta población. El 8,3% de los indígenas se encontraba desocupado 

mientras que en la población no indígena alcanza un 7,4%. Esta diferencia es similar a la observada 

en años anteriores, excepto en el año 2011 donde la diferencia entre la población que se declara 

indígena y no indígena alcanzó los 3,1 puntos porcentuales (Gráfico N°2.95).  

 

 

Gráfico N° 2.95 

Tasa de desocupación por pertenencia a pueblos indígenas. 2009-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Resulta interesante analizar las diferencias por zona entre ambos grupos. Para el año 2015, 8,8% 

de las personas indígenas que habitan zonas urbanas se encontraba desocupada, en contraste con 

el 7,5% de la población no indígena. Esta diferencia se acorta al mirar la zona rural, siendo la 

diferencia entre ambos grupos estadísticamente significativa, de 0,5 puntos porcentuales. Por otra 

parte, también se puede señalar que desde el año 2009 al año 2015 ha disminuido la tasa de 

desocupación en ambos grupos tanto en las zonas urbanas como rurales, siendo particularmente 

importante la reducción en la zona rural para la población indígena en que disminuye de 11,6% a 

6,6%. 

 

 

Gráfico N°2.96 

Tasa de desocupación por zona y pertenencia a pueblos indígenas. 2009-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En cuanto a la calidad del empleo y la previsión social, se observa que, en el año 2015, el 35,5% de 
las personas ocupadas que declara pertenecer a un pueblo indígena no cotiza en un sistema 
previsional, versus un 30,2% (equivalente a 5,3 puntos porcentuales menos) de las personas 
ocupadas no indígenas. Esta diferencia significativa disminuyó levemente respecto del año 2013, 
pero ha permanecido durante todo el período 2009-2015 (ver Gráfico N°2.97). 
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Gráfico N°2.97 

Ocupados que no cotizaron el mes anterior en el sistema previsional por pertenencia a pueblos indígenas. 

2009-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

La política pública dirigida a la población indígena en Chile debe promover el desarrollo y la 

identidad cultural, según lo estipulado en la convención promulgada por la OIT. Sin embargo, no es 

posible pensar en la transmisión de los saberes culturales de los pueblos indígenas coexistiendo 

inequidades en el ámbito educacional. 

 

Si bien el promedio de escolaridad de la población indígena y no indígena ha crecido entre el año 

2009 y 2015, todavía es posible observar una brecha en el número de años de estudio de las 

personas de 19 años o más. En el año 2015 la diferencia entre ambos grupos es de un año de 

estudio en promedio, lo que significa que las personas pertenecientes a pueblos indígenas siguen 

teniendo una menor continuidad en la educación formal, diferencia que es estadísticamente 

significativa (Gráfico N° 2.98). 
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Gráfico N°2.98 

Promedio de escolaridad por pertenencia a pueblos indígenas, 2009-2015 

(Promedio de años) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Asimismo, al considerar las personas mayores de 19 años que no tienen educación media se 

mantiene la brecha: el 46,6% de las personas indígenas no ha completado la enseñanza media en 

contraste con un 38,0% de personas no indígenas. Sin embargo, esta brecha, al igual que la brecha 

de escolaridad, se ha ido reduciendo en el tiempo de manera significativa entre los años 2011-

2013 y 2013-2015 (Gráfico N° 2.99). 

 

 

Gráfico N°2.99 

Porcentaje de personas de 19 años o más que no tienen educación media completa, por pertenencia a 

pueblos indígenas. 2009-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Por último, es importante destacar que al año 2015 no se registran diferencias significativas en la 

proporción de niños, niñas y adolescentes que asisten a un establecimiento educacional según su 

edad para indígenas y no indígenas en los niveles preescolar (tasa neta de 45,4% versus 46,1%), 

básico (92,4% versus 91,4%), y medio (74,8% versus 73,5%). Sin perjuicio de lo anterior, persisten 

brechas estadísticamente significativas en la tasa de asistencia neta a educación superior, cuyo 

valor es significativamente menor en población indígena (31,3% versus 38,1%). 

 

Gráfico N°2.100 

Tasa de asistencia neta a Educación Superior, por pertenencia a pueblos indígenas. 2011-2015. 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta CASEN años respectivos, Ministerio de Desarrollo Social. 
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3) Sistema de Protección Social 

 

En Chile, el Sistema de Protección Social ha evolucionado en respuesta a los distintos ciclos 

políticos, económicos y sociales. En años recientes, el esfuerzo llevado a cabo por el Gobierno en 

materia de protección social, se ha encaminado a reducir la desigualdad económica y social que 

afecta a una parte importante de la población. Esta profunda desigualdad aumenta la fragilidad 

con que los hogares enfrentan los episodios negativos que ocurren a lo largo de la vida y, en 

consecuencia, eleva la posibilidad de que caigan en situación de pobreza o exclusión social. 

 

El Sistema de Protección Social consiste en un conjunto articulado de intervenciones sociales 

(servicios, prestaciones, beneficios expresados en programas, proyectos, medidas) que apoyan a 

las personas y familias a lo largo del ciclo de vida para enfrentar los riesgos a los que están 

expuestas. Las diferentes medidas que contempla pueden ser de prevención (para prevenir 

ocurrencia del riesgo), de mitigación (para disminuir el impacto negativo del riesgo) y de 

recuperación (atender los impactos negativos producto de la ocurrencia de riesgo). Las políticas 

públicas y programas sociales que le conforman, son ejecutadas por diferentes entidades a nivel 

nacional, regional, provincial y municipal.  

 

La revisión del Sistema de Protección Social en esta cuarta versión del Informe de Desarrollo Social 

(2017) pretende informar sobre las principales transformaciones y avances que se han producido 

durante el actual Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet a la luz del Programa de Gobierno 

2014-2018, evidenciando las acciones desarrolladas con el objetivo de reducir la desigualdad y 

promover la inclusión social en el país. 

 

Una mirada a las reformas estructurales del Sistema de Protección Social 

 

Durante los últimos 10 años, el Sistema de Protección Social ha tenido cambios significativos 

relacionados con la naturaleza de los bienes y servicios provistos, y en el alcance de las garantías 

otorgadas (ver Figura N° 3.1). Ejemplo de ello, lo constituyen la Reforma del Sistema Previsional 

del año 2008, que creó un sistema solidario de pensiones que beneficia a la población adulta 

mayor, personas en situación de discapacidad y personas que no lograron ahorrar lo suficiente 

para su pensión; y, por otro lado, la promulgación de la Ley N° 20.379 en 2009, que crea el Sistema 

Intersectorial de Protección Social, definiéndose como un modelo de gestión constituido por 

acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos organismos del Estado, 

destinadas a la población nacional más vulnerable socioeconómicamente y que requieran de una 

acción concertada de dichos organismos para acceder a mejores condiciones de vida. 
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Figura N° 3.1  
Principales hitos del Sistema de Protección Social de Chile, 1967-2017 

 
 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 
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Con la llegada del Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet en 2014, las transformaciones del 

Sistema de Protección Social se orientaron a incorporar en el proceso de desarrollo a una parte 

importante de la sociedad chilena, promoviendo un mayor nivel de equidad e integración social. 

Se priorizó el fortalecimiento y ampliación del Sistema de Protección Social como eje fundamental 

para avanzar en la consolidación de un desarrollo más integral, sostenido, inclusivo y sustentable. 

Concretamente, la estrategia gubernamental que se ha desarrollado posee sus cimientos en 3 

aspectos fundamentales considerados como los más relevantes para asegurar el despliegue de las 

potencialidades, talentos y capacidades de las personas para crecer junto a sus familias: i) la 

Reforma Educacional; ii) la Reforma Tributaria; y, iii) la Nueva Constitución de la República.  

 

En el marco de la Reforma Educacional, en junio de 2015 se aprueba la Ley N° 20.845 de Inclusión 

Escolar, que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y 

prohíbe el lucro en establecimientos educacionales que reciben aportes del Estado. Esta 

legislación reconoce la educación como un derecho social, asegurando que los niños, niñas y 

adolescentes puedan ejercer el derecho a integrarse a un proceso educativo orientado al 

despliegue de talentos y desarrollo de competencias acordes a las necesidades de la sociedad 

actual, sin estar condicionados a la capacidad de pago, rendimiento académico u otro tipo de 

discriminación arbitraria. 

 

El proceso de inclusión escolar que orienta la Reforma Educacional, se ve reforzado por el 

Proyecto de Ley del Sistema Nacional de Educación Pública, el cual plantea la creación de una 

nueva institucionalidad (compuesta por el Ministerio de Educación, una Dirección de Educación 

Pública, Servicios Locales de Educación y Consejos Locales de Educación con participación de la 

comunidad) con el objetivo de facilitar la mejora integral y continua de la calidad de la educación 

que se imparte en los jardines infantiles, salas cuna, escuelas y liceos públicos, enfatizando el rol 

del Estado en su condición de garante del derecho a la educación pública de calidad. 

 

Complementariamente, la Reforma Educacional impulsada por el Gobierno considera que la 

educación superior debe ser un derecho social efectivo. Este reconocimiento ha dado lugar a la 

eliminación de las barreras de financiamiento que impiden un acceso equitativo de la población de 

mayor vulnerabilidad socioeconómica mediante la puesta en marcha de la gratuidad progresiva. La 

gratuidad en educación superior elimina el pago del arancel y la matrícula en cada una de las 44 

instituciones acreditadas y adscritas a la entrega del beneficio, otorgándose la garantía a los y las 

estudiantes de menores ingresos del país. 

 

La eliminación del pago e endeudamiento asociado al financiamiento de la educación superior por 

parte de la población más vulnerable constituye sólo uno de los tres objetivos básicos que 

persigue la Reforma del Sistema de Educación Superior que se encuentra en trámite para su 

aprobación. Los demás objetivos apuntan a aumentar el estándar de calidad de la oferta 

educacional técnica y profesional, y asegurar una adecuada vinculación entre ésta y las 

necesidades productivas, económicas y sociales del país. 
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En el Programa de Gobierno 2014-2018, se reconoce que para avanzar en la reducción de la 

desigualdad económica y social, promoviendo la igualdad de oportunidades y derechos de las 

personas, se requiere realizar importantes transformaciones que conllevan un incremento del 

gasto público social. En virtud de ello, a finales de 2014 se aprueba la Reforma Tributaria, 

orientada a obtener los ingresos permanentes necesarios para financiar la implementación de las 

políticas de protección social priorizadas, especialmente aquellas asociadas a la puesta en marcha 

de la Reforma Educacional en todos los niveles. 

 

La Reforma Tributaria llevada a cabo por el actual Gobierno beneficia a las micro, pequeñas y 

medianas empresas con la postergación del pago del IVA, origina la incorporación del IVA en la 

venta de viviendas, crea un impuesto sustitutivo sobre el Fondo de Utilidades Tributables (FUT), y 

crea una norma general anti-elusión con el propósito de hacer efectivo el pago de la tributación 

que corresponde según la legislación vigente. Estas medidas favorecen una mejora de la equidad 

tributaria mediante un aumento de la carga tributaria en quienes perciben mayores ingresos, y el 

establecimiento de herramientas para asegurar el correcto pago de los impuestos de acuerdo a las 

leyes. 

 

La construcción de una Nueva Constitución Política de Chile es un reclamo levantado por 

organizaciones políticas, sociales, juveniles, regionales, sindicales, de género y representativas de 

pueblos indígenas, entre otras. Esta demanda por la promulgación de un texto constitucional 

basado en un sistema democrático fue acogida por el Programa de Gobierno y atendida mediante 

un proceso constituyente abierto a la ciudadanía, a través de los diálogos desarrollados en las 

distintas consultas individuales, encuentros locales, y cabildos provinciales y regionales. Los 

resultados del proceso constituyente -evaluado positivamente por la OCDE (2017)44- han sido 

sistematizados y serán el insumo principal para la presentación de un Proyecto de Nueva 

Constitución durante el segundo semestre del año en curso. 

 

El fortalecimiento del Sistema de Protección Social impulsado por el Gobierno como eje 

fundamental para avanzar en la disminución de las desigualdades económicas y sociales, considera 

otras transformaciones estructurales relacionadas con la modernización de las relaciones laborales 

con énfasis en el respeto a los derechos en el trabajo y la dignidad de las personas trabajadoras, y, 

por otro lado, la calidad de las pensiones en función de los años trabajados. 

 

Según lo dispuesto en el Programa de Gobierno, se ha aprobado la Reforma del Sistema de 

Relaciones Laborales en Chile mediante diversas modificaciones al Código del Trabajo en aspectos 

asociados a la negociación colectiva, las jornadas laborales, la participación de mujeres en 

directorios sindicales, y la prohibición de reemplazo en huelga, entre otros. El nuevo marco legal 

refleja la importancia conferida a los trabajadores y las trabajadoras, reconociéndolos como 

                                                           
44

 OECD (2017). ά/ƘƛƭŜΥ {Ŏŀƴ wŜǇƻǊǘ ƻƴ ǘƘŜ /ƛǘƛȊŜƴ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛƻƴ ƛƴ ǘƘŜ /ƻƴǎǘƛǘǳǘƛƻƴŀƭ tǊƻŎŜǎǎέΦ h9/5 tǳōƭƛŎ DƻǾŜǊƴŀƴŎŜ 
Reviews. Disponible en: https://www.oecd.org/gov/public-governance-review-chile-2017.pdf . 

https://www.oecd.org/gov/public-governance-review-chile-2017.pdf


 

106 

 

sujetos de derechos y como el recurso productivo principal para aportar mayor dinamismo, 

competitividad y crecimiento de la economía en su conjunto. 

 

Uno de los desafíos más importantes asumidos por el Gobierno ha sido dar respuesta a las 

demandas de la población asociadas a la calidad de las pensiones recibidas, las cuales no se 

encuentran acorde a las expectativas de ingresos basadas en la cantidad de años trabajados. La 

Reforma al Sistema de Pensiones que fue enviada al Congreso para su tramitación propone la 

creación de un sistema previsional mixto, y un aumento de la cotización en un 5% a cargo del 

empleador, de los cuales un 3% irá a la cuenta personal y un 2% será destinado al Fondo de Ahorro 

Colectivo que se plantea crear como institución autónoma, eficiente y transparente. La nueva 

legislación propone, además, la creación de un fondo de incentivo para mejorar la pensión de las 

mujeres que decidan voluntariamente postergar su edad de jubilación. 

 

Para avanzar hacia una mayor inclusión social con equidad y sin discriminación de las personas en 

situación de discapacidad, se promulgó la Ley de Inclusión Laboral con el objetivo de promover 

una inclusión laboral eficaz de las personas en situación de discapacidad, tanto en el ámbito 

público como privado. La normativa mandata que los organismos públicos y las empresas con 200 

o más trabajadores y trabajadoras cuenten al menos con el 1% de personas con discapacidad, 

reserva que al cabo de un año de la implementación de la Ley se extenderá a las empresas y 

organismos con 100 o más trabajadores y trabajadoras; respeta su dignidad eliminando la 

discriminación salarial de las personas con discapacidad mental; y prohíbe toda discriminación 

hacia personas con discapacidad. 

 

El fortalecimiento del Sistema de Protección Social desde el quehacer gubernamental 

 

El Sistema de Protección Social entendido como un conjunto de políticas y programas comprende 

una perspectiva estructural o normativa, y otra más operativa orientada a asegurar la correcta 

entrega de las distintas prestaciones sociales que permiten resguardar el ejercicio de los derechos 

de las personas. En lo que respecta al accionar del actual Gobierno orientado a la promoción de 

derechos y la disminución de las desigualdades, se destaca el fortalecimiento de la 

institucionalidad existente en materia de protección y promoción social. 

 

En 2015 con la promulgación de la Ley N° 20.820 se crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de 

Género con la finalidad de hacer frente a la profunda desigualdad que existe entre hombres y 

mujeres en el país, produciendo un salto cualitativo en la definición de las políticas para el 

resguardo de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y la eliminación de toda forma de 

discriminación arbitraria en contra de las mujeres. 

 

En el marco de los compromisos asumidos en el Programa de Gobierno, se crea el Ministerio de 

las Culturas, reconociendo el valor que posee la cultura en el desarrollo social de las personas. Con 

esta nueva institucionalidad, se generan las condiciones para el desarrollo de políticas y planes 
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orientados a reducir la desigualdad en el acceso a servicios culturales y patrimoniales, y el desigual 

reconocimiento de las culturas y creaciones locales. 

 

En la perspectiva de los esfuerzos realizados para mejorar la identificación de hogares y personas 

que requieren un acceso justo y equitativo a los ingresos que les permiten una sustentabilidad 

digna, el compromiso asumido mediante el Programa de Gobierno (2014-2018) se relaciona con la 

superación de las falencias metodológicas y de implementación asociadas a la aplicación de la 

Ficha de Protección Social (FPS), ha dado lugar a la creación del Registro Social de Hogares (RSH), 

otorgando mayor transparencia en la selección de beneficiarios de las distintas instituciones y 

organismos del Estado, y estableciendo una Calificación Socioeconómica para el ordenamiento de 

los hogares de menores a mayores ingresos de forma más fidedigna y de fácil comprensión por la 

ciudadanía45. 

 

 

a) Fortalecimiento del Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece 

Contigo  

 

El Subsistema de Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo (ChCC) constituye uno de los 

pilares del Sistema de Protección Social de nuestro país. Su objetivo principal consiste en 

acompañar el proceso de desarrollo integral de los niños y las niñas a través del otorgamiento de 

diversas garantías en los ámbitos de educación y salud, reconociendo que la protección integral de 

la primera infancia es una base fundamental para la superación de las desigualdades46. 

 

El Programa del segundo Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet (2014-2018) asume el 

compromiso de fortalecer el Subsistema, principalmente a través de la extensión de su 

intervención a niños y niñas de 5 a 9 años que asisten a un establecimiento educacional público o 

al sistema público de salud. Junto a ello y tras dos años de trabajo con el Ministerio de Hacienda, 

se define el Reglamento del Subsistema estableciendo sus características técnicas, metodológicas 

y las demás normas necesarias para su funcionamiento. Así, cumplidos 10 años de ejecución de 

Chile Crece Contigo, el Subsistema entrega garantías para el desarrollo integral de las capacidades 

de niños y niñas desde su gestación hasta los 9 años, contando con un respaldo normativo que, 

entre otras cosas, establece procedimientos para la otorgación efectiva y el monitoreo constante 

de las prestaciones garantizadas y la oferta preferente para los niños y niñas del Subsistema.   

 

Extensión del Subsistema 

El objetivo de ChCC es lograr que todos los niños y niñas, independiente de su origen y condición, 

alcancen su máximo potencial de desarrollo. El Subsistema beneficia a todos los niños, niñas y sus 

                                                           
45

 Ver capítulo 4. 
46

 Ver Capítulo 6 para una descripción más completa de las acciones programáticas desarrolladas por el Subsistema. 
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familias que se atiendan en el sistema público de salud, desde el primer control de gestación hasta 

que ingresan al sistema escolar en pre kínder. Hoy, el objetivo del Subsistema sigue siendo el 

mismo, pero el acompañamiento que provee se amplía de manera tal de beneficiar a los niños y 

niñas en todo el primer ciclo de enseñanza básica. 

La implementación de ChCC en el tramo de 0 a 4 años ha permitido generar condiciones 

vinculadas a diferentes áreas del desarrollo infantil que son determinantes para que niños y niñas 

logren su máximo potencial de desarrollo, debido a que impactan en su vida presente y sus 

condiciones futuras. Aspectos como la lactancia materna, el apego seguro, la crianza respetuosa, 

la detección y abordaje del rezago psicomotor y/o psicosocial, entre otros, se han puesto en el 

discurso y las prácticas de profesionales y familias, instalando un sistema intersectorial que 

efectivamente acompaña al niño(a) y su familia.  

Durante el tramo etario que va entre los 4 y los 9 años y que cubre a la primera infancia, los niños 

y niñas trascurren la mayor parte del tiempo en la escuela, siendo éste el principal punto de 

contacto entre las familias, el Estado y los diversos programas dirigidos a niños y niñas. En este 

período de desarrollo de niños y niñas existen aspectos fundamentales que impactan en su 

trayectoria vital y educativa, y que se vinculan a su posibilidad de aprender, por lo que el ámbito 

biopsicosocial y las condiciones para el aprendizaje se constituyen en un aspecto especialmente 

relevante. 

La extensión de ChCC a los niños y niñas desde su ingreso al primer nivel de transición pre-kínder 

(NT 1) y hasta que cumplan 10 años de edad o ingresen a 5º año de enseñanza básica permite 

sostener los resultados obtenidos en un primer momento, fortaleciendo la protección integral que 

como Estado se otorga a todos los niños y niñas, de acuerdo a sus necesidades. El objetivo 

entonces es continuar acompañando a niños y niñas, a través de un sistema integrado de 

programas con el propósito de que a través del desarrollo integral, tanto cognitivo, como social y 

emocional de los niños(as), se generen las condiciones favorables para su aprendizaje.  

 

Implementación del Subsistema extendido 

La implementación de la extensión de ChCC, considera la articulación de un conjunto de 

programas que tienen llegada a la escuela, generando un sistema de alerta y atención que permita 

acompañar de manera oportuna y pertinente las necesidades de niños y niñas. Algunas 

prestaciones son de carácter universal, es decir para todos los niños y niñas que son parte de las 

escuelas públicas, y otras prestaciones son diferenciadas en función de vulnerabilidades 

biopsicosociales, en la misma lógica de prestaciones universales y diferenciadas del actual ChCC en 

su primer tramo etario. 

Las prestaciones consideradas para los niños y niñas desde su ingreso al primer nivel de transición 

pre-kínder (NT 1) y hasta que cumplan 10 años de edad o ingresen a 5º año de enseñanza básica, 

se irán sumando al Subsistema de manera progresiva. Estas prestaciones son: 
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- Para todos los niños(as) que asisten a establecimientos públicos de atención primaria de salud 

y/o establecimientos educacionales públicos o subvencionados, se suma a lo anterior, un 

programa de salud infantil reforzado, extendiendo la lógica del Programa de Apoyo al Desarrollo 

Biopsicosocial con el que se fortalece la provisión de este control de salud preventivo a la 

población infantil. Se espera que la implementación de este Programa se extienda al nuevo tramo 

etario a partir del año 2018. 

- Para los niños de 5 a 10 años, que hayan sido diagnosticados con problemas de salud mental se 

provee el Programa de Apoyo a la Salud Mental Infantil. Actualmente el programa está presente 

en 17 comunas del país. 

- Para las familias que cumplen con los  requisitos de asistencia de sus hijos al control de salud 

infantil, el Subsidio Único Familiar (SUF) y un Bono para las familias del Subsistema Seguridades y 

Oportunidades por asistencia de su hijo a control de niño sano. Tanto el SUF como el Bono 

Deberes ya se encuentran implementados, pero su otorgación será reforzada a partir de la 

implementación del Subsistema Chile Crece Contigo en este nuevo tramo etario. 

- Para los niños y niñas que asistan a establecimientos de educación municipal se entregó el nuevo 

Programa de Apoyo al Aprendizaje Integral, denominado Rincón de Juegos (RINJU), que se 

traduce en la entrega, a cada niño y niña que ingrese a pre kínder en un establecimiento 

municipal, de un habitáculo lúdico para favorecer su desarrollo en el entorno cotidiano de su 

hogar, a través de juegos que promuevan la creatividad y el movimiento, pero que además se 

adapte a todos  los tipos de vivienda de nuestro país.  

- La aplicación de un Diagnóstico de Vulnerabilidad ςa cargo de JUNAEB- para todos los niños y 

niñas que ingresen a pre kínder y kínder. Esta información permite realizar una pesquisa que 

redunde en un mayor y mejor acceso a servicios de niños(as) que ingresen a pre kínder y kínder. 

- Para todos los niños(as) independiente de la dependencia del establecimiento educacional donde 

estén matriculados, se dirigirá el Programa Educativo de ChCC, a través de su página web, nuevos 

recursos informativos y audiovisuales, material y mensajes informativos a través de redes sociales 

digitales como Facebook y Twitter y el programa radial de alcance nacional y frecuencia semanal. 

Todo lo anterior con contenidos atingentes al nuevo tramo etario. Los nuevos contenidos están en 

proceso de elaboración para su publicación durante el segundo semestre de 2017. 

- Se reforzará el apoyo dirigido a los padres, madres y cuidadores con prestaciones para promover 

las competencias parentales.  

- Por último se pondrán en circuito y se otorgará énfasis a la coordinación intersectorial de la 

oferta de programas y apoyos existentes en  el territorio, lo que involucra a los programas: 

Servicios Médicos, Salud Escolar, Vida Sana Obesidad, Escuelas Saludables para el Aprendizaje, 

Salud Bucal, Sembrando Sonrisas, Habilidades para la Vida y el nuevo programa de Apoyo a la 

Salud Mental Infantil.  
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Definición del Reglamento  

La Ley que crea el Sistema Intersectorial del Protección Social e institucionaliza Chile Crece Contigo 

como un Subsistema (Ley N° 20.379), mandata en su artículo 10 la elaboración de un reglamento 

suscrito por los Ministros de Desarrollo Social, de Salud y de Hacienda, el cual debe establecer las 

características técnicas y metodológicas que debe cumplir el Subsistema, junto con las demás 

normas necesarias para su funcionamiento. 

Tras 10 años de iniciada la implementación de Chile Crece Contigo y 8 desde su creación como 

Subsistema, se logra definir un reglamento que establece normas relativas a la gestión, 

administración y operación de sus componentes. El reglamento, define un modelo de gestión, 

fortaleciendo la  coordinación entre los Ministerios a cargo de las prestaciones del Subsistema, así 

como también la generación de mecanismos de información y/o monitoreo que permitan el 

seguimiento y evaluación de los objetivos del Subsistema, el desarrollo de procedimientos para la  

operacionalización y el monitoreo del cumplimiento de las prestaciones garantizadas y la oferta 

preferente para la población objetivo de ChCC. 

Los elementos más destacables del reglamento son: 

-Establece el uso sin restricción de la garantía de acceso gratuito a jardín infantil en jornada 

extendida (establecimientos de educación parvularia en Nivel 2° Nivel Medio). 

- Se avanza en igualar garantías de sala cuna y jardín infantil para niños/as con y sin cuidado 

alternativo residencial de Sename. El reglamento extiende explícitamente las garantías de sala 

cuna (o modalidad equivalente) y jardín infantil (media jornada o modalidad equivalente) a los 

niños/as cuyo cuidado proteccional provisorio o permanente se haya entregado por una 

resolución judicial de protección a un centro de cuidado alternativo residencial. Lo anterior es un 

avance en materia de igualación de oportunidades, considerando que todos los niños/as requieren 

integrarse al medio social, de manera de normalizar su día a día. 

- Generación de evidencia (información) para el uso y reclamo de las garantías. A través del 

fortalecimiento del Sistema informático de ChCC se generarán módulos para el registro de ayudas 

técnicas y sala cuna y jardín infantil. Dicha información se encuentra hoy dispersa entre los 

prestadores de las garantías, dificultando la gestión de oferta entre sus demandantes. Por otro 

lado, actualmente existen campos de información -relevantes de considerar para el desarrollo 

integral de los niño/as- que no se registran en los sistemas disponibles. Ejemplo de ello son las 

solicitudes de ayudas técnicas que no forman parte del catálogo de oferentes. El registro de su 

necesidad permitirá ampliar gradualmente el catálogo de ayudas técnicas. 
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b) Fortalecimiento del Subsistema Seguridades y Oportunidades  

 

Los esfuerzos llevados a cabo por el Ministerio de Desarrollo Social para consolidar el Sistema 

Intersectorial de Protección Social se configuran en torno a un enfoque que refuerza sus 

componentes solidarios y favorece la inclusión social de las personas, considerando un escenario 

de múltiples desigualdades, y de diversas transformaciones sociales y estructurales que impactan 

el bienestar. 

 

Concretamente, la orientación  hacia el cual se ha dirigido el accionar del Sistema Intersectorial de 

Protección Social se basa en la identificación  de condiciones para el logro de un bienestar con 

dignidad de las familias, reconociendo el enfoque de derechos, la participación ciudadana y el 

énfasis hacia la inclusión social como dimensiones claves para responder a las exigencias de la 

sociedad chilena. 

 

Esta nueva mirada de la protección social se ha traducido en la modificación de la estrategia del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades47, a través de una comprensión multidimensional y 

dinámica de la situación de pobreza y vulnerabilidad de las personas y familias, considerando la 

desigualdad estructural y su expresión territorial, con el objetivo de mejorar las condiciones de 

desarrollo que les permitan resguardar el ejercicio de sus derechos y su inclusión social. 

 

En esta sección, se describen los fundamentos conceptuales del proceso de fortalecimiento del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades que ha tenido lugar durante los años 2014 a 2017, 

enfatizando en la creación de nuevas herramientas metodológicas y en las principales 

innovaciones realizadas en el trabajo de los equipos territoriales. 

 

Orientaciones metodológicas para el fortalecimiento del Subsistema Seguridades y 

Oportunidades 

 

Una lectura comprensiva en relación a la situación de pobreza y desigualdad, destaca que ésta no 

puede ser entendida sólo como la carencia de ingresos, sino en tanto perspectiva integral, debe 

incorporar todas las dimensiones consideradas esenciales para el bienestar de las personas, es 

decir, aquellas ligadas a la satisfacción de necesidades y al ejercicio de derechos en diversos 

ámbitos tales como educación, salud, vivienda, entre otros. Es en este sentido, que el enfoque de 

pobreza multidimensional la considera como dinámica, incluyendo causas de distinto orden y sus 

consecuencias, las cuales se expresan de manera distinta en la situación de las personas y sus 

contextos. Este planteamiento cobra sentido, tanto desde los enfoques de derechos y de 

desarrollo humano, pues recoge lo señalado en relación al derecho a un nivel de vida adecuado o 

vida digna, como a la ampliación de las libertades y oportunidades de las personas para construir 

proyectos legítimos para una vida digna. 

                                                           
47

 Ver Capítulo 6 para una descripción más completa del Subsistema Seguridades y Oportunidades. 
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En ese marco se plantea el fortalecimiento del Subsistema Seguridades y Oportunidades, 

entendiendo que  el despliegue de la intervención debe contribuir desde tres dimensiones a la 

inclusión social: i) la reducción de brechas en el ejercicio de derechos; ii) el fortalecimiento de 

capacidades individuales, familiares y comunitarias; y iii) la generación de mecanismos para 

facilitar la inserción laboral. 

 

Lo anterior, da pie a una transformación metodológica en el componente de acompañamiento del 

Subsistema. Bajo la perspectiva actual, el acompañamiento constituye una metodología de trabajo 

integral y transversal a los distintos programas, el cual promueve que las personas, y familias 

participantes, se conviertan en protagonistas de procesos de cambio a través de diversas acciones, 

tales como: i) fortalecimiento de capacidades personales; ii) vinculación con otros participantes y 

actores locales; y iii) acceso a servicios y programas sociales. Se basa en una relación sistemática 

con cada una de las personas participantes, la cual permite mantener un vínculo estrecho con el 

Subsistema, y contribuye a alcanzar los logros personales establecidos, promoviendo la inclusión 

social de la población objetivo. 

 

La aplicación del enfoque a través del acompañamiento permite situar a las personas y familias en 

un contexto integral de desarrollo, vinculando las relaciones y los recursos que inciden en la 

configuración de su situación actual como posibles mecanismos para establecer alternativas de 

resolución, considerando las iniciativas propuestas por las personas participantes en conjunto con 

sus comunidades, y aprovechando la proximidad de actores relevantes para su desarrollo y su 

relación con el municipio. 

 

El nuevo enfoque metodológico permite establecer distinciones sensibles a las características y 

necesidades de intervención de las personas participantes, sin dejar de lado los aspectos 

transversales antes descritos. 

 

En particular, los equipos locales que apoyan a las personas participantes pueden llevar a cabo ς 

en base a una estructura metodológica central - las adecuaciones que permitan abordar las 

particularidades y complejidades asociadas a las diferencias en la distribución y el flujo de recursos 

en cada territorio, considerando el conjunto de relaciones económicas y socioculturales que 

afectan a las personas. 

 

En términos generales, en el Subsistema se transforma el proceso de acompañamiento para 

facilitar el fortalecimiento de habilidades y el desarrollo de competencias mediante la re-

interpretación de la situación actual como clave de cambio, reforzando el rol protagónico de las 

personas en sus procesos de desarrollo a través de la visibilización de recursos a nivel territorial, la 

co-construcción de diagnósticos y el establecimiento de iniciativas para el logro de condiciones de 

bienestar. 
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Todo lo anterior, conlleva la incorporación de un Gestor Socio-Comunitario, orientado a apoyar la 

visibilización de los recursos e instancias institucionales y organizativas comunitarias locales que 

contribuyen a la inclusión social de las personas participantes, y un Gestor de Redes que apoyará 

las acciones desde el nivel regional o provincial. 

 

Además, desde la perspectiva socio-comunitaria, se favorece la articulación de redes locales, la 

participación y el empoderamiento de los territorios, avanzando hacia la co-responsabilidad en 

materia de protección social. 

 

En síntesis, la estrategia implementada en el marco del Subsistema considera los ámbitos 

centrales de cambio que se indican en la Figura N° 3.2. 

 

Figura N° 3.2 

Elementos centrales de la estrategia de fortalecimiento del Subsistema Seguridades y Oportunidades, 
2014-2017. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La Matriz de Bienestar es una herramienta estratégica que favorece la complementariedad y 

sinergia entre los componentes del Subsistema Seguridades y Oportunidades, al tiempo que 

orienta relaciones de carácter intersectorial, en función de que la implementación de los 

programas promueva el bienestar de los participantes del Subsistema. 

 

En términos de su estructura, la Matriz de Bienestar se compone de dimensiones, condiciones e 

indicadores. Las dimensiones coinciden con ámbitos fundamentales de la experiencia humana, 
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valorados sin excepción alguna; las condiciones hacen alusión a logros básicos de bienestar; y los 

indicadores refieren a los parámetros de logro de las condiciones. De esta forma, la Matriz de 

Bienestar funda una estructura de elementos que facilita la construcción de diagnósticos, el 

monitoreo y la evaluación permanente de la situación de las personas y familias. 

 

Las dimensiones de bienestar son ámbitos elementales de la experiencia humana, o dimensiones 

socialmente necesarias, en las cuales se deberían ver reflejados los efectos deseables del 

desarrollo en una sociedad, en términos de ejercicio efectivo de derechos sociales, como son la 

educación básica, gozar de buena salud, la capacidad para obtener trabajo, poseer un ingreso 

adecuado, habitar una vivienda digna, mantener relaciones sociales y participar en la vida política, 

entre otros.  

 

El cumplimiento de logros básicos exige la realización de acciones individuales, familiares, grupales 

y comunitarias que buscan el acceso a programas y servicios que dispone el Estado, así como el 

desarrollo y fortalecimiento de capacidades con el propósito de que los participantes logren un 

mayor bienestar. 

 

La Matriz de Bienestar de cada programa perteneciente el Subsistema Seguridades y 

Oportunidades permite concebir operaciones básicas para los diferentes procesos de intervención 

social orientados a reducir la pobreza extrema y la vulnerabilidad, que cumplen dos funciones de 

gran relevancia en la temporalidad de implementación, como son la racionalización de la 

intervención desde una mirada estratégica y la atención a las particularidades de las personas y 

familias que participan. 

 

Ordenamiento de los equipos territoriales 

 

En el marco del fortalecimiento del Subsistema Seguridades y Oportunidades, los equipos 

comunales lo constituyen las Unidades de Intervención Familiar (UIF), que están conformadas por 

los Apoyos Integrales, Gestores Socio-Comunitarios y las jefaturas de dichas unidades. 

 

A nivel territorial, los equipos territoriales están conformados por los Apoyos Integrales y el Gestor 

Socio-Comunitario de un territorio específico, asignado según la concentración de familias que 

participan en el programa48. 

 

Una de las premisas metodológicas que han orientado el fortalecimiento del Subsistema, se 

relaciona con evitar la sobreintervención de la población (multiplicidad de actores que se 

vinculaban con los participantes durante el proceso de acompañamiento), lo cual no favorecía la 

comprensión del proceso, y generaba duplicidad de acciones con cada familia. Lo anterior se 

tradujo en que los acompañamientos psicosocial y sociolaboral, son ejecutados de manera integral 

                                                           
48

 Es posible que existan tantos equipos territoriales como territorios se designen en la comuna, o bien se puede dar la 
situación que la comuna completa constituya un territorio completo. 
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por un profesional y la incorporación de un Gestor Socio-Comunitario, cuyo rol principal es 

acompañar y apoyar a las familias a través de sesiones de trabajo grupales y comunitarias, y por 

otro lado, el trabajo con organizaciones sociales barriales, servicios, programas sociales, 

organizaciones (Fundaciones y Corporaciones) sin fines de lucro, entre otros actores presentes en 

el territorio.  

 

Así, el acompañamiento se desarrolla a través de dos roles esenciales, el primero es el Apoyo 

Integral y, el segundo, el Gestor Socio-Comunitario. Cada uno de ellos es responsable de contribuir 

a que las familias alcancen los logros básicos de bienestar y, por lo tanto, de abordar el aspecto 

psicosocial y socio-laboral del acompañamiento desde una estrategia articulada con los 

requerimientos de las familias que participan en el programa, los cuales trabajan 

colaborativamente durante todo el proceso del acompañamiento a las familias. 

 

El Apoyo Integral es un profesional responsable de apoyar a la familia en alcanzar los logros 

básicos de bienestar a través de una metodología de acompañamiento, atendiendo a los 

indicadores definidos en la Matriz de que se trate. Es el profesional encargado de contactar a las 

familias, realizar el diagnóstico para determinar la trayectoria, aplicar el instrumento para la 

definición de la Línea Base, apoyar la construcción de planes de desarrollo familiar y realizar el 

apoyo al bienestar familiar durante el proceso de implementación de los planes y evaluar el 

cumplimiento de los logros. 

 

Para esta labor es central que el Apoyo Integral promueva en las familias la identificación de 

barreras de acceso, recursos internos y externos, acciones pertinentes, responsables y metas, de 

modo de construir un Plan de Desarrollo adecuado. Asimismo, el Apoyo Integral atiende las 

dificultades presentes en las familias, de modo de brindar un apoyo oportuno ante contingencias. 

Por lo tanto, comprende a la familia como un sistema, en interacción con otros sistemas, que 

posee personas que se encuentran en distintas etapas del ciclo vital y que desarrolla relaciones 

específicas entre los miembros, exige un abordaje de competencias sociales que permiten 

favorecer la dinámica interna de las familias y su relación con el entorno. 

 

Por su parte, el Gestor Socio-Comunitario es el responsable de la activación y articulación de las 

redes institucionales y comunitarias a nivel comunal o en un territorio específico de la comuna, en 

función de generar apoyo social efectivo para las familias que participan en el programa. Es el 

profesional que contacta a las instituciones, programas sociales y organizaciones territoriales y 

funcionales, realiza un mapeo y construye planes de desarrollo institucional y comunitario que se 

traducen en sesiones grupales y comunitarias, que beneficien a las familias que habitan un 

territorio en particular. 

 

Las sesiones grupales y comunitarias son de responsabilidad del Gestor Socio-Comunitario. Éste 

deberá promover la problematización grupal y comunitaria para facilitar trayectorias de cambio, 

entregar información sobre temáticas transversales, además de desarrollar y fortalecer 

competencias sociales y de empleabilidad. Al mismo tiempo, realizará sesiones grupales 
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informativas de interés para la mayoría de familias, como puede ser la oferta a la cual pueden 

acceder los participantes del programa. 

 

Para esta labor es central que el Gestor Socio-Comunitario promueva que las redes institucionales 

y comunitarias constituyan un apoyo para las familias, lo que implica acompañar el proceso de 

diseño e implementación de los planes de desarrollo con las redes institucionales y comunitarias. 

Así, el Gestor Socio-Comunitario es responsable de mantener una coordinación sistemática con el 

profesional Apoyo Integral, facilitando que las acciones presenten una complementariedad 

oportuna y pertinente. 

Nuevo Mecanismo de Selección de usuarios de los Programas Vínculos y Familias. 

Finalmente, el fortalecimiento del Subsistema Seguridades y Oportunidades implicó un trabajo de 

análisis y rediseño de las metodologías de selección de usuarios, en particular para los Programas 

Familias y Vínculos.  

Durante el año 2014, con el inicio del segundo gobierno de la Presidenta Bachelet, el Ministerio de 

Desarrollo Social realizó un diagnóstico y evaluación de la focalización llevada a cabo para el 

Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades. Como resultado, se ajusta la 

metodología de selección de beneficiarios del Programa, estableciendo un procedimiento que 

diera cuenta de mejor forma de las familias en situación de pobreza extrema y con apego estricto 

al marco legal que define dicha metodología.  

El primer factor a considerar en la nueva metodología, fue que mientras más focalizado es un 

programa, como lo es el caso del Programa Familias, mayor será la demanda de información que 

éste requiere para identificar de manera certera a su población objetivo. En el caso de la potencial 

población beneficiaria del Programa Familias, se parte del supuesto que para un grupo importante 

de la población, no se dispondrá de información de calidad respecto de los ingresos proveniente 

de registros administrativos (la población con ingresos informales). Por lo tanto, el solo uso de 

registros administrativos de ingreso para la evaluación directa de la situación socioeconómica en 

este tipo  de población no es posible y se hace necesario complementar con otras variables que 

ayuden a identificar de mejor manera a la población objetivo. En otras palabras, dado que siempre 

va a existir error en la identificación de hogares en situación de pobreza extrema, la idea es 

minimizarlo y para ello, se utilizan variables complementarias al ingreso las cuales se correlacionan 

con la situación de pobreza de los hogares, lo que supone que debiera mejorar el proceso de 

identificación de hogares en situación de pobreza extrema efectiva. 

En este contexto, además de ingreso preferentemente administrativo, la nómina se construye 

considerando variables que se correlacionan con extrema pobreza. Para el proceso de selección de 

la cohorte de usuarios 2017, la nueva metodología de selección de usuarios, aplicada a los 

Programas Familia y Vínculos, considera las variables que forman parte de la medición 

multidimensional de la pobreza que pueden ser reconstruidas a partir de datos administrativos 

con los que cuenta el Ministerio de Desarrollo Social. Asimismo, se vela porque las variables sean 

pertinentes con la Matriz de Bienestar que comienza a utilizarse como parte de la estrategia del 
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Subsistema. De este modo, la selección se orienta hacia familias y personas que no solo tienen 

muy bajos ingresos, sino también son carentes en dimensiones que pueden ser trabajadas y 

superadas con la implementación de los programas. 
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c) Registro Social de Personas en Situación de Calle 

 

El Registro Social de Personas en Situación de Calle es el nuevo Sistema de Información para 

identificar, cuantificar y caracterizar a las personas en situación de calle a nivel nacional, en virtud 

de avanzar en el desarrollo de un registro individualizado de esta población que facilite el diseño, 

implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas y programas sociales por parte del 

Ministerio de Desarrollo Social. Este Registro se implementa mediante la creación de un módulo 

específico en la plataforma del Registro Social de Hogares (RSH) y con levantamientos masivos de 

información realizados desde septiembre del año 2016 en 126 comunas de las 15 regiones del 

país, permitiendo disminuir las barreras de acceso que afectan las personas en situación de calle y 

dar a conocer este nuevo mecanismo de seguimiento. 

 

La experiencia de los Catastros realizados por el Ministerio de Planificación (actual Ministerio de 

Desarrollo Social) en los años 2005 y 2011 fueron hitos importantes que permitieron contar con 

información de las personas en situación de calle, dimensionando y caracterizando a esta 

población. Estos catastros contribuyeron a visibilizar públicamente la situación de calle como 

problemática social relevante en Chile; activar iniciativas y movilizar recursos públicos y privados, 

en respuesta a la magnitud y necesidades de la población en situación de calle; e impulsar el 

diseño de una oferta programática especializada en personas en situación de calle, actualmente 

radicada en el Ministerio de Desarrollo Social.  

 

Sin embargo, los datos de los Catastros no permitían el seguimiento de casos y el acercamiento de 

la oferta pública a las personas en situación de calle. Por esta razón, el Ministerio de Desarrollo 

Social asumió el desafío de construir el Registro Social de Personas en Situación de Calle, vinculado 

con el Registro Social de Hogares. Así, a diferencia de los Catastros de 2005 y 2011 el Registro 

Social de personas en Situación de Calle permite generar un diagnóstico y observar las trayectorias 

de las personas y hogares que se encuentran en situación de calle, considerando la gran movilidad 

de esta población. Además, permite vincularlos con un conjunto importante de beneficios y 

prestaciones sociales del Estado, los cuáles desde enero de 2016 consideran como uno de sus 

requisitos, formar parte del Registro Social de Hogares. En este contexto, es fundamental redoblar 

los esfuerzos para que la mayor parte de los hogares y personas, especialmente las más 

vulnerables, puedan formar parte de dicho Registro y así ser potencialmente elegibles como 

beneficiarios del Sistema de Protección Social. 

 

En conjunto con lo anterior, se generaron esfuerzos para definir qué se entenderá por personas en 

situación de calle de manera tal que todos los equipos involucrados en el diseño, implementación 

y gestión del Registro se encuentren alineados. Así, se entiende por persona en situación de calle a 

aquellos que: 

¶ Se encuentre pernoctando en lugares públicos o privados, sin contar con una infraestructura 

que pueda ser caracterizada como vivienda, aunque la misma sea precaria (una vivienda 
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precaria supone, al menos, paredes y techos que otorguen cierta privacidad, permite albergar 

pertenencias y generan una situación relativamente estable). 

¶ Carece de alojamiento fijo, regular y adecuado para pasar la noche y encuentra residencia 

nocturna en alojamientos dirigidos por entidades públicas, privadas o particulares que 

funcionan como hospederías comerciales (pagando o no por este servicio) y que brindan 

albergue temporal. 

 

A continuación se da a conocer el funcionamiento del Registro Social de Personas en Situación de 

Calle, profundizando en su descripción y su implementación. Esta información se complementa 

con un análisis de los principales hallazgos del levantamiento realizado a la fecha. Por último,  se 

presentan los principales desafíos del Registro Social de Personas en Situación de Calle. 

 

Descripción del Registro de Personas en Situación de Calle 

 

El Registro Social para Personas en Situación de Calle (en adelante RPSC) es el sistema de 

información continuo para el seguimiento y caracterización de hogares y personas que se 

encuentran en situación de calle, que busca adecuar las políticas públicas existentes a las 

necesidades específicas de esta población, además de contar con antecedentes de diagnóstico que 

contribuyan a la generación de nuevas políticas y programas. En particular, este sistema busca (1) 

mantener un registro permanente y actualizado de las personas en situación de calle y su 

trayectoria; (2) adaptar y/o generar políticas públicas pertinentes a las necesidades y 

características de las personas en situación de calle y (3) vincular a las personas en situación de 

calle con los servicios y prestaciones dirigidos a esta población específica. 

 

Este sistema de información corresponde al registro de datos de la población que se encuentra en 

situación de calle en el país, y que por tanto, es susceptible de ser beneficiaria de servicios y 

beneficios de la red de protección social. Este conjunto de información permite conocer de 

manera más profunda y precisa a las personas en situación de calle, sus historias, condiciones y 

trayectorias, lo que permitirá el diseño e implementación de mejores programas y políticas con el 

objeto de prevenir la situación de calle, mejorar las condiciones de vida de esta población 

mientras se encuentran en situación de calle, e implementar estrategias eficaces para promover la 

superación de la situación de calle. 

 

En términos generales, el RPSC contempla información aportada por las personas u hogar 

(autoreportada), que incluye aspectos específicos de identificación del hogar y sus integrantes, de 

localización, de experiencia en calle, de estrategias de subsistencia, de condiciones de salud, de 

apoyo institucional y acceso a beneficios y de vínculos sociales. De esta manera, el RPSC permite 

contar con un perfil detallado de las personas que viven en situación de calle, incluyendo el 

tiempo que las personas llevan en esta situación, conocer su trayectoria de vida, los motivos que 

los impulsaron a vivir en situación de calle y a la red de personas con las que se relacionan de 

manera más frecuente.  
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Adicionalmente, en el proceso de levantamiento del RPSC, las personas que así lo deseen, pueden 

ingresar al Registro Social de Hogares o actualizar información del Registro Social de Hogares, en 

caso de que ya sean parte de él. Con ello, las personas quedan habilitadas para postular y ser 

elegibles por el conjunto de programas y prestaciones sociales que establecen como requisito 

formar parte del Registro Social de Hogares, en la medida que cumplan los demás requisitos 

específicos de cada programa o prestación social. 

 

Por tanto, la información del RPSC es complementada con información disponible en el Registro 

Social de Hogares y otros registros administrativos orientados a apoyar la caracterización de las 

personas y hogares y su seguimiento, pero también respecto de beneficios sociales a los que ha 

accedido esta población. El poder hacer seguimiento personalizado a esta población no solo hace 

posible la concurrencia de intervenciones pertinentes y oportunas por parte del Estado, sino que 

además es posible conocer la eficacia y efectividad de dichas intervenciones. 

 

Por último, implementar el Registro Nacional de Personas en Situación de Calle vinculado al 

Registro Social de Hogares tiene una serie de ventajas, entre las que destacan las siguientes: 

¶ Contar con un flujo de información permanente y constante respecto a la situación de calle, 

aspecto fundamental para el diseño de políticas públicas para una población altamente 

dinámica. 

¶ Contar con una base de datos para vincular y articular de forma periódica información 

individualizada de las personas en situación de calle, permitiendo analizar trayectorias de vida 

de esta población, mediante su actualización permanente. 

¶ Contar con un instrumento regulado administrativamente (con normas y procedimientos), el 

que radica en los municipios y es supervisado en su implementación y administración por el 

Ministerio de Desarrollo Social. 

¶ Si junto con participar del Registro Social de Calle las personas deciden formar parte del 

Registro Social de Hogares, entonces quedan habilitados para postular o ser elegibles por el 

conjunto de programas y prestaciones sociales que establecen como requisito de acceso 

pertenecer al RSH, en la medida que cumplan los demás requisitos específicos de cada 

programa o prestación social y sean seleccionados para acceder a él. 

 

Implementación del Registro de Personas en Situación de Calle 

El RPSC se implementó a contar del mes de septiembre del año 2016, y al mes de agosto de 2017 

se ha levantado información en 126 comunas en las 15 regiones del país, en las que se concentra 

el 81% de la población nacional y aproximadamente un 90% de la población en situación de calle 

que fue identificada en el último Catastro, realizado el año 2011. Esto permitió sentar las bases 

para la construcción del sistema de información. Durante el año 2017 se espera lograr las 345 

comunas del país.  

El diseño del instrumento, capacitación, supervisión y gestión del proceso fue el resultado del 

trabajo conjunto de las Subsecretaría de Servicios Sociales y la Subsecretaría de Evaluación Social, 
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y también de la participación de las 15 Secretarías Regionales. Como parte de este proceso, se 

generó un reglamento del Registro de Personas en situación de calle que detalla sus principales 

características, los conceptos básicos a tener en cuenta y la presentación de las preguntas del 

formulario, describiendo cómo deben ser registrados los datos. 

Se estableció que los municipios fueran los encargados de la aplicación en terreno del 

cuestionario. Para esta tarea, las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social asumen 

una función de coordinación y supervisión, fomentándose, además, la construcción de alianzas a 

nivel territorial con organizaciones de la sociedad civil que trabajan regularmente con personas en 

situación de calle.  

En la primera etapa de la implementación, los municipios realizaron visitas frecuentes a cada uno 

de los puntos de calle y alojamientos de carácter temporal que eran previamente identificados en 

su territorio. En estas visitas, se tomó contacto con las personas en situación de calle, a quienes se 

les aplicó el cuestionario y se les ofreció la posibilidad de ingresar o actualizar sus datos en el 

Registro Social de Hogares.  

Cabe señalar que por ser un Registro y no un Catastro, el acceso al Registro es continuo. Es decir, 

siempre se podrá ingresar al Registro Social de Calle, al igual que en el caso del Registro Social de 

Hogares. El primero es un Sistema de Información que permite conocer, cuantificar y hacer 

seguimiento a las condiciones de vida de las personas en situación de calle. Mientras que el 

Registro Social de Hogares habilita para postular y acceder potencialmente al conjunto de 

beneficios o prestaciones sociales que utilizan este registro, para seleccionar sus beneficiarios. 

En la segunda etapa de implementación, se dispuso una plataforma informática que permite el 

ingreso permanente de información de las personas en situación de calle y su vinculación con los 

datos del Registro Social de Hogares. De esta manera, se contará con información territorializada, 

actualizada y permanente para las personas en situación de calle. Por tanto, para ingresar, las 

personas en situación de calle pueden acercarse al municipio o bien podrán ingresar cuando el 

equipo municipal, junto a la sociedad civil, realicen las visitas a terreno.  

El Registro Social de Personas en Situación de Calle en cifras 

En este apartado se presentan estadísticas respecto de las personas en situación de calle que 

forman parte del Registro Social para personas en situación de calle (RPSC). La información 

analizada corresponde a la levantada entre septiembre de 2016 y agosto de 2017. El conjunto de 

datos que se muestran permiten dimensionar las principales características de quiénes están en el 

RPSC.  

El RPSC a julio de 2017 contaba con 10.610 personas en situación de calle. Los hogares de la 

población en situación de calle se caracterizan por ser mayoritariamente unipersonales (95,5%), 

mientras que sólo el 4,0% se encuentra conformado por hogares de dos personas. Los hogares 

compuestos por tres o más personas, en tanto, tienen un porcentaje inferior al 0,5%. La mayor 

concentración de personas en situación de calle que se registró en esta primera etapa se 
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encuentra en las regiones Metropolitana (43,9%) y de Valparaíso (11,9%), siguiendo la tendencia 

de los catastros anteriores (Gráfico N°3.1). 

Gráfico N° 3.1 

Personas en el Registro Social de Personas en Situación de Calle. Agosto 2017  

(Porcentaje) 

 
Fuente: Registro Social de Personas en Situación de Calle, Agosto 2017 

 

Entre los principales resultados que caracterizan a las 10.610 personas en situación de calle 

entrevistadas, destaca la alta masculinización de la situación de calle, ya que el 85% (9.015 

personas) son hombres, mientras que el 15% restante (1.595 personas) son mujeres, y la 

concentración de personas que tienen entre 30 y 59 años correspondientes al 71,5% de la 

población. Al desagregar por sexo, las mujeres se concentran en el tramo entre 30 y 44 años 

(39,4%), mientras que los hombres se agrupan principalmente en el tramo entre 45 y 59 años 

(38,8%) (Gráfico N°3.2). 
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Gráfico N°3.2 

Distribución de personas en el RPSC por sexo y según rango de edad*. Agosto 2017  

(Porcentaje) 

 
* Se determina el ingreso de menores de 18 años solo en el contexto de hogares en Situación de Calle, por tanto el 

informante son sus padres o en su defecto es el tutor legal. En total, 97 niños, niñas y adolescentes estaban en esta 

situación. Respecto los NNA encontrados en los Puntos Calle solos, se acuerda con SENAME activar protocolos vigentes.  

Fuente: Registro Social de Personas en Situación de Calle, Agosto 2017 

 

Respecto del total de personas en situación de calle que fueron ingresadas al RPSC, 9.237 forman 

parte del Registro Social de Hogares, es decir un 87,1% de las personas registradas. De ellos, la 

gran mayoría se encuentra en el tramo del 40% más vulnerable según la Calificación 

Socioeconómica (CSE) representando el 90,1% del total. 

En cuanto al alojamiento de las personas en situación de calle la noche anterior a su entrevista, el 

Gráfico N° 3.3 permite observar que 45,6% declaró dormir en una caleta o punto de calle. Las 

demás personas entrevistadas declaran que el lugar más frecuente en el que duermen 

corresponden a dispositivos públicos o privados como son hospederías, albergues Plan de 

Invierno, Centro para la Superación, municipio, albergue municipal, hospedería comercial, otra 

residencia temporal, vivienda de amigos/as o conocidos/a o vivienda de un familiar u otro lugar. 
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Gráfico N°3.3 

Distribución de personas en situación de calle según lugar donde durmió la noche anterior a la entrevista. 

Agosto 2017 

(Porcentaje) 

  
Fuente: Registro Social de Personas en Situación de Calle, Agosto 2017 

Dentro de los motivos que las personas en situación de calle indican como las principales causas 

de su situación, el motivo que presentó la mayor cantidad de menciones fue los problemas con la 

familia o pareja correspondiente al 62,8% del total de menciones, seguida por el consumo 

problemático de drogas o alcohol (15,0% de las menciones) y por último los problemas 

económicos (11,5% de las menciones). 

Gráfico N°3.4 

Principales razones que llevaron a las personas a vivir en calle* . Agosto 2017 

(Porcentaje sobre el total de menciones) 

 
* Otras menciones fueron problemas con la justicia, problemas en institución donde residía, por no tener apoyos al 

egresar de instituciones, desalojo, refugiado, recién llegando a Chile, robo, robaron documentos, viene de otro país, por 

persecución política, etc. 

Fuente: Registro Social de Personas en Situación de Calle, Agosto 2017 
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Por su parte, en promedio, las personas registradas tienen 7,1 años de permanencia en la calle. El 

36,1% de las personas en situación de calle han estado desde uno hasta menos de cinco años 

viviendo en situación de calle, mientras el 25,4% lleva 10 años o más en esa situación (Gráfico N° 

3.5). 

 

Gráfico N°3.5 

Distribución de personas en situación de calle según tiempo de permanencia en esta situación. Agosto 

2017 

(Porcentaje) 

 
Fuente: Registro Social de Personas en Situación de Calle, Agosto 2017 

 

Desafíos en la Política Nacional de Calle 

En la segunda etapa del RPSC que comenzó a implementarse durante el primer semestre 2017, 

comenzó la incorporación de las 258 comunas faltantes y el uso de la plataforma informática que 

permite guardar y monitorear el registro de las personas en situación de calle que ingresan al 

RPSC.  

Para ello, se hace necesario concentrar esfuerzos en supervisar el levantamiento de nuevos 

ingresos al RPSC, en particular en las nuevas comunas que se incorporan, y la actualización de la 

información de las personas que ya se encuentran en el RPSC. Además, se hace necesario activar 

ciertos mecanismos para profundizar la coordinación con la Sociedad Civil. 

Junto con ese esfuerzo, el Ministerio de Desarrollo Social ha trabajado en incorporar la 

información recogida en el RPSC al diseño e implementación de la Política Nacional de Calle. Esto 

implica, en primer lugar, definir los grupos que serán priorizados por la política pública, como por 

ejemplo adultos mayores o personas que no han ingresado al Registro Social de Hogares, y en 
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segundo lugar, establecer las acciones y coordinaciones que serán necesarias para lograr abordar 

adecuadamente las necesidades de dicha población. 

Como parte de las etapas de implementación de la Política Nacional de Calle se plantea el desafío 

de modificar el Reglamento del Registro Social para Personas en Situación de Calle para permitir 

que el hecho de ingresar al Anexo Calle permita acceder directamente a los programas sociales 

destinado a este grupo de la población. Además, se proyecta continuar con acciones de 

participación de la Sociedad Civil y los equipos municipales que permitan retroalimentar la 

implementación del RPSC y el paquete de medidas que se generarán en respuesta a la información 

recolectada por el RPSC. 

 

d) Avances en la implementación del Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados 

(SNAC) y la necesidad de su institucionalización  

 

La transición demográfica acelerada que vive el país hace urgente articular un Subsistema Nacional 

de Apoyos y Cuidados. La disminución en las tasas de natalidad, el aumento de la esperanza de 

vida ς gracias a mejores resultados en indicadores de salud y morbilidad - están resultando en una 

presión económica sobre la población económicamente activa por un aumento en las tasas de 

dependencia (población menor de 18 y mayor de 65 sobre población en edad de trabajar).  

 

A diferencia de los países europeos y otros de la región como Uruguay, que pasaron por este 

proceso en un periodo más largo de tiempo, en Chile la transición demográfica se ha acelerado. Se 

estima que la población adulta, mayor de 60 años, se duplicará en un período no superior a 26 

años, lo que se asemeja al rápido envejecimiento que vivieron países como Japón o el que está 

viviendo actualmente China, Brasil o Colombia.  

 

En el escenario en que los ingresos y ahorros acumulados en la edad activa no serán suficientes 

para financiar los gastos generados por una situación de dependencia entre adultos mayores (lo 

que se agrava en el caso de las mujeres que dejan el mercado del trabajo para ejercer el rol de 

cuidadoras), es la población en edad de trabajar la que debe hacerse cargo social y 

económicamente del creciente número de dependientes.  

 

Adicionalmente, el aumento de la esperanza de vida produce un cambio en el tipo de 

enfermedades prevalentes en adultos mayores, destacándose enfermedades no transmisibles que 

incluyen enfermedades crónicas y degenerativas.  

 

En comparación con la experiencia internacional, en Chile se está implementando un abanico 

amplio de programas de cuidados, como visitas domiciliarias o centros de cuidados permanentes, 

lo que es coherente con los servicios sociales que los países desarrollados han estado 

implementando en los últimos años. Sin embargo, es necesario articular dicha oferta, incrementar 
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la eficiencia del gasto público en servicios sociales y mejorar las condiciones en que se entregan las 

prestaciones.  

 

Respecto de este último punto, es importante considerar la ausencia de estándares de calidad 

para la provisión de los servicios sociales de cuidado. Actualmente, la mayoría de estos servicios 

son provistos por organizaciones privadas sin fines de lucro, municipios y directamente por el 

Gobierno Central. Pese a que se dispone de información sobre los costos generales de los 

servicios, no es posible definir los costos reales que tienen los servicios sociales ejecutados por las 

organizaciones que prestan los servicios, de manera que tampoco existe información sobre si 

estos costos están asociados a algún tipo de estándar de calidad o si el estándar esperado termina 

siendo materializado  por quien ejecuta la oferta.   

 

Por otra parte, es sabido que los hogares con personas dependientes tienen una mayor carga 

financiera, principalmente, en los gastos en salud y transporte, lo cual  aumenta su vulnerabilidad. 

Estudios del Ministerio de Sanidad, Políticas Sociales e Igualdad de España, concluyen que el costo 

de la discapacidad moderada representa el 40% de la renta de un hogar y en el caso de la 

dependencia severa, éste alcanza hasta el 70%. (FUNCAS, 2011). 

 

El 95% de las personas que realizan las tareas del cuidado hoy son mujeres. Para ellas el costo del 

cuidado no implica solo su tiempo, sino también oportunidades perdidas de generar ingresos y 

mejorar su condición económica y la de sus familias, pérdida de contribuciones previsionales por 

no participación laboral o abandono anticipado del mercado del trabajo, y un aumento de 

morbilidad, existiendo evidencia internacional que indica que quienes dedican mayor cantidad de 

horas al cuidado tienen una menor esperanza de vida. En ese sentido, es un imperativo mitigar 

barreras relacionadas al cuidado que limitan las oportunidades de las mujeres respecto al uso de 

su tiempo. Para ello, es necesario promover la corresponsabilidad y división de tareas al interior 

del hogar, distribuyendo de forma más equitativa la carga de cuidado entre todos los miembros 

del hogar ς hombres y mujeres - y entre los hogares y el Estado. 

 

Proceso de diseño del Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados. 

 

Ante el escenario descrito, el Programa de Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet 

comprometió el diseño e implementación de un Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados 

(SNAC) que aborde la prevención de la severidad de la dependencia en la población y permita 

mitigar sus efectos.   

 

Para avanzar en este compromiso, durante el año 2014, el Ministerio de Desarrollo Social en 

conjunto con el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) y el Servicio Nacional de la 

Discapacidad (SENADIS), elaboraron una propuesta de diseño del Subsistema. Los insumos y el 

avance de dicha propuesta fueron discutidas por los Ministerios de Salud; Trabajo y Previsión 

Social; Vivienda y Urbanismo; Mujer y Equidad de Género; Hacienda y Secretaría General de la 

Presidencia. A su vez, se incorporaron al proceso de diseño, aportes e insumos derivados de la 
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realización de una Mesa de Trabajo con organizaciones representantes de la sociedad civil durante 

el año 2015.   

 

Los Lineamientos Generales del SNAC y el Plan de Trabajo 2015 - 2017 fueron aprobados en el 

Comité Interministerial de Desarrollo Social en 2015, lo cual permitió a los equipos técnicos 

avanzar en una propuesta de modelo de gestión local para la instalación de este Subsistema. Tanto 

en el proceso de diagnóstico como de diseño del Subsistema y su modelo de gestión, se contó con 

la asistencia técnica del Banco Mundial. Luego, en el año 2016, el Banco Mundial apoyó el 

desarrollo de los insumos técnicos para el cumplimiento de requisitos que, de acuerdo a la Ley N° 

20.379, permitirán constituir al SNAC en un Subsistema del Sistema Intersectorial de Protección 

Social.  

 

El año 2016, el Comité Intersectorial de Desarrollo Social aprobó la propuesta de modelo de 

gestión del Subsistema y la oferta pública que conformó su primera fase de implementación.     

 

Como resultado de este proceso de diseño, la población objetivo del SNAC quedó conformada por:   

 

Á Hogares integrados por Personas de 60 años y más con dependencia49 

Á Hogares con Personas en situación de discapacidad de cualquier edad con dependencia. 

Á Los/as cuidadores/as no remuneradas y/o red de apoyo de esas personas. 

 

El SNAC considera acciones de carácter universal y prestaciones y servicios focalizados en los 

distintos grupos de población objetivo mencionados anteriormente. Estas prestaciones se definen 

en función de las necesidades de apoyo y cuidados que las personas reportan al momento de su 

ingreso al SNAC a través del Instrumento de Evaluación de Necesidades de Apoyos y Cuidados. 

Mediante éste,  se verifica el nivel de dependencia observado en el Registro Social de Hogares, al 

tiempo de levantar las necesidades de cuidado específicas y las necesidades de apoyo de su hogar.  

 

Con la información obtenida en el dƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻΣ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀ ǳƴ άtƭŀƴ ŘŜ /ǳƛŘŀŘƻέΣ Ŝƭ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘŜ Ŝƴ 

un instrumento de gestión que refleja el acuerdo entre el Hogar y el Subsistema respecto a las 

necesidades de apoyos y cuidados levantados en el proceso de evaluación y los servicios y 

prestaciones sociales a los que puede acceder el hogar en función de la oferta disponible en su 

territorio.  

 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŀŎƻǊŘŀŘƻ ȅ ŦƛǊƳŀŘƻ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ /ǳƛŘŀŘƻǎέ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻƎŀǊŜǎΣ ƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ 

equipo del programa "Red Local de Apoyos y Cuidados" realizan un seguimiento a los hogares 

durante 36 meses, tiempo durante el cual los hogares y sus cuidadores/as acceden al conjunto de 

prestaciones y servicios que forman el SNAC.  

 

                                                           
49

 De acuerdo a información del Registro Social de Hogares, a agosto de 2017 existen 330.874 hogares con al menos un 
integrante en situación de dependencia.  



 

129 

 

La estrategia de intervención definida en el Subsistema, aborda la atención integral de estos 

hogares a través de la provisión de servicios de apoyos y cuidados, tales como, cuidados en el 

hogar, mejoramiento funcional de espacios de la vivienda,  alivio al cuidador/a, prevención de la 

severidad y capacitación en cuidados a personas con dependencia, entre otros.  De la misma 

forma, y bajo la necesidad de optimizar la oferta pública en esta materia, ampliando las 

coordinaciones a organismos gubernamentales que ejecutan iniciativas ligadas a cuidados, se 

articulan acciones con el prograƳŀ ŘŜ ά/ǳƛŘŀŘƻǎ 5ƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛƻǎέ ŘŜ SENAMAΣ ά¢Ǌłƴǎƛǘƻ ŀ ƭŀ ǾƛŘŀ 

ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜέ ŘŜ SENADIS, como asimismo con la experiencia piloto llevada a cabo por la 

Fundación de las Familias (Dirección Sociocultural de la Presidencia), quien ejecuta el programa 

denominado Chile Cuida. 

 

La propuesta del Ministerio de Desarrollo Social para la primera fase de implementación, es poner 

el foco en los hogares con personas con dependencia moderada y severa que pertenezcan al 

60%50 de menores ingresos, de acuerdo a la Calificación Socioeconómica del Registro Social de 

Hogares, lo cual representa  un total de 100.947 hogares a nivel nacional51. 

 

 

Implementación del Subsistema Nacional de Apoyos y Cuidados. 

 

En el mes de diciembre del año 2016 se dio inicio a la fase de implementación del Subsistema en 

12 comunas de 6 regiones del país, específicamente con la ejecución del programa de acceso al 

{b!/ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜŘ [ƻŎŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ ȅ /ǳƛŘŀŘƻǎέ52.   

 

Durante 2017, la "Red Local de Apoyos y Cuidados" en tanto programa de acceso al Subsistema, se 

encuentra conformada y sesionando regularmente en cada una de las comunas aludidas, con foco 

en la gestión de nómina de potenciales hogares beneficiarios, la realización de evaluaciones de 

necesidades de apoyos y cuidados de los hogares a fin de determinar su acceso al SNAC y las 

reuniones de gestión de casos para la definición de los  "Planes de Cuidados" para los Hogares.  

 

En este mismo sentido, y abordando la necesidad de contar con estándares que permitan la 

entrega de prestaciones de calidad, se diseñó por parte de la Mesa Técnica Intersectorial y se 

validó por parte de SENCE, el Plan Formativo Único a aplicar en los procesos de capacitación en 

oficio de asistentes de cuidados a personas en situación de dependencia. De la misma forma, se 

encuentra en ejecución el diseño del sistema informático que permitirá registrar la información 

relacionada con los hogares, efectuar las derivaciones a los servicios y prestaciones existente en el 

territorio, realizar el acompañamiento a la trayectoria de los hogares, generar alertas mediante la 

                                                           
50

 La propuesta se ubica en el 60% de menores ingresos como una forma de homologar otras prestaciones del Sistema 
de Protección Social que se encuentran en ese segmento, como la Pensión Básica Solidaria, el Subsidio Familiar, entre 
otras.  
51

 Información actualizada a agosto de 2017. 
52

 A Agosto 2017, el Programa Red Local de Apoyos y Cuidados ha llegado a 943 hogares en las 12 comunas de la fase 
inicial, estableciéndose en todos estos casos las coordinaciones que han asegurado la entrega de prestaciones a las 
personas en situación de dependencia moderada o severa.  
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etapa de seguimiento y disponibilizar información estratégica a las contrapartes del intersector. 

A su vez, durante el año 2017 se ha llevado a cabo las jornadas presenciales de Asistencia Técnica 

a los equipos comunales con el objeto de velar por la correcta implementación del programa a 

nivel local.  

 

Finalmente,  el compromiso establecido para el año 2017 de ampliar el Subsistema Nacional de 

Apoyos  y Cuidados a nuevas comunas, cubriendo así todas las regiones, se encuentra en proceso. 

9ƭ  a5{ ȅŀ Ǉǳǎƻ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ƭŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ нлмт ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άwŜŘ [ƻŎŀƭ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ ȅ /ǳƛŘŀŘƻǎέΣ 

a través de la cual se dará continuidad a la implementación de las comunas en que el Subsistema 

ya se encuentra operando, y se agregarán nuevas comunas para alcanzar las 15 regiones del país.  

 

 

e) Proyecto de Inclusión de Personas en Situación de Discapacidad al Mundo 

Laboral 

 

En el año 2010, durante el primer Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, se aprueba y 

promulga la Ley Nº 20.422 que dispone las Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 

Social de Personas con Discapacidad, la cual tiene como objetivo asegurar el derecho a la igualdad 

de oportunidades de las personas con discapacidad, con el fin de obtener su plena inclusión social, 

asegurando el disfrute de sus derechos y eliminando cualquier forma de discriminación fundada 

en la discapacidad. 

A cinco años de promulgada la Ley Nº 20.422, los resultados del Segundo Estudio Nacional de la 

Discapacidad (ENDISC) del año 2015 revelaron que en el país un 20,0% de las personas mayores de 

18 años presenta algún tipo de discapacidad, de los cuales un 11,7% presenta discapacidad leve o 

moderada y un 8,3% discapacidad severa. Entre ellos, solo un 39,3% tienen un empleo. 

Considerando que las bajas tasas de participación en el mercado laboral constituyen una de las 

razones importantes por las cuales la discapacidad puede conducir a la pobreza, de acuerdo a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), se hizo necesaria la adopción de medidas de acción 

positiva orientadas a promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad 

comprometiendo no solo el actuar del Estado, sino de la sociedad chilena en su conjunto. Por ello, 

en junio de 2016, se envió al Congreso una indicación sustitutiva al Proyecto de Ley que incentiva 

la inclusión de personas con discapacidades al mundo laboral y modifica la Ley N° 20.422, para 

establecer la reserva legal de empleos para personas con discapacidad. En mayo de 2017, se 

promulga la Ley N° 21.015, que Incentiva la Inclusión de Personas con Discapacidad al Mundo 

Laboral.  
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Objeto y alcances de la nueva Ley 

Dentro del conjunto de iniciativas de acción positiva que existen para aumentar las oportunidades 

de empleo de las personas con discapacidad, la OMS destaca las leyes que prohíben la 

discriminación, el establecimiento de cuotas, la rehabilitación profesional, la provisión de servicios 

relacionados con el empleo, la formación laboral, la orientación y ayuda para la búsqueda de 

trabajo y posterior colocación, entre otras. 

En particular, las legislaciones basadas en el establecimiento de sistemas de cuotas poseen el 

objetivo de estimular la demanda de trabajo para personas con discapacidad por parte de los 

empleadores, definiendo un porcentaje de sus trabajadores con discapacidad. En términos 

generales, la cuota oscila entre 1,6% en Japón y un 7% en Italia. En algunos países, se establece un 

mínimo de trabajadores para la aplicación de la cuota. Por ejemplo, en Alemania son 20 

trabajadores, 100 en Israel y 300 en Corea del Sur. 

En el caso de Chile, la Ley que Incentiva la Inclusión de Personas con Discapacidad al Mundo 

Laboral establece un sistema de inclusión laboral para personas con discapacidad, tanto en el 

ámbito público como privado, de al menos un 1% de la dotación de personal respectiva, con el 

propósito de eliminar cualquier tipo de discriminación para los trabajadores con discapacidad, 

propiciando la inclusión laboral y su consecuente aporte a la reducción de la pobreza, la 

desigualdad y el desarrollo del país.  

El fundamento de la nueva Ley se basa en el desarrollo de una cultura de respeto a la diversidad y 

trabajo decente, estableciendo la prohibición de exclusión por motivos de discapacidad en el 

Estatuto Administrativo y derogando la posibilidad de que un contrato de trabajo estipule que una 

persona con discapacidad mental pueda percibir una remuneración menor al ingreso mínimo 

mensual. Se incluye en este sistema de inclusión laboral a las personas que perciban una pensión 

de invalidez de cualquier régimen previsional, pues se considera de manera especial la reinserción 

laboral en otras labores y/o funciones para lo cual fue declarada su invalidez, que le permitan 

hacer uso de sus otras capacidades laborales. Con ello, se espera fortalecer la importancia del 

trabajo para la readaptación profesional, de manera que puedan seguir desarrollándose 

laboralmente. 

Los principales elementos de la nueva Ley son: 

- Establece un sistema de inclusión laboral en un número no menor al 1% de la dotación de 

personal para personas con discapacidad, o que perciban pensiones de invalidez de cualquier 

régimen previsional, en instituciones públicas y empresas privadas con más de 100 funcionarios o 

trabajadores. En el caso que no sea posible que una empresa o entidad pública cumpla la dotación 

del 1%, deben enviar un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio 

Nacional de la Discapacidad, explicando las razones. De todas formas, solo se considerarán 

justificaciones fundadas aquellas relativas a la naturaleza de las funciones, no contar con cupos 

disponibles en la dotación de personal y la falta de postulantes que cumplan con los requisitos 

respectivos. 

https://www.serviciocivil.cl/
http://www.senadis.gob.cl/
http://www.senadis.gob.cl/
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- Consagra el principio de no discriminación en el Estatuto Administrativo, prohibiendo 

explícitamente todo acto de discriminación que se traduzca en exclusiones basadas en motivos de 

discapacidad. 

- Deroga el artículo 16 de la Ley Nº 18.600 eliminando la posibilidad de que en el contrato de 

trabajo se pueda estipular una remuneración sin respetar las normas sobre ingreso mínimo. Ello 

contradice lo dispuesto por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

donde los Estados partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar en 

igualdad de condiciones con las demás.  

- Establece garantías para las personas en situación de discapacidad en los procesos de selección 

laboral del Estado, como por ejemplo, selección preferente para un empleo a personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones de mérito.  

La fiscalización de la Ley en el sector privado queda a cargo de la Dirección del Trabajo, quien 

llevará un registro actualizado de los contratos de trabajo celebrados por las empresas con las 

personas con Discapacidad o pensionados por invalidez. Para los organismos públicos, existirá un 

reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social que establecerá los 

parámetros, procedimientos y demás elementos necesarios para dar cumplimiento a las 

obligaciones consignadas o para justificar su excusa. 

Tomando en consideración los cambios permanentes en el mercado laboral y la necesidad de 

adecuar el sistema de inclusión laboral, se incorpora formalmente la obligación de los Ministerios 

del Trabajo y Previsión Social, y de Desarrollo Social de evaluar conjuntamente su cumplimiento 

cada 4 años. 

Actualmente se encuentran en elaboración los dos Reglamentos que implementarán la Ley, los 

cuales deberán estar listos en el segundo semestre de 2017.  

 

f) Sistema de Garantía de Derechos de la Niñez  

 

Desde la suscripción de la Convención sobre los Derechos del Niño al inicio de la década de los ΩфлΣ 

Chile ha realizado una serie de esfuerzos en orden de adecuar su legislación e institucionalidad a 

los desafíos que impone este acuerdo. El principal desafío es la construcción de un Sistema de 

Protección Integral de Derechos de la Infancia, entendidƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ άconjunto de órganos, 

entidades, mecanismos e instancias a nivel nacional, regional y local orientados a respetar, 

promover, proteger, restituir y restablecer los derechos de los niños y niñas y reparar el daño ante 

la vulneración de los mismos establecidos por la legislaciones nacionales de infancia. (..) [Teniendo] 

particularmente en cuenta los mecanismos de relacionamiento entre las instituciones públicas y 

http://www.dt.gob.cl/1601/w3-channel.html
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privadas del país, sus interacciones y complementariedades, en especial describiendo el vínculo 

entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civilέ53.  

 

Con el propósito de abordar este desafío, el Programa de Gobierno de la Presidenta Michelle 

Bachelet planteó el envío de un proyecto de Ley de Protección Integral a los Derechos de la 

Infancia y la Adolescencia, marco jurídico de reconocimiento de todos los derechos consagrados 

en la Convención de Derechos del Niño y establecimiento de garantías a todos los niños, niñas y 

adolescentes, sin discriminación alguna.  

 

Para el cumplimiento de este compromiso, el año 2015, el Ejecutivo envió al Congreso el Proyecto 

de Ley que crea el Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez, que conjuntamente con la 

Política Nacional de Niñez y Adolescencia (2015-2025) tienen como objetivo άΧƛƴǎǘŀƭŀǊ Ŝƴ Chile un 

Sistema Integral de Garantías de Derechos de la Niñez y Adolescencia, a través de un conjunto de 

reformas que tienen como horizonte asegurar el desarrollo pleno de niños, niñas y adolescentes 

para profundizar en el ejercicio de los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos 

del Niñoέ54 y reconocidos en la Constitución Política de la República.  

 

Este Sistema coordinado de políticas, instituciones y dispositivos legales, se orienta a asegurar la 

efectividad del ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Para ello considera 

también la realización de cambios normativos o bien la creación de institucionalidad, los que se 

abordan a través de las siguientes iniciativas: 

 

- Proyecto de ley que crea la Subsecretaría de la Niñez, modificando la Ley N° 20.530, que crea 

el Ministerio de Desarrollo Social. Su objeto es asignar a este Ministerio la función de velar por 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes con el fin de promover y proteger su ejercicio y 

atribuirle el rol de rectoría respecto de los servicios que asumirán dichas tareas; y crear la 

Subsecretaría de la Niñez órgano colaborador del Ministerio en materias relacionadas con la 

coordinación intersectorial y protección de los derechos del niño.  

- Establecimiento del Defensor de la Niñez, Magistratura de persuasión, de carácter autónomo, 

encargada de difundir, promover y defender los derechos de los niños, niñas, y adolescentes, 

de observar la actuación de los órganos de la administración del Estado en relación con esta 

materia, y de formular recomendaciones.  

- Creación del Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil, que tiene por objeto la 

reinserción social de los jóvenes sujetos a la Ley Nª 20.084 

- Creación del Servicio Nacional de Protección Especializada, que proveerá de programas 

especializados vinculados a situaciones de violencia que sufran los niños. 

 

A partir de este objetivo, se plantea que el Sistema de Garantías estará "integrado por el conjunto 

de políticas, instituciones y normas destinadas a respetar, promover y proteger el desarrollo físico, 
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 http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/4040/1/S2012958_es.pdf pp. 12.  
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 Prólogo de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 

http://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/4040/1/S2012958_es.pdf%20pp.%2012
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ƳŜƴǘŀƭΣ ŜǎǇƛǊƛǘǳŀƭΣ ƳƻǊŀƭΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎέ55; potenciando la articulación y 

complementariedad intersectorial,  haciendo converger la provisión de servicios y prestaciones 

sociales del Estado, tanto para la protección y pleno goce de los derechos de todos los niños y 

niñas del territorio nacional, como para garantizar la protección especializada en caso de 

vulneraciones que los afecten. 

 

En particular, según el Proyecto de Ley referido, corresponderá a los órganos de la administración 

del Estado y en el ámbito de sus competencias: 

 

a) Promover, en condiciones de igualdad, el libre y pleno goce y ejercicio de los derechos de los 

niños, para lo cual adoptarán las políticas, planes y acciones necesarias para esos fines; 

b) Proveer programas, asistencia y apoyo a los padres y/o madres, y a las familias en el ejercicio 

de su responsabilidad sobre los niños; 

c) Facilitar y promover la participación de la sociedad civil y sus organizaciones en el 

cumplimiento de los objetivos de esta ley;  

d) Promover el restablecimiento de los derechos cuyo ejercicio se haya visto privado o limitado 

por la falta o insuficiencia del desarrollo de los derechos y deberes que competen a los padres 

y/o madres, y a las familias; 

e) Dar prioridad a los niños vulnerados en sus derechos, sin discriminación arbitraria alguna, en el 

acceso y uso a todo servicio, prestación y recursos de toda naturaleza, sean públicos o privados 

necesarios para su completa rehabilitación, en las debidas condiciones de seguridad y dignidad; 

y 

f) Promover el restablecimiento de los derechos de los niños vulnerados por terceros distintos de 

los padres y/o madres, su familia, sus representantes legales o quienes los tuvieran legalmente 

bajo su cuidado. 

 

Establece, además, roles de la Administración y de la Justicia en la protección de los derechos de 

los niños y niñas. El proyecto habilita a los órganos de la Administración del Estado, para que 

adopten en su beneficio las medidas y efectúen las prestaciones y actuaciones que correspondan 

para restablecer el goce y ejercicio de sus derechos. 

 

El Ministerio de Desarrollo Social y el Comité Interministerial de Desarrollo Social de la Niñez, 

actuarán como órganos rectores del Sistema, velarán por la coordinación, consistencia y 

coherencia de las políticas, planes y programas en materia de niñez, para cuyos efectos tendrán 

las funciones y atribuciones que les fija la ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo 

Social.  

 

A través de la Política Nacional de Niñez y su Plan de Acción, el Ministerio deberá proponer y 

potenciar acciones vinculadas con las áreas de promoción, prevención y protección. 
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 Artículo 1° del proyecto de ley de Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez. 
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Considerando lo señalado, los mayores avances que establece el proyecto de ley que crea el 

Sistema de Garantías de los Derechos de la Niñez es el reconocimiento de la calidad de sujetos de 

derechos de los niños; el establecimiento de un catálogo de derechos; el reconocimiento que 

estos derechos se protegen tanto por los órganos de la administración como por los tribunales; la 

determinación de la institucionalidad parte de éste Sistema; y el establecimiento legal de la 

obligación de contar con una Política Nacional de la Niñez y su Plan de Acción.  

 

El Proyecto de Ley que crea la Subsecretaría de la Niñez y modifica la ley Nº 20.530, fue ingresado 

al Congreso en Septiembre de 2015. Asimismo, se encuentra ingresado el Proyecto de Ley que 

crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez,  que  crea una magistratura de persuasión, con la 

finalidad de vigilancia del correcto funcionamiento del Sistema.  

 

Finalmente en materia legislativa han sido presentados los Proyectos de Ley que crean el Servicio 

Nacional de Protección Especializada para Niños y Niñas y el Servicio Nacional de Reinserción 

Social Juvenil. Ambos Proyectos de Ley ingresaron al Congreso en Abril de 2017. 

 

Otras acciones en la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

 

Reconociendo como prioritaria la atención de los niños y niñas que han sufrido la vulneración de 

sus derechos, el Ministerio de Desarrollo Social ha desarrollado una serie de medidas cuyo 

propósito es garantizar que los niños y niñas que participan de la oferta de SENAME sean 

prioritarios en las prestaciones del Sistema Intersectorial de Protección Social. En particular,  

- Se introdujo como criterio de priorización para la convocatoria 2017 del Programa Familias del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades, las familias con niños y niñas que participan de la 

oferta de SENAME.  

- Desde el Subsistema Chile Crece Contigo, se está trabajando para asegurar la entrega de los 

mismos beneficios del Subsistema a todos los niños, niñas que se encuentran en modalidad de 

cuidado alternativo -con la adecuación requerida de los contenidos y procedimientos- así como 

también una actualización de los flujos de atención, fortaleciendo la vinculación de la 

protección universal y especializada.  

- Se implementó un conjunto de medidas que permitirán mejorar los sistemas de registro de los 

niños y niñas que se encuentran en residencias y se desarrollaron acciones en conjunto con 

SENAME para su incorporación al Registro Social de Hogares.  

- Se dio inicio en Julio del 2017 a una experiencia piloto de traspaso de adultos/as en situación 

de discapacidad que no cuenten con redes comunitarias y familiares desde SENAME a 

residencias que serán administradas por SENADIS.  

- Se encuentra en desarrollo, junto a  la asistencia técnica de UNICEF, un Sistema de Indicadores 

de Monitoreo de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Este Sistema permitirá 

monitorear el nivel de cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

establecidos en la Convención de los Derechos del Niño.  

- Desde el año 2014, se ha avanzado en incorporar el enfoque de derechos en los procesos de 

evaluación y seguimiento de programas sociales que realiza el Ministerio. Este proceso irá 
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acompañado de asistencia técnica a los formuladores de programas sociales, de manera de 

instalar capacidades en todos los Ministerios y Servicios Públicos en materia de enfoque de 

derechos y su aplicación en políticas públicas.  

 

Finalmente, con el propósito de definir las acciones necesarias para concretar los principios y 

orientaciones contenidas en la Política Nacional de Infancia  y Adolescencia 2015-202556, el 

Ministerio de Desarrollo Social, en conjunto con el Consejo Nacional de la Infancia y la asistencia 

Técnica de UNICEF, se encuentra elaborando el Plan de Acción Nacional de Niñez  Adolescencia 

2017-2025, cuyos resultados estratégicos y líneas de acción trazan el camino hacia la realización 

progresiva de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

 

Plan de Acción Nacional de Niñez y Adolescencia 2017-2025 

 

El proceso de elaboración del Plan de Acción de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia se 

inició en marzo de 2016, y ha sido coordinado por el Ministerio de Desarrollo Social (MDS) en 

conjunto con el Consejo Nacional de la Infancia. Ambas instituciones conforman la Secretaría 

Técnica del Plan de Acción, la cual ha contado con la asistencia técnica de UNICEF de manera de 

asegurar que el Plan se ajuste a los estándares de la Convención sobre los Derechos del Niño.  

 

La elaboración del Plan de Acción considera tres fases. La primera de ellas, desarrollada en marzo 

del 2016, trató sobre las definiciones preliminares para el desarrollo del Plan, incluyendo aspectos 

de organización de los contenidos, así como también la definición preliminar de los sellos o 

aspectos estratégicos a ser incorporados en el Plan. Al respecto, destaca el apoyo a las familias, la 

atención oportuna en salud mental, la prevención de la violencia y la participación de los niños, 

niñas y adolescentes.  

 

La segunda fase se extendió desde abril a noviembre 2016, y consideró la construcción de un 

diagnóstico de las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes con pertinencia 

territorial, la definición de resultados generales, la identificación de dificultades para su logro y 

estrategias para abordarlas. Concluyó esta fase con la identificación de las acciones 

implementadas y las que debieran realizarse para el logro de los resultados, señalando su 

vinculación con los compromisos internacionales, respecto a los objetivos de desarrollo 

sustentable (ODS) y las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño.  

 

Por su parte, la tercera fase se extiende de diciembre 2016 a la fecha, y considera la priorización 

de resultados estratégicos, así como la definición en detalle de acciones por realizar y 

compromisos institucionales en el corto (2018), mediano (2021) y largo plazo (2025). Asimismo, 

considera la definición de indicadores para monitorear el cumplimiento de los compromisos 

institucionales. 

 

                                                           
56

 Presentada por la Presidenta Michelle Bachelet en marzo 2016.  
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En este proceso, el Ministerio de Desarrollo Social y el Consejo Nacional de la Infancia convocaron 

a una Mesa de Trabajo Interinstitucional (MTI) en la que participan los 12 Ministerios y 8 Servicios 

Públicos que intervienen directa o indirectamente en la realización de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes57. A nivel regional se constituyeron los Gabinetes Regionales de Infancia 

(GRI), liderados por las distintas Secretarías Regionales de MDS, y conformados por los mismos 

Ministerios y Servicios Públicos que participan en el nivel central. Este espacio de trabajo tuvo por 

objetivo aportar pertinencia territorial al análisis, tanto del diagnóstico de la situación de la niñez 

como a los resultados propuestos a nivel central. 

 

Asimismo, un conjunto de 6 Ministerios y 6 Servicios Públicos actúan como organismos 

colaboradores, cuya función ha sido facilitar el acceso a información necesaria de considerar para 

la elaboración del Plan58. 

 

El Plan de Acción traduce en términos operativos los lineamientos y orientaciones prioritarias de la 

Política, esto es objetivo, metas, indicadores y responsables. Para ello, se priorizaron 19 resultados 

estratégicos ordenados según ejes de derecho: Supervivencia, Desarrollo, Protección (que se 

divide en Protección Social y Protección Especial) y Participación. Esta forma de agrupación busca 

superar la compartimentación de los derechos de acuerdo a los sectores que tradicionalmente los 

abordan, así como también situar a los niños, niñas y adolescentes como el foco del análisis, para 

indagar en las distintas privaciones de derechos que los afectan de acuerdo a su etapa de 

desarrollo.  

 

Los objetivos generales de cada eje de derecho son enunciados y orientados hacia la 

universalidad; en tanto los resultados estratégicos son formulados atendiendo la progresividad en 

las acciones públicas, en términos programáticos y/o de población objetivo.  

 

Por otro lado, el Plan considera un conjunto de condiciones de base necesarias para su 

implementación, entre ellas el diseño de un Modelo de acompañamiento de la trayectoria de 

Desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, el desarrollo de sistemas de información, la 

formación y evaluación en el enfoque de derechos, y el aseguramiento de la calidad y pertinencia 

de programas, servicios y prestaciones, entre otras. 

 

Para la elaboración del Plan de Acción también se tuvo como antecedentes las recomendaciones 

del Comité de los derechos de Niño, así como las referidas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

vinculados a los niños, niñas y adolescentes. Para ello se evaluaron y priorizaron aquellas 
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 Los Ministerios participan de la mesa son Ministerio de Educación; Interior y Seguridad Pública; Hacienda; Justicia; 
SEGPRES; Trabajo y Previsión Social; Vivienda y Urbanismo; Salud; De la Mujer y Equidad de Género; Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, Deportes y Desarrollo Social. Los Servicios participantes son JUNJI; JUNAEB; FOSIS; INJUV; 
SENADIS; SENAME; SENDA y Depto. de Extranjería y Migración. 
58

 Organismos colaboradores son los Ministerios Secretaría General de Gobierno; Obras Públicas; Agricultura; Transporte 
y Telecomunicaciones; Bienes Nacionales; Medio Ambiente. En tanto los Servicios y otras instituciones colaboradoras 
son Registro Civil e Identificación; Instituto de Previsión Social; DIBAM; Carabineros; Policía de Investigaciones y 
Ministerio Público.  
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recomendaciones pertinentes de abordar en un periodo de 10 años que es el tiempo de vigencia 

proyectado para este Plan. 

 

 

  

g) Proceso Participativo Constituyente Indígena y nueva institucionalidad en 

materia indígena 

 

i) Proceso Participativo Constituyente Indígena y Consulta Constituyente Indígena  

En el programa de Gobierno la Presidenta Michelle Bachelet, se comprometió a impulsar un 

proceso que pudiera culminar con la aprobación en democracia de una Nueva Constitución 

Política para Chile. En este sentido, recalcó la existencia de un territorio con diversas culturas, las 

cuales no solo comparten un espacio común, sino que se relacionan y desarrollan un intercambio y 

una influencia mutua, por lo que serán ellos los actores fundamentales en este debate. 

 

Proceso Participativo Constituyente Indígena 

Con el objetivo de garantizar la participación de los nueve pueblos indígenas, durante el año 2016 

se realizó un proceso participativo constituyente indígena basado en el artículo 7° del Convenio N° 

169 de la Organización Internacional del Trabajo, cuya finalidad fue recabar los principales 

derechos que los pueblos indígenas anhelan sean recogidos en la nueva constitución, respetando 

su identidad cultural y social, prácticas, principios, valores, costumbres, tradiciones e instituciones 

propias de los pueblos. 

Para efectos de generar participación de los Pueblos Indígenas desde el inicio, se constituyó en 

Junio de 2016 un Consejo Consultivo y Seguimiento, organismo autónomo del Gobierno, cuya 

función principal es velar porque el proceso cumpla con los estándares internacionales de 

derechos humanos y entregue garantías de transparencia e imparcialidad, y cuyos  integrantes son 

los Organismos Internacionales y Consejeros de Conadi: la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), el Alto Comisionados de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF) y los Consejeros Indígenas ante CONADI.  

El trabajo desarrollado se expresó en encuentros realizados de manera complementaria a los 

procesos de diálogos ciudadanos del proceso constituyente nacional, que tuvo un carácter no 

excluyente para los integrantes de los Pueblos Indígenas que pudieron participar sin restricciones, 

pero a la vez el proceso participativo constituyente fue espacio de participación diferenciado en 

tanto miembros de un pueblo indígena. 
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En el marco del diseño del proceso participativo constituyente, y considerando la opinión del 

consejo consultivo y comité interministerial, institucionalidad del proceso, se acordó que la 

participación indígena debía darse en 3 modalidades diferentes: encuentros convocados, 

encuentros autoconvocados, y participación individual.  

El número total de participantes en el proceso constituyente, considerando las 3 modalidades de 

participación fue de 17.016 participantes, y se realizaron 605 encuentros en todo el país (255 

Convocados y 350 Autoconvocados) desde el 15 de Agosto al 15 de Diciembre de 2016. 

Finalizado el proceso participativo en todo el país, y en base a los Informes de cada encuentro, se 

elaboró un "Informe de Sistematización Nacional"59, el que contiene los planteamientos de los 

pueblos Indígenas del país para incluir en la nueva constitución.  

El documento final fue entregado a la Presidenta de la Republica, el 4 de Mayo de 2017 para que 

junto a las bases ciudadanas forme parte de los contenidos para la elaboración del ante proyecto 

de la nueva constitución. Los principales contenidos relevados de manera transversal en los 

encuentros son los siguientes: 

¶ Reconocimiento constitucional y al estado plurinacional: Se fundamenta en la aplicación de 

los instrumentos internacionales, al reconocimiento de la diversidad cultural y a la 

preexistencia de los Pueblos Indígenas. 

¶ Derecho a la autonomía y libre determinación: Se vincula a la aplicación de los instrumentos 

internacionales suscritos por Chile, ligados a un territorio determinado, y con la finalidad de 

profundizar la democracia, fortaleciendo las capacidades de los Pueblos Indígenas para 

establecer sus necesidades y prioridades en base a sus propios modelos de desarrollo y a su 

derecho consuetudinario. 

¶ Derecho a la tierra, el territorio y los recursos naturales: El fundamento es el territorio como 

un lugar determinado por usos y costumbres, donde se ejercen sus derechos colectivos en 

base a mecanismos de administración propios, donde la Consulta es el derecho fundamental. 

¶ Derechos y Participación política: Se sitúan en dos esferas, la del derecho a tener 

representantes permanentes en ambas cámaras, y así también en el Poder Judicial. También 

se considera la representación a nivel regional, provincial y comunal, mediante cuotas o 

reservas de representantes, mediante partidos políticos indígenas. Una segunda esfera, es la 

representación propia a través de Parlamentos Indígenas y/o de Derechos Políticos en 

territorios determinados. 

¶ Derechos culturales y lingüísticos: Estos Derechos dicen relación con la recuperación, 

promoción y administración del patrimonio material e inmaterial, de los elementos de su 

identidad, cosmovisión y creencias. El reconocimiento de un país multilingüe o plurilingüe, 

donde no solo hay una lengua oficial. 
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 Informe elaborado por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile. 
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Desde la entrega del informe se han estado desarrollando actividades de devolución de los 

resultados de la sistematización nacional, mediante Talleres de difusión de los contenidos del 

documento de sistematización a los representantes de los pueblos Indígenas. Así también se 

publicarán los informes de cada encuentro y todo el informe de sistematización nacional. 

Consulta Constituyente Indígena  

En su cuenta pública del 1° de Junio la Presidenta Michelle Bachelet, anunció la inclusión del 

Reconocimiento Constitucional y la Participación Política Indígena en el proyecto de nueva 

Constitución, previa Consulta indígena. Dicha Consulta fue encomendada al Ministerio de 

Desarrollo Social en conjunto con SEGPRES y el Ministerio del Interior. 

Las medidas de Reconocimiento y Participación Política de los Pueblos Indígenas, que se incluyen 

en la Consulta Constituyente Indígena, fueron relevadas de las conclusiones del Proceso 

Participativo Constituyente Indígena, realizado el año 2016.  

La Consulta consta de tres etapas: la primera etapa, de planificación e información, se inició el 3 de 

agosto de 2017 en todo el país, contemplando 123 localidades en las 15 regiones del país, desde 

Visviri a Magallanes, y ha reunido a la fecha más de 6.000 dirigentes de organizaciones indígenas. 

[ŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŜǘŀǇŀΣ ŘŜ ά5ŜƭƛōŜǊŀŎƛƽƴέΣ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ǉǳŜ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƎǊǳǇƻǎ ŘƛǎŎǳǘŀƴ ȅ ŘŜŦƛƴŀƴ 

una postura respecto de las medidas que se les han presentado, así como formulen sus propias 

propuestas si así lo desean. 9ƴ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ŦƛƴŀƭΣ ǉǳŜ Ŝǎ ŘŜ ά5ƛłƭƻƎƻέΣ ǎŜ ōǳǎŎŀǊł Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ 

para que las medidas sean incluidas en el Proyecto de Nueva Constitución. 

La buena participación en este proceso demuestra que se ha instalado una άŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ Ŏƻƴǎǳƭǘŀέ, 

que ha fortalecido la práctica del diálogo intercultural entre nuestros pueblos y el Estado. 

 

ii) Día Nacional de los Pueblos Indígenas 

 

Desde fines de los años 90, durante el Gobierno de Eduardo Frei se estableció por Decreto y en 

homenaje a los Pueblos Indígenas que habitan el territorio de nuestro país, el 24 de Junio como 

Día Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Durante todos estos años, ha sido una sentida demanda de los Pueblos que se convirtiera en un 

día feriado nacional, dado que son todos los Pueblos Andinos de América los que desde el día 20 y 

hasta el 24 de junio, celebran el regreso del sol que corresponde al Solsticio de Invierno según 

nuestro calendario. 

Como parte del reconocimiento a los Pueblos Indígenas S.E. la Presidenta Michelle Bachelet, acoge 

esta demanda histórica y  firma el Proyecto de Ley que fija como feriado nacional el 24 de junio 

ά5Ɲŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎέΤ ǎŜ ŜǎǇŜǊŀ ǉǳŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǘǊŀƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǎŜŀƴ 
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los mismos Pueblos los que expliquen el fundamento en sus tradiciones y se concrete este nuevo 

homenaje a los Pueblos Indígenas y a su cultura. 

 

iii) Nueva institucionalidad en materia Indígena 

 
Aproximadamente el 10% de la población del país pertenece a alguno de los 9 Pueblos Indígenas 

reconocidos en la Ley Indígena N° 19.253. Esto, equivale a 1.700.000 (un millón setecientas mil) 

personas. Debido a múltiples factores, la cantidad de personas que se autoreconocen como 

miembros de un pueblo indígena ha aumentado en la última década, principalmente, porque las 

personas reconocen su herencia cultural y el ser Indígena. 

Desde el acuerdo de Nueva Imperial de fines de los años ochenta, pasando por la dictación en el 

año 1993 de la Ley Indígena N° 19.253, con la creación de CONADI, se han ido generando una serie 

de propuestas vinculadas a esta materia, y si bien han existido importantes avances, los temas 

pendientes siguen marcando la relación Estado ς Pueblos Indígenas.  

En el año 2001, durante el Gobierno del Presidente Ricardo Lagos, se constituyó la Comisión de 

Verdad Histórica y Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas, que tenía como misión presentar al 

Presidente de la República propuestas y recomendaciones referidas a la temática. La Comisión 

emitió su informe en el año 2003, recomendando, entre otras cosas, la creación de un Consejo de 

Pueblos Indígenas.  

Posteriormente, tanto en el primer Programa de Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, 

como en el Programa del Presidente Sebastián Piñera se contemplaron medidas similares. En el 

primero, se expresaba el cumplimiento de los compromisos contraídos a partir de la declaración 

de Nuevo Trato y la creación de una Subsecretaría de Asuntos Indígenas. En el segundo, se 

prometía la creación de un Consejo de Pueblos Indígenas a nivel nacional. 

Sin embargo, es recién en el segundo Programa de Gobierno de la Presidenta Bachelet donde se 

adopta la decisión de crear una nueva institucionalidad, más robusta y con más atribuciones, 

mediante la creación del Ministerio de Pueblos Indígenas y el Consejo Nacional y los Consejos de 

Pueblos Indígenas, que recoja la experiencia histórica de entidades como la CONADI y de la Ley 

Indígena y que eleve el estándar de la relación de los Pueblos Indígenas con el Estado.  

Ambos proyectos de Ley fueron sometidos a procesos de consulta previa con los Pueblos 

Indígenas en todo el territorio nacional y fueron ingresados a tramitación legislativa en el mes de 

enero del año 2017. El proyecto de Ley que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas ingresó al 

Senado (Boletín 10525-06) (posteriormente a la Cámara de Diputados) y el que crea el Consejo 

Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas a la Cámara de Diputados (Boletín 10526-06). De 

esta forma, la Presidenta cumple con parte importante del compromiso programático del 

Gobierno en la materia. 
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Proceso de Consulta Previa Indígena                   

El anteproyecto de Ley sobre Ministerio de Pueblos Indígenas fue sometido al proceso de consulta 

previa por el Ministerio de Desarrollo Social, entre los meses de septiembre de 2014 a enero de 

2015, recogiendo en el proyecto de Ley ingresado al Congreso la totalidad de los acuerdos 

suscritos con los participantes representantes de los Pueblos Indígenas. Por medio de este 

proceso, el Gobierno de Chile dio cumplimiento a las obligaciones referidas a la Consulta Previa 

establecida en el artículo 6° del Convenio N° 169 de la OIT, al consultar a los Pueblos Indígenas 

medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

El proceso de Consulta Previa contempló la conformación y capacitación de los equipos 

responsables del proceso, la Convocatoria Nacional y cinco etapas de desarrollo: etapa de 

planificación; de entrega de información y difusión; de deliberación interna de los Pueblos 

Indígenas; de diálogo y una etapa de sistematización de la información; comunicación de 

resultados y término del proceso.  

La Consulta Previa se realizó en todo el territorio nacional (122 localidades), participando más de 

6.800 personas (86,5% del total de personas convocadas). En su Jornada Nacional de cierre 

participaron 152 delegados de las distintas regiones y Pueblos Indígenas, contando con  

Autoridades Tradicionales como Longkos o Machi, Presidentes de Comunidades Indígena y 

Dirigentes de Asociaciones Indígenas, incluidas las de Isla de Pascua o Rapa Nui.  

Al proceso de Consulta fue invitado el Instituto Nacional de Derechos Humanos, órgano que entre 

algunas de sus observaciones finales y recomendaciones valoró la iniciativa del Ministerio de 

Desarrollo Social y los esfuerzos de los representantes, dirigentes y autoridades de los Pueblos 

Indígenas que participaron en el proceso de Consulta Previa referido a los anteproyectos de Ley 

que crean el Ministerio de Pueblos Indígenas y el de creación del Consejo Nacional y los Consejos 

de Pueblos Indígenas, pues ambas instituciones podrán contribuir a relevar la importancia de los 

pueblos indígenas y mejorar las instancias de diálogo entre estos pueblos y el Estado. 

Los principales acuerdos entre el Estado y los representantes de los Pueblos Indígenas de la 

Jornada Nacional de cierre, realizada los días 30 y 31 de enero de 2015 en la comuna de San 

Esteban, fueron: el nombre del Ministerio (se acordó mantener el nombre de Ministerio de 

Pueblos Indígenas); la existencia de un órgano encargado del desarrollo de los procesos de 

consulta y participación de los Pueblos Indígenas dependiente del Ministerio de Pueblos Indígenas; 

la administración de un Registro de Autoridades y Organizaciones Tradicionales Indígenas por 

parte del Ministerio; la continuidad de CONADI como Servicio Relacionado del Ministerio de 

Pueblos Indígenas y; la administración de los Fondos de CONADI por parte del nuevo Servicio 

Relacionado.  

El cierre del proceso de consulta previa incluyó un compromiso demandado por los representantes 

indígenas referido a la creación de una Comisión de Seguimiento que tuviese como propósito 

principal velar por el cumplimiento de los acuerdos alcanzados en la Jornada Nacional. Este 
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compromiso señalaba que la comisión sería financiada por el Estado, en tanto se encontrara en 

funcionamiento, esto es, hasta finalizar la aprobación de los proyectos de Ley.  

 

Estado de la tramitación de los Proyectos 

Desde Marzo de 2016, el Ministerio de Desarrollo Social se encuentra tramitando ambos 

proyectos, para lo cual se presentaron cerca de 30 expositores, representantes de Instituciones de 

los Pueblos Indígenas, de Instituciones Públicas y Privadas, Académicos y Autoridades 

Tradicionales.  Por otro lado, dada la relevancia de los proyectos, se realizaron jornadas temáticas 

ǘƛǘǳƭŀŘŀǎ άLƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ǎƻōǊŜ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎέΦ 

Cabe destacar, que la Comisión de Seguimiento del Proceso de Consulta, integrada por 

representantes de los Pueblos Indígenas y parte del compromiso acordado en el proceso de 

Consulta, asistió a gran parte de las sesiones en las que se expuso las diversas opiniones sobre el 

Proyecto de Ley.  

El 20 de Junio de 2017 la Sala de la Cámara de Diputados aprueba en general y particular el 

Proyecto de Consejo de Pueblos, despachándose al Senado para su discusión en segundo trámite 

Constitucional y se encuentra en Audiencias Públicas en la Comisión de Gobierno Senado en estos 

meses. Al mismo tiempo el Proyecto que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas se encuentra 

aprobado con  fecha 22 de agosto en la Comisión de Gobierno de la Cámara de Diputados y se 

despachó a la Comisión de Hacienda.  

 

h) Sistema Elige Vivir Sano en Comunidad 

 

El año 2013 se publica la Ley N° 20.670, que ŎǊŜŀ Ŝƭ ά{ƛǎǘŜƳŀ 9ƭƛƎŜ ±ƛǾƛǊ {ŀƴƻέ ό{9±{ύΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 

objetivo de promover un estilo de vida saludable en la población, con énfasis en sectores 

vulnerables. Acorde a dicha Ley, el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Secretaría 

Ejecutiva Elige Vivir Sano, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Sociales, es el responsable 

de la administración, coordinación y supervisión del Sistema. Por otro lado, por medio de la 

subsecretaría de Evaluación Social, el Ministerio tiene a su cargo la evaluación de la 

implementación del Sistema, la cual se orienta a la construcción de indicadores que faculten el 

monitoreo y evaluación de comunidades. De ese modo, es posible identificar sectores que 

presenten un mayor desafío y se puedan redestinar esfuerzos y recursos.  

El Sistema Elige Vivir Sano, mediante la coordinación intersectorial de programas e iniciativas, 

busca generar las condiciones para que la ciudadanía desarrolle una vida sana, que ayude a 

mejorar la calidad de vida de la población. El conjunto de iniciativas que se gestionan a nivel 

nacional, regional y local tiene como propósito promover e informar a la población con respecto a 

tres ejes principales: alimentación saludable; formación y participación ciudadana; y práctica 
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regular de actividades recreativas y físicas. Por otro lado, el artículo VI de la Ley N° 20.670, 

establece que cualquier programa o iniciativa que sea parte del SEVS debe cumplir con al menos 

uno de los siguientes objetivos: fomento de la alimentación saludable; promoción de prácticas 

deportivas; difusión de las actividades al aire libre; actividades de desarrollo familiar, recreación y 

manejo del tiempo libre; acciones de autocuidado; medidas de información; contribuir a superar 

las barreras que dificultan el desarrollo de hábitos y estilos de vida saludables de las personas más 

vulnerables. 

Con respecto al primer eje, Alimentación Saludable, el SEVS se ha hecho cargo de informar y 

educar a la ciudadanía acerca de los potenciales daños que puede producir una dieta 

desbalanceada. En la misma línea, busca mejorar el acceso a alimentos saludables por parte de la 

población, mediante la producción local y regional. Por otro lado, se debe reducir la oferta y 

acceso a alimentos menos saludables, en especial en sectores de población vulnerable, como 

establecimientos educacionales.  

El segundo eje, tiene como objetivo empoderar y mejorar la formación de funcionarios públicos, 

dirigentes/as y líderes sociales, en materias relacionadas a salud y calidad de vida. El 

empoderamiento de la ciudadanía en estos temas, fomenta una perspectiva de derechos con 

respecto a la vida saludable. Por otro lado, a través de mecanismos de participación social, la 

población pueda diseñar, implementar y evaluar programas locales de vida saludable.  

El tercer eje, de actividades recreativas y deportivas, tiene como finalidad informar y educar a la 

población acerca de los daños provocados por un estilo de vida sedentario y fomentar la práctica 

de actividad física, ya sea de forma recreativa o deportiva. En esta línea, se potencia la creación de 

espacios públicos de calidad como parques y plazas y se busca disminuir los obstáculos que limitan 

la práctica de actividad física, con especial énfasis en sectores vulnerables.  

Dentro de los programas e iniciativas del Sistema, se encuentran: Autoconsumo, Planes 

Comunales de Promoción de Salud, Diseño de una estrategia creativa de Alimentación, Escuelas 

Saludables para el Aprendizaje, Vive Tu Huerto, Diálogos Ciudadanos, Plan Comunicacional, 

Participación Social y Empoderamiento en Salud (ver Cuadro N° 3.1).  

En el actual Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, el Sistema Elige Vivir Sano se ha 

consolidado como parte inherente de las políticas públicas. En ese sentido, se entiende que la 

promoción de hábitos y estilos de vida saludables representan un pilar fundamental en la calidad 

de vida de las personas.  

A lo largo de la actual administración, diferentes personas y entidades se han visto beneficiadas de 

los programas Elige Vivir Sano. Los programas de Participación Social y Empoderamiento en Salud 

y Apoyo a Familias para el Autoconsumo, han beneficiado aproximadamente a 5.000 y 4.500 

personas cada uno, cada año. Por otro lado, en el programa Planes de Promoción de la Salud para 

Municipios Saludables, se han visto beneficiadas 331 y 334 comunas en los años 2014 y 2015 

respectivamente. Finalmente, el programa Escuelas Saludables para el Aprendizaje asistió en 
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promedio a 311 establecimientos educacionales cada año, mientras que el programa Vive tu 

Huerto benefició, en promedio, a 96 establecimientos educacionales cada año.          

  

Cuadro N° 3.1 

Programas e Iniciativas que conforman la oferta del Sistema Elige Vivir Sano en comunidad. 

Programa Descripción 

Programa Participación 
Social y 
Empoderamiento en 
Salud (MINSAL) 

El propósito del programa es incluir a dirigente sociales y líderes comunitarios 
en la discusión y control de políticas públicas, por medio de instancias de 
participación regional sobre políticas de salud.  
La intervención del programa se basa en una oferta de mecanismos de 
participación social efectivos, en donde los líderes comunitarios se empoderan 
para incidir en problemáticas existentes en las brechas de inequidad presentes 
en el área de la salud. Las actividades van dirigidas principalmente a temáticas 
Elige Vivir Sano y a otros temas relevantes de salud pública, tales como 
programas de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de la salud. Por otro lado, se ofrece una formación básica en temas de 
participación ciudadana en salud pública y espacios de discusión y seguimiento 
de las políticas que inciden en el nivel de salud de la comunidad.  

Iniciativa Plan 
Comunicacional 
(MINSAL) 

La iniciativa Plan Comunicacional, consiste en un plan comunicacional a nivel 
nacional que busca revertir la alta persistencia de conductas y estilos de vida 
poco saludables en la población. En el año 2016, la estrategia se orientó a 
apoyar la implementación de la Ley 20.606 sobre composición nutricional de los 
alimentos y su publicidad.  

Programa Apoyo a 
Familias para el 
Autoconsumo 

El objetivo del programa es aumentar la oferta de alimentos saludables para las 
familias vulnerables que se encuentran en el Subsistema Chile Solidario o 
Subsistema de Seguridades y Oportunidades. El programa presenta dos campos 
de acción que involucran: a) Desarrollo de iniciativas de apoyo técnico y 
financiero, que promuevan el cultivo y crianza, para que familias vulnerables 
puedan producir sus propios alimentos y así mejorar el acceso por parte de este 
segmento de la población a una dieta más equilibrada y b) Educación alimento-
nutricional, con la finalidad de entregar información y promover hábitos de 
alimentación y estilos de vida saludables.  

Programa Planes de 
Promoción de la Salud 
para Municipios 
Saludables  

El propósito del programa es el de combatir la persistencia del sedentarismo y 
la malnutrición, en comunas donde existen altas barreras al acceso a dietas 
saludables y actividad física. En esta línea, el programa cuenta con 
intervenciones comunales a tres años, donde las comunas objetivos son 
aquellas que poseen un bajo índice comunal de promoción de salud.  

Programa Escuelas 
Saludables para el 
Aprendizaje 

El objetivo del programa es disminuir el sedentarismo, obesidad, problemas de 
higiene bucal y sobre peso en la población escolar de nivel de transición 1, nivel 
de transición 2 y educación básica. La intervención se realiza mediante 
actividades intra escolares y extra escolares, que se desarrollan en los 
establecimientos educacionales subvencionados, las cuales fomenten estilos de 
vida saludables.  

Programa Vive Tu 
Huerto 

El propósito del programa es el resolver los problemas alimentarios y promover 
una dieta saludables en niñas y niños, con el fin de disminuir problemas de 
salud como el sobrepeso y obesidad. La ejecución del programa se realiza en 
establecimientos escolares y contempla un aprendizaje integral acerca de 
hábitos de vida saludable, mediante la implementación de huertos escolares. El 
modelo de huerto que se presenta es el de un aula al aire libre, en donde los 
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Programa Descripción 

escolares aprendan sobre la producción de alimentos, la importancia de frutas y 
hortalizas en la dieta de niños y niñas y cómo la actividad de cultivo fortalece 
hábitos de vida saludable en la población.  

Diálogos Ciudadanos 
 

Diálogos Ciudadanos corresponden a un tipo de consulta ciudadana, que se 
lleva a cabo en las 15 regiones, la cual consiste en un mecanismo de 
participación social aplicada al ámbito de la salud. Los temas tratados en estas 
consultas tienen base temática mínima aquellos contenidos presentes en los 
pilares del Sistema Elige Vivir Sano. Por otro lado, de manera complementaria, 
se trabajan otros temas de salud pública relevantes, las cuales se ajustan a las 
prioridades sanitarias establecidas a nivel nacional y regional. Cada consulta 
concluye con la elaboración de un informe que se presenta a las autoridades, el 
cual contiene la opinión de los dirigentes con respecto a los temas tratados. El 
informe se utiliza como insumo para modificar aspectos problemáticos del 
diseño, implementación y evaluación de las políticas, planes y programas de 
salud y realizar mejoras. 

Diseño de una estrategia 
creativa en Alimentación 
Saludable 

El objetivo del programa consiste en elaborar nuevas formas de intervención 
que permitan mejorar las condiciones de salud y calidad de vida de la población. 
Los beneficiarios potenciales del programa son los dirigentes sociales y líderes 
de opinión comunitarios. Las actividades implementadas por el programa 
corresponden a generar espacios de discusión y participación social, donde la 
población objetivo se empodere para incidir en las brechas de inequidad 
existentes en los determinantes de la salud. Con este propósito, en las Escuelas 
de Gestores Sociales, se imparte una formación básica que permita aumentar 
los niveles de información y conocimiento básico sobre temas de salud pública y 
calidad de vida. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 
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4) Registro Social de Hogares  

 

Desde el 1 de enero 2016, se instala el Registro Social de Hogares (RSH) como el nuevo Sistema de 

Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales, que reemplazó a la Ficha de Protección 

Social, y cuyo objetivo es apoyar los distintos procesos de selección de usuarios de beneficios, 

prestaciones y programas sociales, a través de la provisión de un conjunto amplio de información, 

principalmente proveniente de registros administrativos del Estado, entre la cual se incluye la 

construcción de una Calificación Socioeconómica de los Hogares. 

El Registro Social de Hogares (RSH) se consolida con la promulgación del Decreto Supremo N°22, 

de noviembre 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que establece el Sistema de Apoyo a la 

Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales antes señalado, permitiendo cumplir con el 

compromiso de gobierno para el período 2014-нлму ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀΥ άIniciaremos un proceso para 

superar en forma gradual la Ficha de Protección Social (FPS) en tanto instrumento de focalización, 

de manera tal de transitar hacia la asignación de transferencias monetarias por el mecanismo de 

la exclusión de los sectores de mayores ingresos. De esta forma, es el Estado quien asume la 

responsabilidad de identificar y seleccionar, no el ciudadanoέ60.  

Al mes de julio de 2017, el Registro Social de Hogares contenía información de 12.826.792 

personas y 4.813.527 de hogares, lo que equivalente al 73,1% de la población.  

El presente capítulo describe los principales componentes del Sistema de Apoyo a la Selección de 

Usuarios de Prestaciones Sociales, profundizando en la explicación del Registro Social de Hogares y 

del sentido, alcances y procedimientos asociados a los trámites y solicitudes que permiten a los 

ciudadanos actualizar información proveniente de registros administrativos, rectificarla, o bien 

complementar información al Registro Social de Hogares, con el objeto de que la información 

contenida en dicho Registro, permita una mejor caracterización socioeconómica de los hogares. 

Esta descripción se complementa con las principales experiencias de programas que utilizan la 

información del Registro Social de Hogares y la Calificación Socioeconómica, así como con el 

trabajo desarrollado por el Ministerio de Desarrollo Social en la provisión de asistencia técnica a 

servicios públicos y municipios, para un adecuado uso de la información en la asignación de los 

beneficios y en el análisis y diseño de políticas y programas sociales. Luego, se presenta 

estadísticas que describen la situación de los hogares que pertenecen al Registro Social de 

Hogares, así como la situación socioeconómica de los grupos prioritarios de la política social y los 

resultados del monitoreo realizado al Sistema. Por último, se abordan ciertos aspectos de las 

percepciones y valoraciones ciudadanas respecto del Registro Social de Hogares. 

                                                           
60

 Programa de Gobierno Michelle Michelle Bachelet 2014 ς 2018, página 161. 
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a) Descripción de Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones 

Sociales  

 

El Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales cuenta con tres 

componentes: a) el Registro Social de Hogares que otorga el nombre al conjunto del Sistema; b) el 

diseño de instrumentos y mecanismos que permiten apoyar la identificación y/o selección de 

personas y hogares que acceden a las distintas prestaciones sociales del Estado, entre los que se 

encuentra el diseño de una Calificación Socioeconómica (CSE) de los hogares para los programas 

que lo requieran; c) los procedimientos para ingresar, actualizar, rectificar o complementar 

información al Registro Social de Hogares. Cado uno de esos componentes permite contribuir a la 

mayor eficiencia y justicia en la asignación de recursos y en la generación de criterios más 

transparentes y claros para acceder a las prestaciones sociales del Estado.  

 

Figura N° 4.1 

Componentes del Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El Registro Social de Hogares 

El Registro Social de Hogares (en adelante RSH) corresponde al registro de datos que consigna, 

almacena y procesa información de los atributos sociales, civiles y socioeconómicos de la 

población del país, susceptible de ser beneficiaria de servicios y beneficios del Sistema de 

Protección Social. Reemplaza a la Ficha de Protección Social desde el 01 de enero de 2016 con la 

promulgación del Decreto Supremo N°22, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que 

aprueba el Reglamento del Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales. 

 

 

 
SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES 

Sistema basado en 3 componentes: 

1. 
REGISTRO SOCIAL DE 

HOGARES 

3. 
PROCEDIMIENTOS DE 

ACTUALIZACIÓN, 
RECTIFICACIÓN Y 
COMPLEMENTO  

2. 
MECANISMOS E 

INSTRUMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN DE 

BENEFICIARIOS 

73,1% de la población chilena 
es parte del Registro Social de 
Hogares , lo que equivale a 
4.813.527 hogares. 

La Calificación Socioeconómica 
es el instrumento que permite 
caracterizar a las personas y 
familias según sus niveles 
ingresos y vulnerabilidad 
socioeconómica. 

Todos los ciudadanos pueden ingresar al Registro Social de Hogares,  independiente de su 
condición socioeconómica, permitiéndoles, a los que cumplen con las condiciones, acceder a un 
conjunto de beneficios y programas sociales del Estado. 
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Según lo estipulado en el Decreto N° 22, el RSH posee la finalidad de proveer de información que 

permita la caracterización de la población objetivo definida para los distintos beneficios, 

programas y/o prestaciones sociales creadas por Ley. Esta información incluye una Calificación 

Socioeconómica (CSE), la que junto a distintos atributos socioeconómicos, sociales y territoriales, 

principalmente proveniente de registros administrativos del Estado, es puesta a disposición de las 

distintas instituciones públicas para con ello apoyar los procesos de selección de usuarios a 

beneficios, programas y/o prestaciones sociales y así contribuir a la adecuada asignación y 

focalización de los recursos. 

 

En términos generales, el Registro Social de Hogares contempla información aportada por el hogar 

(autorreportada), que se levanta al momento de completar el formulario de ingreso al RSH e 

información procedente de registros administrativos que posee el Estado, aportada por distintas 

fuentes, tales como: Servicio de Impuestos Internos (SII), Servicio de Registro Civil e Identificación 

(SRCeI), Administradora del Fondo de Cesantía (AFC), Superintendencia de Pensiones (SdP), 

Instituto de Previsión Social (IPS), Superintendencia de Salud (SdS), Ministerio de Educación, 

Fondo Nacional de Salud (FONASA), entre otras.  

 

Debido a que la implementación del Registro no consideró un encuestaje masivo de aquellos 

hogares que formaban parte de la Ficha de Protección Social, también se incorporan los datos 

autorreportados en ese formulario, la que se complementa con información levantada mediante 

la aplicación de la Ficha Social, en los casos que fuera de utilidad. En conjunto, esta información 

alimenta el Registro Social de Hogares y la construcción de la Calificación Socioeconómica. 

 

Figura N°4.2 

Fuentes de información con que se da inicio al Registro Social de Hogares 

 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Todas las personas pueden ingresar al Registro Social de Hogares, independiente de su nivel 

socioeconómico. El ingreso de nuevas personas y hogares a este registro se realiza mediante el 

llenando del Formulario de Ingreso al RSH, que consigna la información socio-demográfica del 

hogar, identificando sus integrantes (composición del hogar) y otros antecedentes, los que son 
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complementados con la información administrativa que tiene el Estado (ingreso, patrimonio, 

educación, etc.).  

 

 

Diseño de instrumentos y mecanismos que permitan apoyar la identificación y/o selección de 

personas y hogares que acceden a las distintas prestaciones sociales del Estado 

 

El fin último del Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales es proveer 

de información que permita la caracterización de la población objetivo, definida para los distintos 

beneficios, programas y/o prestaciones sociales, información referida a las condiciones de 

elegibilidad utilizadas en la selección y acceso de las personas a dichos beneficios, para con ello 

contribuir a la adecuada asignación de los recursos. En otras palabras, los esfuerzos por disponer 

de información diversa y de calidad respecto de los hogares y las personas del país, se dirigen a 

que esta información pueda ser efectivamente utilizada por las instituciones tanto para la 

selección de beneficiarios como para el diseño de política pública.  

 

El uso de la información por parte de la oferta de programas sociales implica poner a disposición 

dicha información para ser utilizada por los servicios que la requieran. A su vez, el Ministerio tiene 

la responsabilidad de proteger la información contenida en el Registro Social de Hogares (RSH) 

conforme a la Ley N°19.628, promulgada en agosto de 1999, sobre Protección de la Vida Privada, 

indicando cuáles son las características que debe tener el tratamiento de la información, y en 

particular, aquella correspondiente a datos de carácter personal. En atención a ambos objetivos, el 

Ministerio suscribe convenios con las instituciones que harán uso de la información, especificando 

qué variables pueden ser utilizadas y para qué propósitos.  

 

En la definición del contenido de los convenios de traspaso de información contenida en el RSH, el 

Ministerio genera mesas técnicas de coordinación con las instituciones en las que se revisa en 

detalle el objetivo de los programas y las necesidades de información. En esta instancia, se releva 

la importancia que tienen los mecanismos específicos de selección de usuarios de cada beneficio, 

prestación o programa, así como los requisitos y criterios de prelaciones sectoriales, mecanismos 

que deben guardar estrecha relación con el propósito del programa y la población objetivo a la 

cual se dirige. 

 

Este punto es de enorme relevancia, puesto que explica por qué se reemplaza un instrumento 

como la Ficha de protección Social por el Registro Social de Hogares definido como un Sistema. Se 

entiende que no es posible disponer de un único instrumento que sea el adecuado y pertinente 

para seleccionar los beneficiarios de todos los diferentes programas sociales existentes. Si bien se 

trata de programas o prestaciones sociales, el problema que estos programas o prestaciones 

buscan resolver es de distinta índole, por lo que la información relevante para seleccionar sus 

beneficiarios no es en todos los casos la misma. 
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La definición de los componentes y requisitos de acceso a los programas y/o prestaciones sociales, 

así como el mecanismo que utilizarán en la selección de sus beneficiarios, está dentro de las 

atribuciones de las instituciones responsables de la oferta programática. La Calificación 

Socioeconómica es una de las variables que se puede considerar, junto a otra información 

pertinente del RSH, que pueda responder a los objetivos del programa y la problemática que busca 

resolver. 

 

Considerando la gran cantidad de información disponible en el Registro Social de Hogares, y la 

diversidad de programas sociales que requieren de información para seleccionar beneficiarios, el 

Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaría de Evaluación Social, entrega 

asistencia técnica a instituciones (servicios públicos y municipalidades) que ejecutan los programas 

y administran las prestaciones, para apoyar en la identificación y selección de beneficiarios. Esto 

implica asistir sobre el correcto uso de la información que dispone el RSH, apoyar la generación de 

mecanismos de prelación sectorial, apoyar en la caracterización y análisis de población objetivo de 

cada programa/beneficio; entre otros.  

 

 

Procedimientos para ingresar, actualizar o rectificar información del RSH o para complementar 

información al Registro. 

El Registro Social de Hogares, al incorporar tanto información reportada por los hogares como 

aquella proveniente de registros administrativos, instala una corresponsabilidad entre el Estado y 

los ciudadanos en mantener dicha información actualizada. Toda persona tiene derecho a solicitar 

y recibir información de cualquier órgano del Estado tal como lo indica la ley N°20.285, 

promulgada en agosto 2008, que regula el acceso a la información pública. La responsabilidad del 

Estado se asocia a mantener los registros administrativos actualizados y a generar el mecanismo 

que permita a los ciudadanos actualizar la información autorreportada cuando ésta cambie o ya 

no refleje la realidad actual de los hogares y sus integrantes.  

En el reconocimiento de estos derechos, el Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de 

Prestaciones Sociales no solo incorpora mecanismos que permiten a todo quien lo desee ingresar 

al Registro Social de Hogares, sino también instala mecanismos que les permiten actualizar 

información que los hogares han declarado; solicitar una actualización de información proveniente 

de Registros Administrativos; solicitar una rectificación de información proveniente de Registros 

Administrativos; y complementar información al Registro. A continuación se describe cada uno de 

estos trámites. 

- Ingreso al Registro Social de Hogares: Los hogares que no forman parte del Registro Social 

de Hogares o que se han constituido en nuevo hogar a partir de otros existentes, pueden ingresar 

al RSH. Para ello, los hogares deben realizar una solicitud de ingreso al RSH y completar un 

Formulario de Ingreso al RSH61. 

                                                           
61

 El Formulario de Ingreso al RSH se encuentra disponible y puede ser revisado en: www.registrosocial.gob.cl 

http://www.registrosocial.gob.cl/
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- Actualización de la información del formulario: Cuando los ciudadanos consideren que la 

información que han reportado en el RSH ha perdida vigencia o se encuentra desactualizada, 

pueden realizar una solicitud de actualización de información del formulario. 

 

- Actualización de información proveniente de Registros Administrativos: En consideración a 

que la información de Registros Administrativos, que es aportada por distintas instituciones 

públicas, presenta distintos desfases o rezagos,  lo que implica que en algunos casos no refleja 

cambios o variaciones recientes de la información, se ha implementado un mecanismo que 

permite a los ciudadanos reportar al Registro Social de Hogares la pérdida de vigencia de un dato y 

junto con ello, solicitar su actualización. 

 

La información de Registros Administrativos que puede ser actualizada es toda aquella que junto 

con formar parte de la información con la que se construye la Calificación Socioeconómica del 

Hogar, presenta desfase o rezago. El período que se puede actualizar corresponde precisamente al 

desfase que existe, entre el momento que se representa dicha información y el momento en que 

ésta se encuentra disponible en el Registro Social de Hogares. Una vez que se encuentra 

disponible el Registro Administrativo para el cual se requirió actualización, debido a que fue 

reportado por la fuente de origen, dicho Registro Administrativo prevalece sobre el valor 

actualizado. 

 

- Rectificación de información de Registros Administrativos: Si bien la información disponible 

de Registros Administrativos es en general de muy buena calidad, ello no implica la imposibilidad 

de que pudiera, en algunos casos, ser errónea. En este contexto, se abre un mecanismo para que 

el ciudadano que considere su dato administrativo como erróneo,  pueda solicitar al Registro 

Social de Hogares que dicha información sea revisada y según resulte de ello, rectificada. La 

información de Registros Administrativos que puede ser rectificada, al igual que en el caso de la 

actualización de registros administrativos,  corresponde a aquella que se utiliza en la construcción 

de la Calificación Socioeconómica del Hogar.  

 

- Complemento de información al Registro Social de Hogares: Si bien el Ministerio de 

Desarrollo Social tienen atribuciones para acceder al conjunto de información de registros 

administrativos, disponibles en las distintas instituciones y servicios públicos, que sean pertinentes 

para caracterizar a los beneficiarios actuales y potenciales de los programas y prestaciones 

sociales, no toda la información que pudiera ser necesaria se encuentra en registros 

administrativos. Lo anterior significa que para algunos hogares su caracterización socioeconómica 

pudiera tener mayor precisión en la medida de que se incorporaren otros antecedentes, no 

disponibles en los registros administrativos. 

 

Para generar las condiciones que permitan una mayor precisión en la caracterización 

socioeconómica del Hogar, el Registro Social de Hogares incorpora la posibilidad de que se pueda 

complementar información en algunos aspectos que se han considerado relevantes. Se entenderá 
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entonces como Complemento de Información al Registro Social de Hogares el proceso mediante el 

cual un integrante del hogar solicita que se incorpore información adicional, con el fin de que ésta 

sea considerada en la construcción de la Calificación Socioeconómica del Hogar. 

Principales aspectos operativos y actores involucrados en el RSH  

La implementación del Registro Social de Hogares supuso generar distintas herramientas y 

desarrollar aspectos que permitieran acercar a la ciudadanía la información necesaria para 

entender y utilizar este nuevo Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones 

Sociales. Este proceso involucró la coordinación de diferentes actores públicos, destacándose los 

municipios y la oferta programática, quienes representan los ejecutores y usuarios del Registro 

Social de Hogares. A continuación se describen los principales aspectos involucrados en la 

ejecución del RSH asociado a cada actor. 

 

i. El rol ejecutor de los Municipios 

 

Los municipios del país son la entidad ejecutora que levanta la información autorreportada o 

recibe y tramita los distintos tipos de solicitudes que pueden realizar los ciudadanos. En otras 

palabras, son quienes ejecutan los procesos de ingreso, actualización, rectificación y/o 

complemento de la información del RSH.  

Para que los 345 municipios puedan realizar dicha labor, la que involucra a 3.171 funcionarios a lo 

largo del país, se establecen convenios que regulan los estándares del trabajo requerido y se 

contribuye a su financiamiento. En particular, para el año 2016, las transferencias de recursos para 

el conjunto de municipios alcanzaron a $ 3.926.777.187. 

Dentro de los aspectos que se incorporaron a su gestión con la implementación del Registro Social 

de Hogares, se destacan tres: i) el desarrollo de nuevas plataformas para realizar trámites y la 

incorporación de más de una opción o vía para realizarlos; ii) la simplificación de los trámites, en 

una lógica en que la carga de la prueba la debe asumir el Estado; y iii) la estandarización de los 

procedimientos realizados en cada municipio. 

 

En relación a las plataformas, con la entrada en vigencia del Registro Social de Hogares se 

implementó una plataforma que permite a los ciudadanos realizar los trámites de ingreso, 

actualización, rectificación y complemento de información al RSH a través de la web. Por otro lado, 

los municipios contaron con un acceso especial a esta plataforma que les permitiera hacer la 

gestión de las solicitudes. Con ello, los encargados comunales pueden gestionar en línea las 

solicitudes de los ciudadanos, aprobarlas, rechazarlas o gestionarlas en caso de que sea necesario 

obtener mayor información.  

 

Respecto de la simplificación de los trámites, lo central radica en que ya no se solicita al 

ciudadano información que el Estado dispone. Ello implica que ahora es responsabilidad del 
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Ministerio de Desarrollo Social obtener esta información de parte de las instituciones que generan 

la información. Ello ha implicado solicitar menor cantidad de documentos a las personas, en 

particular, al momento de postular a los beneficios que se encuentran usando información del 

RSH.  

 

Respecto de la estandarización de los procesos, se normalizaron los trámites a través de 

protocolos para cada tipo de solicitud. Ello permitió que, en los niveles territoriales, disminuya la 

alta heterogeneidad que existía y con la que se hacía la gestión de solicitudes. Con la 

implementación del RSH se establecen con claridad estos protocolos, los que junto con 

estandarizar procedimientos y medios de verificación, recogen el principio de no solicitar a los 

ciudadanos documentos o medios de verificación que contengan información que está disponible 

en el Estado, lo que contribuye de manera importante a la simplificación de los trámites. 

Para lograr exitosamente la implementación del Registro Social de Hogares y en particular de los 

aspectos mencionados, fue importante desarrollar capacitaciones a lo largo del país y generar 

campañas comunicacionales que informaran a la ciudadanía respecto de este cambio. Se 

realizaron capacitaciones, durante el año 2016, de forma continua a los municipios, socios 

estratégicos en la implementación del RSH, en dimensiones que abarcan desde los aspectos 

conceptuales y de alcance del RSH, a los aspectos técnicos de operación de la plataforma y en la 

utilización de los protocolos. Estos puntos son particularmente relevantes, puesto que al 

implementar el Registro se generaron cambios de enfoque y, también, en la forma de operación 

de los municipios, asociados a la posibilidad de hacer solicitudes y trámites on line, la necesidad de 

seguir protocolos y la fuerte reducción en la información y documentación de respaldo que se les 

requiere a los ciudadanos.  

 

ii. La participación de los ciudadanos 

 

Los ciudadanos representan el corazón del Registro Social de Hogares. Durante su implementación 

y en sus dos años de ejecución, se han realizado esfuerzos para permitir que los ciudadanos 

conozcan y puedan corregir, en caso de que fuera necesario, la información utilizada en la 

construcción de la CSE y que tiene por resultado el tramo en que se clasifica al hogar. Para ello se 

dispuso de una plataforma ciudadana on line en el sitio web http://www.registrosocial.gob.cl/, 

que permite realizar los trámites de ingreso, actualización, rectificación y complemento de 

información al Registro Social de Hogares. A este sitio o plataforma, se puede acceder para realizar 

y seguir trámites mediante dos diferentes tipos de acceso. El primero, denominado RUN 

ciudadano y el segundo, mediante clave única otorgada por el Servicio de Registro Civil e 

Identificación. En el caso de que se utilice el mecanismo de clave única para realizar el trámite, que 

es una clave segura y que acredita identidad, no es necesario acercarse al municipio y el trámite 

puede ser completado en el sitio web. En el caso de utilizarse clave RUN ciudadano, el trámite 

puede realizarse vía sitio web u on line, pero para que éste sea completado y tramitado, se 

requiere acercarse al municipio correspondiente al domicilio del hogar para acreditar identidad. 

 

http://www.registrosocial.gob.cl/
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Además, existen otros canales de comunicación que permiten que la ciudadanía pueda resolver 

sus dudas y conocer los protocolos para ingresar, actualizar, rectificar o complementar su 

información o la de su hogar. Desde el comienzo de la implementación del RSH, la comunicación a 

la ciudadanía se centró en dos aspectos. El primero fue comunicar que el Registro Social de 

Hogares es un sistema que permite que todas las personas y hogares que deseen formar parte 

puedan ingresar, sin importar su nivel socioeconómico, por tanto el ser parte del Registro Social de 

Hogares no implica necesariamente que estas personas y hogares accedan a determinados 

beneficios del Estado. El segundo, que las personas beneficiarias de programas sociales 

mantendrían sus beneficios, independientemente de que el programa o prestación social 

modificara o ajustara sus criterios de selección de usuarios. 

 

 

iii. La coordinación con la oferta programática 

 

El trabajo con la oferta de programas y beneficios ha sido de enorme relevancia debido a que fue 

necesario que conocieran el alcance de los cambios que se introducirían y la planificación de la 

implementación asociada al Registro Social de Hogares. Algunos de los aspectos que se destacan 

fueron la necesidad de identificar e implementar ajustes normativos, técnicos, informáticos y 

operativos por parte de las instituciones que administraban programas o prestaciones sociales que 

utilizaban la Ficha de Protección Social.  

 

En materia normativa, se ajustaron reglamentos y resoluciones que hacían referencia al antiguo 

Instrumento; en materia técnica, en algunos casos fue necesario modificar los mecanismos de 

selección de beneficiarios o de prelación cuando el programa dispone de cupos y no puede 

atender a toda la demanda; en materia informática, se identificaron e implementaron ajustes de 

plataformas, servicios web o mecanismos de traspaso de información para la selección de 

beneficiarios; en materias operativas los ajustes involucraron desde sistemas de llamados o 

construcción de nóminas de beneficiarios a aspectos comunicacionales que acompañan esos 

procesos. También fue necesario, en algunos casos específicos, diseñar transiciones ad hoc cuando 

las características del programa requerían ajustes en plazos que superan los definidos para la 

implementación del RSH. Este proceso también permitió revisar los criterios de selección y 

prelación de los beneficiarios potenciales para incorporar la información presente en el Registro. 

Todo lo anterior, resguardando que no se interrumpiera la entrega de beneficios a la población. 

 

Por otra parte, considerando que el RSH es una gran base de datos que combina información 

autorreportada con información proveniente de registros administrativos, fue necesario generar 

las condiciones que permitieran acceder a esta información de forma segura y oportuna. Para 

lograr acceso a los registros administrativos que formarían parte del RSH, se debió acordar 

formatos y periodicidad de entrega de la información de parte de las instituciones que la generan, 

además de los mecanismos de transferencia segura de datos, dado que se trata de información 

personal nominada. A su vez, se debieron desarrollar los procedimientos y la infraestructura 

tecnológica y de recursos humanos que posibilitara disponer de la capacidad de tratar y procesar 

el enorme volumen de datos de que disponía el RSH en un contexto de protección y resguardo de 
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la información, buscando mantener la confidencialidad, disponibilidad e integridad de los datos. 

Finalmente, fue relevante identificar y precisar el tipo de información que era requerida por parte 

de la oferta programática que seleccionaría sus beneficiarios utilizando información del RSH, 

definiendo a su vez la oportunidad en que es requerida y los mecanismo de acceso a ella. 

 

b) Descripción de la Calificación Socioeconómica  

 

Un conjunto importante de programas y beneficios sociales que entrega el Estado se orientan a 

otorgar bienes y servicios a los hogares de menores ingresos del país. Si bien, muchos programas 

estatales y municipales están dirigidos a grupos de la población que son especialmente 

vulnerables, sin importar los ingresos con los que cuentan sus familias, existen otros que tienen 

por objetivo ir en apoyo de los hogares más necesitados económicamente. Para este tipo de 

beneficios, se hace necesario contar con una medida que indique el nivel socioeconómico de cada 

hogar, de modo que las prestaciones sociales lleguen a quienes más lo necesiten. Además, de 

acuerdo a la normativa legal vigente (artículo 5, párrafo 3 de la Ley N° 20.379), el Sistema 

Intersectorial de Protección Social debe contar con un instrumento que permita la caracterización 

socioeconómica de la población nacional. Frente a esta necesidad se genera la Calificación 

Socioeconómica. 

Los procedimientos y la metodología de cálculo de la Calificación Socioeconómica se encuentran 

normados y explicitados en la Resolución Exenta N° 0486, de 2015, del Ministerio de Desarrollo 

Social. En dicha Resolución se establece, para la determinación del tramo de Calificación 

Socioeconómica de cada hogar, el uso de la suma de los ingresos de las personas que conforman el 

hogar, en un promedio de 12 meses, y el número de integrantes del hogar, corregido por un Índice 

de Necesidades que reconoce, entre otros, la mayor necesidad en hogares de acuerdo al número 

de integrantes, su edad y grado de dependencia (moderada o severa). Adicionalmente se aplica 

una evaluación de medios para revisar la coherencia entre los ingresos observados y el nivel 

socioeconómico inferible a partir de dicha evaluación. 

Todo hogar que pertenece al Registro Social de Hogares, queda calificado en uno de los tramos 

presentados en el Cuadro N° 4.1. El primer tramo identifica al 40% de hogares de menores 

ingresos o mayor vulnerabilidad socioeconómica. Los siguientes tramos son de 10% de hogares 

cada uno. La definición del número de tramos y el hecho de que el primero de ellos sea al 40% 

obedece a la necesidad de compatibilizar los cortes que requieren los programas y prestaciones 

sociales, dada sus coberturas o requisitos socioeconómicos de la población a que se orientan, con 

las características de la distribución del ingreso en Chile. Análisis realizados por el Ministerio de 

Desarrollo Social en la fase de diseño del RSH indicaron que el primer corte natural en la 

distribución del ingreso se produce en torno al 40%. En otras palabras, no es posible distinguir, sin 

un alto riesgo de equivocarse, al interior del primer 40% de hogares a partir de utilizar información 

de ingresos. Lo anterior implica que para  el caso de aquellos programas con coberturas menores o 

que requieren sub tramos al interior del 40%, se deben desarrollar modelos específicos 
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considerando variables más pertinentes y distintas al ingreso, que den cuenta de la vulnerabilidad 

específica que desea abordar el programa. 

 

Cuadro N° 4.1 

Tramos de la Calificación Socioeconómica y su descripción 

Tramo Percentil Descripción de Calificación Socioeconómica 

Tramo del 40 0% - 40% Hogares que pertenecen al 40% de los hogares de menores ingresos o 
mayor vulnerabilidad socioeconómica 

Tramo del 50 41% - 50% Hogares que están entre el 41% y el 50% de los hogares de menores 
ingresos o mayor vulnerabilidad socioeconómica 

Tramo del 60 51% - 60% Hogares que están entre el 51% y el 60% de los hogares de menores 
ingresos o mayor vulnerabilidad socioeconómica 

Tramo del 70 61% - 70% Hogares que están entre el 61% y el 70% de los hogares de menores 
ingresos o mayor vulnerabilidad socioeconómica 

Tramo del 80 71% - 80% Hogares que están entre el 71% y el 80% de los hogares de mayores 
ingresos o menor vulnerabilidad socioeconómica 

Tramo del 90 81% - 90% Hogares que están entre el 81% y el 90% de los hogares de mayores 
ingresos o menor vulnerabilidad socioeconómica 

Tramo del 
100 

91%-100% Hogares que están entre el 91% y el 100% de los hogares de mayores 
ingresos o menor vulnerabilidad socioeconómica 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

La determinación de la CSE se realiza siguiendo tres procesos: la determinación de los Ingresos del 

Hogar, el Cálculo del Índice de Necesidades y la aplicación del Test de Medios. Los datos y las 

variables utilizadas en cada uno de esos procesos son monitoreadas en el proceso de seguimiento 

del Registro Social de Hogares y de la CSE, permitiendo realizar ajustes y mejorar la precisión del 

modelo de cálculo. A continuación se describe con mayor detalle cada uno de ellos. 

 

Determinación de los Ingresos del Hogar 

 

Los ingresos considerados en la CSE corresponden a la suma, para cada persona, de los ingresos 

recibidos en los últimos 12 meses disponibles por concepto de trabajo (dependiente y/o 

independiente), pensiones (de jubilación, invalidez y de otro tipo, contributivas y no contributivas) 

y rentas de capital. 

 

Ingresos totales de cada persona = Ingresos del trabajo + Ingresos de capital + Ingresos de 
Pensiones 

 

 

La información de ingresos utilizada en la CSE proviene principalmente de Registros 

Administrativos: Superintendencia de Pensiones (SdP), de la Administradora de Fondos de 

Cesantía (AFC), de la Superintendencia de Salud (SdS), del Servicio de Impuestos Internos (SII) y del 
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Instituto de Previsión Social (IPS). En caso que una persona no presente información en las bases 

de datos antes mencionadas, se considera el ingreso del trabajo y/o pensiones autorreportado por 

el hogar.  

 

Algunas consideraciones que se hacen al calcular los ingresos: 

 

- Se excluye de los ingresos del hogar aquellos que provienen del trabajo de menores de 18 años.  

- Para el caso de personas entre 18 y 24 años que estudian y trabajan, solo se consideran los 

ingresos que superen dos salarios mínimos (en valor líquido). En otras palabras, el ingreso 

considerado corresponde a la diferencia entre su ingreso y dicho monto. 

- El Subsidio de Discapacidad Mental no se considera una pensión de invalidez por lo que no se 

contabiliza dentro de los ingresos de pensiones. 

- Todos los ingresos son ajustados mensualmente por el Índice de Remuneraciones Nominales 

(IR) elaborado por el INE. 

- Todos los ingresos del trabajo considerados corresponden a montos de ingresos líquidos, no 

brutos, ya que se busca calcular el ingreso promedio mensual disponible de los hogares. 

 

Finalmente, para obtener el ingreso promedio anual del hogar, se suma el ingreso total que recibió 

cada uno de sus integrantes. Este total se divide en 12 obteniendo el promedio mensual de los 

últimos 12 meses disponibles. 

 

Ingreso promedio anual del hogar =  Suma de los Ingresos totales de cada persona 

12 

 

 

Cálculo del Índice de Necesidades 

 

Dado que los hogares tienen distintas composiciones, lo que hace que sus ingresos no puedan ser 

comparados directamente, la CSE considera: 

 

a) el número de personas que integran el hogar, y  

b) la presencia de personas que generan mayores gastos familiares, como las personas menores 

de 18 años, los adultos mayores de 60 años y las personas en situación de dependencia 

producto de una condición de salud de larga duración (personas que han sido calificadas como 

dependientes moderados o severo/postrados de acuerdo a la información reportada por el 

hogar). 

 

La fórmula utilizada en la construcción del Índice de Necesidades se presenta a continuación: 
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9ƴ ƭŀ ŦƽǊƳǳƭŀΣ άƴέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ƘƻƎŀǊΤ лΣт Ŝǎ Ŝƭ ŦŀŎǘƻǊ ŜȄǇƻƴŜƴŎƛŀƭ 

aplicado al tamaño del hogar que recoge la presencia de economías de escala; y los factores de 

dependencia corresponden a factores aditivos aplicados a cada integrante del hogar, cuyas 

categorías y valores considerados se presentan en el Cuadro siguiente. 

 

 

Cuadro N° 4.2 

Factores del Índice de Necesidades 

Variable Factor 

Postrado o Severo de 60 años o más 100% 

Moderado de 60 años o más 77% 

No dependiente funcional de 75 años o más 77% 

No dependiente funcional de 60 a 74 años 59% 

Postrado o Severo de 6 a 59 años 55% 

Moderado de 6 a 59 años 42% 

Menor de 6 años 40% 

Niños, niñas y adolescentes de 7 a 14 años 26% 

Niños, niñas y adolescentes de 15 a 17 años 13% 

                      Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

Una vez construido el Índice de Necesidades para cada hogar, éste ajusta los ingresos recibidos, 

permitiendo la comparación entre diferentes hogares. Al resultado de este ajuste se le llama 

άLƴƎǊŜǎƻ 9ǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜέ ȅ Ŝǎ ŀǉǳŜƭ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀΣ Ŝƴ ǉǳŞ ǘǊŀƳƻ ǉǳŜŘŀ 

calificado el hogar. 

 

Ingreso Equivalente del Hogar  =                 Ingreso total del Hogar 

                                                                             Índice de Necesidades del Hogar 

 

 

Dado que la CSE ubica a los hogares en un tramo que da cuenta de su situación socioeconómica de 

mediano plazo, los cambios exclusivamente de ingresos del hogar no afectan inmediatamente el 

tramo en el que está calificado. Por ello, cuando los ingresos de un hogar cambian, sin cambiar su 

composición ni los bienes que posee o los servicios a los que accede, de tal modo que su nuevo 

tramo correspondería a uno inmediatamente superior o inferior, este cambio deberá mantenerse 

por al menos tres meses para que se haga efectivo en la calificación socioeconómica. En el caso 

que los ingresos de un hogar cambien más abruptamente, moviéndose dos o más tramos en 

sentido superior o inferior, el cambio de tramo se hará efectivo luego de dos meses de observada 

esta variación. 
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Test de Medios 

 

Dado que no siempre se tiene información sobre todos los ingresos que reciben las personas que 

integran un hogar, la CSE se construye complementando la información de ingresos con el acceso 

ŀ ŎƛŜǊǘƻǎ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ όάƳŜŘƛƻǎέύ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƎŜƴŜǊŀǊ ǳƴŀ ƳŜƧƻǊ 

aproximación a los ingresos de los hogares. Los bienes y servicios considerados han sido 

seleccionados por ser indicativos de un alto estándar de vida. La evaluación considera el tramo en 

el que ha sido calificado el hogar de acuerdo a los ingresos observados, y compararlos con los 

medios presentes en el hogar. Esta evaluación permite verificar la consistencia entre los ingresos 

observados para el hogar y el nivel socioeconómico del mismo que indica la evaluación de medios. 

El resultado de lo anterior es un posible cambio a un tramo de la CSE mayor al originalmente 

asignado por la sola información de ingresos. 

 

Los bienes y servicios considerados en el Test de Medios son: 

 

¶ El valor total de el/los vehículos que son propiedad de los integrantes del hogar, considerando 

el valor de avalúo fiscal definido por el Servicio de Impuestos Internos (SII). Si el hogar tiene 

dependientes moderados o postrados no se considera el vehículo de mayor tasación. Tampoco 

se consideran vehículos de uso comercial, excepto para aquellos hogares que posean tres o 

más de estos vehículos. 

¶ El valor total de el/los bienes raíces que son propiedad de los integrantes del hogar, 

considerando el valor de avalúo fiscal definido por el Servicio de Impuestos Internos (SII). Si en 

el hogar hay adultos mayores de 60 años, no se les considerará la vivienda de mayor valor a 

nombre de dicho integrante. 

¶ El valor de la mensualidad del establecimiento educacional en el que están matriculados uno o 

más integrantes del hogar (pre-escolar, básica y media), de acuerdo a información publicada 

por el Ministerio de Educación. 

¶ El valor de las cotizaciones de salud pactadas con la institución de salud. Si la persona que 

cotiza forma parte del hogar, se considera el medio cuando el valor pactado representa más del 

8% de su ingreso observado. Si la persona que cotiza no es parte del hogar, y tampoco de otro 

hogar del RSH, se considera el medio para las cargas hijos o cónyuge del cotizante presentes en 

el hogar cuando el valor pactado representa más del 8% del ingreso observado al cotizante. 

 

En cualquiera de los casos anteriores, no basta con la presencia de los bienes y servicios antes 

señalados para que se active la evaluación de medio, sino que se requiere que el valor de ellos 

esté por sobre los umbrales definidos en cada caso, los que reflejan estándares de vida de los 

hogares que se encuentran en la parte superior de la distribución del ingreso. 

 

Tal como se señala en la Resolución Exenta N°486 del Ministerio de Desarrollo Social, que 

determina los procedimientos y metodología de cálculo de la calificación socioeconómica, los 

umbrales y tramos inferidos se presentan en el Cuadro N° 4.3 y se revisan periódicamente. 
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El Cuadro N° 4.4 muestra los tramos de CSE cuando una misma unidad de análisis tiene dos o más 

medios de alto costo. Se observa que cualquier combinación de Medios con umbrales de Muy Alto 

Costo, mueve al hogar al tramo 90 de la Calificación Socioeconómica. 

 

Finalmente, el procedimiento de cálculo de la CSE contempla la incorporación de la información 

obtenida como resultado de la aplicación de los protocolos de actualización, rectificación y 

complemento de información relevante, señalados previamente. En términos generales, las 

acciones establecidas en los protocolos tienen por objetivo reducir posibles errores, ya sea por 

diferencias en los montos observados o por desfases de información, y generar una instancia 

ciudadana de verificación de la información.  

Por esta razón, a través de los protocolos se incorporan de forma automática y continúa las 

rectificaciones relativas a errores en las fuentes del dato, evitando con esto la persistencia de 

errores en la CSE. Asimismo, se logra disminuir el rezago de la información relativa a ingresos al 

considerar la actualización de la información de ingresos hasta un máximo de cuatro meses para 

todas las fuentes de ingreso, exceptuando el caso de la fuente de Servicio de Impuestos Internos 

en la que se podrán actualizar un máximo de 12 meses. 

 

Cuadro N° 4.3 

Descripción de Umbrales para Medios y Tramo CSE asociados 

Medios: Umbrales y Tramo Inferido 

Medio Universo Alto Costo Muy alto costo 

Umbral  Tramo Umbral  Tramo 

Valor de Cotización 
de Salud 

Cotizantes 

Percentil 30% de 
planes de salud 

privada de mayor 
valor. 

41% al 50% 

Percentil 65% de 
planes de salud 

privada más 
costosos 

81% al 90% 

Valor de 
mensualidad de 
Establecimiento 

Educacional 

Alumnos matriculados 
en establecimientos 

educacionales 
$ 100.000 o más

62
 

No mueve 
en ausencia 

de otro 
medio 

- - 

Tasación Fiscal de 
Vehículos Vehículos tasados por 

SII 

Percentil 80% de 
vehículos de mayor 

tasación fiscal  
41% al 50% 

Percentil 95% de 
vehículos de 

mayor tasación 
fiscal 

81% al 90% 

Avalúo Fiscal de 
Bienes Raíces Bienes raíces tasados 

por SII 

Percentil 85% de 
bienes raíces de 

mayor avalúo fiscal. 

No mueve 
en ausencia 

de otro 
medio 

Percentil 97% de 
bienes raíces de 
mayor avalúo 

fiscal. 

81% al 90% 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 
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 O la categoría de más alto valor que la reemplace. 
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Cuadro N° 4.4 

Cantidad de Medios de Alto Costo y Tramo CSE asociados. 

Cantidad de medios  Tramo de CSE de la Unidad de Análisis  

2 61% al 70% 

3 81% al 90% 

4 81% al 90% 

        Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

c) Uso del Registro Social de Hogares  y la Calificación Socioeconómica por parte de 

los programas sociales 

 

En Latinoamérica se han instalado diversos sistemas de protección social, caracterizados por la 

lograr una selección efectiva de los beneficiarios de programas y prestaciones sociales, y la 

coordinación entre los diferentes actores que conforman la red de protección. La formulación de 

una política pública requiere estar respaldada por información que permita dicha focalización, en 

particular, información que permita identificar a la población objetivo que se pretende alcanzar y 

que se ve afectada por el problema que el programa, beneficio o prestación social desea superar. 

Por ello, la información con que cuenten las instituciones responsables de la entrega de 

prestaciones sociales cumple un rol fundamental como herramienta de identificación y selección. 

 

El Ministerio de Desarrollo Social ha realizado esfuerzos importantes durante la última década 

para contar con información administrativa de calidad de las personas con el objetivo de apoyar la 

generación y ejecución de, por un lado, políticas que garanticen los derechos universales y, por 

otro, de programas focalizados de manera efectiva. La administración de esa información, en 

particular de las bases de datos, bajo normas estrictas de seguridad y confidencialidad, permiten la 

evaluación y verificación de datos requeridos para la provisión de un Sistema de Protección Social, 

contribuyendo, además, a evitar la duplicidad de esfuerzos en el levantamiento de la información. 

En concreto, se disminuye el número de documentos solicitados por los programas y prestaciones 

sociales para acreditar ciertas condiciones o características de la postulación, debido a que las 

instituciones responsables tendrán acceso a ellos de manera directa y muchas veces en sistemas 

que funcionan en línea. 

 

El Sistema de Protección Social chileno combina diferentes tipos de políticas dirigidas a grupos 

específicos de la población (programas focalizados) o a toda la población (cobertura universal), los 

cuales presentan problemas que no siempre se relacionan con el nivel de ingresos o la 

vulnerabilidad socioeconómica de la persona o del hogar. Y, por lo tanto, requieren información y 

datos de origen diferente que permita caracterizar a segmentos específicos de la población, como 

es el caso del Subsistema Chile Crece Contigo, dirigido niños y niñas entre 0 y 9 años. Otras 

políticas y programas están dirigidas a un segmento de la población en base a la calificación de su 
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nivel de vulnerabilidad o condición socioeconómica. En este caso se encuentra el Subsidio Familiar 

(SUF), la Subvención Preferencial de Educación (SEP), dirigidos al 40% más vulnerable; mientras la 

Pensión Básica Solidaria (PBS), el Aporte Previsional Solidario (APS) y las garantías de acceso a 

salas cunas y jardines infantiles que establece Chile Crece Contigo (ChCC), dirigidas al 60% más 

vulnerable. 

Con el fin de prestar apoyo y mejorar la identificación y selección de los beneficiarios a los 

programas y prestaciones sociales que forman parte del Sistema de Protección Social, el Sistema 

de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales ς Registro Social de Hogares-, se 

orienta al diseño de instrumentos y mecanismos que permitan apoyar la identificación y/o 

selección de personas y hogares que acceden a las distintas prestaciones sociales del Estado, 

suministrando mecanismos diferenciados de apoyo a la selección de los usuarios de las 

prestaciones y programas,  dependiendo de las características de cada población objetivo. Por 

tanto, no se basa únicamente en un instrumento de caracterización socioeconómica, sino que en 

un conjunto de información multidimensional de la realidad individual o familiar disponible para el 

diseño e implementación de las políticas, programas, prestaciones e iniciativas legislativas más 

pertinentes a la realidad social, no sólo a nivel nacional, sino también a nivel regional y local.  

Por ejemplo, para las transferencias monetarias directas se puede utilizar la Calificación 

Socioeconómica del Registro Social de Hogares, por ser un buen indicador del nivel 

socioeconómico de los hogares. En este contexto, y dependiendo de la cobertura y características 

de la política, se podría determinar que no califiquen para recibir el beneficio aquellos hogares o 

personas pertenecientes a sectores de mayores ingresos, sin exigirle a los que -por defecto- 

quedan incluidos, ninguna prueba de verificación para su selección. Pero para programas sociales 

en que la vulnerabilidad de la persona o el hogar no es la característica de la población potencial, 

se deben establecer los requisitos específicos que identifican a tal población, como por ejemplo, 

las mujeres que buscan trabajo, personas con discapacidad o niños vulnerados en sus derechos. 

 

Este punto explica por qué se reemplaza la Ficha de Protección Social, instrumento que permitía 

describir un único tipo de vulnerabilidad, por el Registro Social de Hogares definido como un 

Sistema. Dado que no es posible disponer de un solo instrumento que sea el adecuado y 

pertinente para seleccionar los beneficiarios de todos los diferentes programas sociales existentes, 

se pone a disposición un conjunto amplio de información que permita combinar características 

para identificar de mejor forma a la población de interés. Si bien se trata de programas o 

prestaciones sociales, el problema que estos programas o prestaciones sociales buscan resolver es 

de distinta índole, por lo que la información relevante no es en todos los casos la misma. 

El nuevo Sistema releva la importancia que tienen los mecanismos específicos de selección de 

usuarios de cada beneficio, prestación o programa, así como los requisitos y criterios de 

prelaciones sectoriales, mecanismos que deben guardar estrecha relación con el propósito del 

programa y la población objetivo a la cual se dirige. 
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En particular, el Ministerio de Desarrollo Social lidera la coordinación con las instituciones 

responsables de los programas y prestaciones sociales para apoyarlos en lo relativo a: a) identificar 

y seleccionar beneficiarios; b) caracterizar y analizar la población objetivo de cada 

programa/beneficio; c) diseñar y rediseñar programas; d) proveer información para establecer 

requisitos de postulación de programas; e) proveer información para definir criterios de prelación 

de programas (en casos en que la demanda sea mayor que la oferta/cobertura); f) proveer 

información para establecer requisitos socioeconómicos de postulación de programas (calificación 

socioeconómica); g) estimar coberturas efectivas de los distintos beneficios; y h) mapear 

territorialmente la información para que sirva de base de acciones a nivel de las localidades, entre 

otros. 

A julio del 2017, 31 servicios públicos reciben información del RSH por distintas vías: web services, 

consulta en la web del Registro de Información Social (RIS) o intercambio de archivos (ver Cuadro 

N° 4.5). Adicionalmente, el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaria de 

Evaluación Social, ha realizado asistencias técnicas a 23 servicios públicos para el análisis y 

caracterización de poblaciones objetivo y para apoyar el diseño o rediseño de beneficios, 

programas o prestaciones sociales.  

 

Cuadro N° 4.5 

Instituciones Públicas que utilizan el Registro Social de Hogares, Julio 2017 

 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 
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El uso de la Calificación Socioeconómica como instrumento de identificación de los hogares más 

vulnerables, construida principalmente en base a información administrativa, ha permitido contar 

con información confiable para la selección de beneficiarios de 51 prestaciones sociales (Cuadro 

N° 4.6). Algunas prestaciones que durante los años 2016 y 2017 han comenzado a utilizar la CSE 

son, por ejemplo, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) para la asignación de Becas 

de Mantención, destacándose la reducción de documentos que los postulantes han tenido que 

presentar a la institución, facilitando con ellos los trámites para el acceso a estos beneficios. 

Similar ha sido la experiencia del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), que comenzó a 

utilizar la CSE en los procesos de acreditación de sus usuarios, es decir de la población que luego 

podrá postular a los programas que esta institución ofrece. 

 

Por otro lado, los municipios, en su rol de ejecutores de programas sociales, también han podido 

acceder a la información contenida en el Registro Social de Hogares y a la asistencia técnica 

entregada por el Ministerio de Desarrollo Social. Para ello, durante el año 2016 y 2017, se 

tramitaron 330 convenios de Resguardo y uso del RSH. Dichos convenios los facultan para luego, 

con la autorización del Ministerio de Desarrollo Social, utilizar información del RSH para la 

asignación de beneficios. Hasta la fecha, y en el marco del artículo 32 del Decreto Supremo N°22 

que reglamenta el Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios y Prestaciones Sociales, 216 

municipios han solicitado autorización de uso del RSH para asignación de beneficios municipales. 

De estos, 89 municipios tienen solicitudes aprobadas y se encuentran, actualmente, usando la 

información del RSH; 127 están en proceso de asistencia técnica para la definición del uso de las 

variables del RSH. Además, todos los convenios de colaboración y conectividad al Registro de 

Información Social (RIS) están siendo actualizados para incorporar la información del Registro 

Social de Hogares. 
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Cuadro N° 4.6 

Prestaciones que utilizan la Calificación Socioeconómica del Registro Social de Hogares, Julio 2017 

 
Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

d) El Registro Social de Hogares en cifras  

 

En esta sección se presentan estadísticas respecto de las personas y hogares que forman parte del 

Registro Social de Hogares (RSH) a julio del año 2017. El conjunto de datos que se muestran 

permiten dimensionar la cobertura que ha ido alcanzando el Registro Social de Hogares en 

relación a la población nacional y las principales características socioeconómicas de quiénes están 

en el Registro.  

El Registro Social de Hogares contiene información respecto de las condiciones socioeconómicas 

de los hogares y personas que poseían información vigente en la base de datos de la Ficha de 

Protección Social (FPS) y la Ficha Social (FS) a diciembre de 2015, y respecto de quienes han 

optado por incorporarse al Registro desde su puesta en marcha en enero de 2016.  
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A julio de 201763, el RSH cuenta con 12.826.792 personas en 4.813.527 hogares, lo que 

corresponde a un 73,1% de la población del país proyectada de acuerdo al INE. En el gráfico a 

continuación se observa que el número de personas incorporadas en el RSH ha sido creciente 

desde su implementación, incorporándose 435.848 personas nuevas entre enero de 2016 y julio 

de 2017. Del total de personas en el RSH, un 45,3% son hombres y el restante 54,7% son mujeres, 

que tienen en promedio 36 años de edad.  

 

Gráfico 4.1 

Personas en el Registro Social de Hogares, Enero 2016 a Julio 2017. 

(Número) 

 
                  Fuente: Registro Social de Hogares, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

De los más de 12 millones de personas inscritas en el RSH, un 35% reside en la Región 

Metropolitana, lo que equivale a 4.483.439 millones de personas y convierte a esta región en la  

con mayor cantidad de hogares. Le siguen la región del Biobío y Valparaíso, con 13,3% y 10,4% 

(Tabla N° 4.1). Sin embargo, es en las regiones de MŀǳƭŜΣ [ŀ !ǊŀǳŎŀƴƝŀΣ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ !ȅǎŞƴ ȅ [ƻǎ 

lagos en donde el Registro Social de Hogares alcanza una mayor cobertura respecto del total de 

población de la región, con porcentajes que superan el 80% de su respectiva población regional.  
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 Información con cierre al 21 de Junio de 2017 y por tanto vigente en la CSE de julio de 2017 
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Tabla N°4.1 

Hogares y Personas en el RSH según región, Julio 2017. 

(Número y Porcentaje) 

Región Hogares Distribución 
de Hogares en 

el RSH por 
región (%) 

Personas Distribución 
de Personas 
en el RSH por 

región (%) 

Población en 
el RSH 

respecto de 
la población 

total 

Arica y Parinacota 71.952 1,5 169.644 1,3 100,0 

Tarapacá 90.910 1,9 226.237 1,8 69,2 

Antofagasta 133.418 2,8 377.708 2,9 65,8 

Atacama 86.634 1,8 231.287 1,8 82,3 

Coquimbo 210.406 4,4 594.358 4,6 78,4 

Valparaíso 498.424 10,4 1.328.726 10,4 72,8 

Metropolitana 1.715.999 35,7 4.483.439 35,0 62,8 

O'Higgins 294.387 6,1 757.226 5,9 82,8 

Maule 339.796 7,1 895.085 7,0 86,7 

Biobío 618.770 12,9 1.705.413 13,3 82,5 

La Araucanía 300.188 6,2 846.812 6,6 86,1 

Los Ríos 122.888 2,6 325.100 2,5 88,0 

Los Lagos 253.623 5,3 686.923 5,4 79,6 

Aisén 33.860 0,7 89.080 0,7 86,3 

Magallanes 42.272 0,9 109.754 0,9 72,8 

Total 4.813.527 100,0 12.826.792 100,0 73,1 

Fuente: Registro Social de Hogares, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La Tabla N° 4.2 muestra la distribución de hogares y personas del RSH según el tramo de la 

Calificación Socioeconómica en que se encuentran ubicados a julio de 2017. La población que 

posee información en el Registro Social de Hogares corresponde principalmente a hogares y 

personas en situación de pobreza y vulnerabilidad socioeconómica. En particular, se observa que 

el 55,1% de los hogares del RSH ha sido calificado en el tramo del 40% de menores ingresos o 

mayor vulnerabilidad socioeconómica de la CSE. Sin embargo, analizando el total de personas en 

cada tramo respecto a la distribución de la población nacional, se observa que en el primer tramo, 

definido al 40%, se encuentra un 40% de la población nacional, lo que es indicativo de una 

cobertura prácticamente completa de la población de bajos ingresos del país. Además, en la tabla 

se observa que la representación de los tramos en el RSH está relacionado de manera negativa con 

el ingreso: a mayor tramo, menor representación.  
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Tabla N° 4.2 

Hogares y Personas en el RSH según tramo de Calificación Socio Económica. Julio 2017 

(Número y Porcentaje)  

  
Hogares Personas 

Distribución 
Sobre Total país 

Tramo CSE N  % N  % % 

Tramo del 40      2.654.031  55,1      7.024.262  54,8 40,0 

Tramo del 50         462.475  9,6      1.306.436  10,2 7,4 

Tramo del 60         374.917  7,8      1.017.426  7,9 5,8 

Tramo del 70         358.587  7,4         963.631  7,5 5,5 

Tramo del 80         343.064  7,1         892.471  7,0 5,1 

Tramo del 90         451.636  9,4      1.234.199  9,6 7,0 

Tramo del 100         168.817  3,5         388.367  3,0 2,2 

Total      4.813.527  100,0   12.826.792  100,0 73,1 

Fuente: Registro Social de Hogares, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

En las regiones de la Araucanía, Los Ríos, Maule y Los Lagos, el porcentaje de hogares del RSH que 

pertenece al 40% de menores ingresos supera el 60% de los hogares de la región en el RSH (Tabla 

N° 4.3). Esta cifra es considerablemente mayor a la proporción observada en ese tramo para el 

total de hogares y personas que poseen información vigente en el RSH (Tabla N° 4.2). Sin embargo, 

la proporción de hogares de mayor vulnerabilidad se reduce a un 40% en el caso de la región de 

Antofagasta, alcanzando a su vez el mayor porcentaje (7,6%) de hogares pertenecientes al tramo 

del 91-100% de mayores ingresos de la Calificación Socioeconómica.  

Desde esta perspectiva, lo que indican los datos del RSH y la Calificación Socioeconómica es 

consistente con los datos de pobreza que reporta la Encuesta CASEN. Es decir, en aquellas 

regiones en donde la tasa de pobreza es mayor, en el Registro Social de Hogares se observa una 

mayor proporción de hogares en el tramo al 40% de menores ingresos. La desigual realidad 

socioeconómica que caracteriza a las regiones pone en evidencia la necesidad de que la política 

social transite hacia un enfoque con pertinencia territorial en la entrega de las distintas 

prestaciones sociales, para lo cual el Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios juega un rol de 

suma importancia. 
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Tabla N° 4.3 

Hogares en el RSH según tramo de Calificación Socio Económica por región. Julio 2017 

(Porcentaje) 

  
Región 

Tramo CSE 

Tramo 
del 40 

Tramo 
del 50 

Tramo 
del 60 

Tramo 
del 70 

Tramo 
del 80 

Tramo 
del 90 

Tramo 
del 100 

Total 

Arica y Parinacota 59,9 8,8 6,5 6,1 6,1 8,7 3,9 100,0 
Tarapacá 50,9 9,8 7,4 7,4 7,6 11,6 5,4 100,0 

Antofagasta 40,0 9,4 7,6 8,4 9,2 17,9 7,6 100,0 

Atacama 51,6 9,0 7,4 7,5 7,9 11,6 5,1 100,0 

Coquimbo 57,6 9,9 7,5 7,1 6,5 8,3 3,2 100,0 

Valparaíso 56,0 10,0 8,1 7,7 7,0 8,3 2,8 100,0 

Metropolitana 50,3 10,1 8,2 8,2 8,1 11,3 3,9 100,0 

O'Higgins 55,7 9,9 8,0 7,7 7,0 8,6 3,2 100,0 

Maule 61,8 9,5 7,3 6,6 5,8 6,5 2,6 100,0 

Biobío 58,4 9,6 7,6 7,1 6,7 7,7 3,0 100,0 

La Araucanía 65,6 8,5 6,4 5,8 5,1 6,1 2,6 100,0 

Los Ríos 62,7 8,9 6,9 6,3 5,8 6,7 2,8 100,0 

Los Lagos 60,4 9,5 7,3 6,8 6,2 7,0 2,9 100,0 

Aisén 52,4 8,6 7,6 7,5 7,7 10,0 6,2 100,0 

Magallanes 43,1 9,8 8,4 9,8 10,0 12,8 6,1 100,0 

Total 55,0 9,7 7,7 7,5 7,2 9,4 3,5 100,0 

Fuente: Registro Social de Hogares, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

e) Estadísticas de funcionamiento del RSH 

 

Uno de los componentes del Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de Prestaciones Sociales 

corresponde a los procedimientos que el Ministerio de Desarrollo Social, a través de los 

municipios, ha dispuesto para que las personas puedan ingresar al Registro Social de Hogares, o 

bien actualizar, rectificar o complementar información al Registro, de modo que la información 

respecto del hogar y sus integrantes se ajuste a su realidad actual y se puedan tener a la vista 

antecedentes respecto a la situación socioeconómica de los hogares que no está disponible en 

registros administrativos. Estos procedimientos se materializan en trámites que pueden ser 

solicitados de forma presencial en la municipalidad, o a través de Internet. Las solicitudes que las 

personas pueden realizar son: 

- Ingreso al Registro Social de Hogares 
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- Actualización de la información autoreportada, relativa a  composición del hogar, 

domicilio o a uno cualquiera de los módulos que contiene el formulario de ingreso al RSH: 

educación, vivienda, salud, trabajo e  ingresos.  

- Actualización de información proveniente de Registros Administrativos 

- Rectificación de información proveniente de Registros Administrativos 

- Complemento de información al Registro Social de Hogares  

 

Desde la entrada en vigencia del Registro Social de Hogares el 1 de enero de 2016 y hasta julio de 

2017, se han registrado 2.804.620 solicitudes. Las solicitudes ingresadas provienen de 1.530.591 

RUN´s de ciudadanos y 1.076.976 hogares que representan el 22,4% del total de hogares en  el 

Registro al mes de julio de 2017. Cada RUN (ciudadano) ha realizado en promedio 1,8 solicitudes y 

cada hogar, 2,6. 

 

Tabla N° 4.4  

Solicitudes ingresadas al RSH, Enero 2016 a Julio 2017 

(Número) 

Solicitudes N 

Total de Solicitudes 2.804.620 

Total personas que han realizado solicitudes 1.530.591 

Total de Hogares que han realizado solicitudes 1.076.976 

Media de Solicitudes por persona que ha realizado 
solicitudes 

1,8 

Media de solicitudes por hogar que ha realizado 
solicitudes 

2,6 

Fuente: Registro Social de Hogares, Ministerio de Desarrollo Social.  

 

El Gráfico N° 4.2 muestra el total de solicitudes registradas por mes en que fueron realizadas. 

Existió una clara tendencia a disminuir durante el primer semestre de 2016 y luego tienden a 

estabilizarse en torno a un promedio de 134.000 solicitudes mensuales.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


































































































































































































































































